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PRÓLOGO 

La sostenibilidad se ha consolidado 

como un principio rector en el 

ámbito de la gestión pública, 

exigiendo a las instituciones un 

esfuerzo continuado para integrar 

criterios sociales, ambientales y de 

buen gobierno en todas sus 

actuaciones. En este contexto, la 

Guardia Civil reafirma cada año su 

compromiso con el desarrollo sostenible mediante la consolidación de una cultura 

organizativa alineada con los valores de responsabilidad, equidad, eficiencia y 

servicio público. 

Esta vocación se proyecta actualmente en una acción institucional que es 

consciente de los desafíos globales y las necesidades de las generaciones futuras, 

pero no hablamos de un compromiso nuevo. Desde sus orígenes, hace más de 

181 años, la Guardia Civil ha entendido la protección del entorno y el bienestar 

de la sociedad como misiones inherentes a su actividad. 

La Memoria de Sostenibilidad 2024  constituye, como las ediciones 

anteriores, un ejercicio de rendición de cuentas y transparencia institucional. En 

ella se recogen los avances alcanzados a lo largo de ese año en los distintos ejes 

definidos por nuestro Plan de Sostenibilidad 2021-2025, que sigue 

proporcionando un marco sólido y eficaz para integrar la sostenibilidad en el 

quehacer diario de la institución. Su aplicación está permitiendo una 

transformación progresiva basada en la mejora continua, la coherencia 

estratégica y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

con los que la Guardia Civil está comprometida de manera activa. 

Durante el citado ejercicio, se han impulsado medidas significativas orientadas a 

consolidar dicha transformación, fruto de ese compromiso con la mejora 
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continua, la responsabilidad pública y la innovación compartida con la sociedad. 

Destacan, entre otras, la obtención del sello de excelencia EVAM, que certifica 

nuestro proceso de autoevaluación; la implementación de nuevas metodologías 

para el control de la huella de carbono; o el refuerzo de alianzas estratégicas que 

favorecen la dimensión social de nuestra institución.  

El enfoque sostenible aplicado a la prestación del servicio público de la seguridad 

constituye hoy un valor añadido para la ciudadanía. Guiada por principios éticos 

y legales, la Guardia Civil no solo actúa para garantizar la seguridad, sino también 

para contribuir a un modelo de convivencia más justo, equilibrado y respetuoso 

con el entorno. En este empeño, la implicación activa de todo el personal es 

fundamental, así como el diálogo constante y la cooperación activa con los 

diversos actores sociales. 

Esta Memoria de Sostenibilidad 2024 permite visibilizar los logros alcanzados, 

pero también identifica retos y oportunidades para seguir avanzando. La Guardia 

Civil asume su papel como una institución pública comprometida con los grandes 

desafíos de nuestro tiempo, además de actuar de forma ejemplar y con la 

voluntad de construir, junto a la sociedad a la que presta servicio, un  futuro 

más seguro, inclusivo y sosteni ble . 
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los grupos de interés 
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OBJETIVO  DESCRIPCIÓN  EPÍGRAFES MEMORIA 202 4 

Eje 3-4: Protección de datos 

Eje 5-1:  Gestión del conocimiento y 

cultura de seguridad 

Eje 5-2:  Comunicación externa 

Eje 5-3:  Política de comunicación 

interna 

 

 

Fortalecer los medios de 

ejecución y reavivar la alianza 

mundial para el desarrollo 

sostenible. 

Resumen ejecutivo 

Eje 1-4: Contratación pública  

Eje 2-7: Acción social 

Eje 3-2: Actuación en relación con 

los grupos de interés 

Eje 3-3: Actuación en relación con 

otras organizaciones  

Eje 5-1:  Gestión del conocimiento y 

cultura de seguridad 

Eje 5-2:  Comunicación externa 

  



 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 19 

 

INTRODUCCIÓN  

La sostenibilidad se ha consolidado como un principio vertebrador de la acción 

institucional de la Guardia Civil, integrándose progresivamente en todos sus 

niveles operativos, organizativos y estratégicos. Lejos de constituir un mero 

requisito normativo, representa hoy un compromiso real con la mejora continua, 

la responsabilidad pública y la generación de valor compartido para la sociedad. 

Durante el año 2024, este compromiso se ha traducido en avances concretos en 

materia medioambiental, social y de gobernanza. Uno de los hitos más relevantes 

del ejercicio ha sido la obtención del sello EVAM (Evaluación, Aprendizaje y 

Mejora en la AAPP), otorgado por la Dirección General de Gobernanza Pública. 

Este distintivo reconoce el esfuerzo institucional en la incorporación de procesos 

de trabajo sostenibles. Su concesión avala el compromiso del Cuerpo con una 

cultura de sostenibilidad sólida, transversal y evaluable. 

En paralelo, se ha intensificado la medición, reducción y control de la huella de 

carbono, aplicando metodologías más precisas que permiten identificar las 

principales fuentes de emisión en los ámbitos de consumo energético, movilidad 

y adquisición de bienes y servicios. Esta mejora metodológica, basada en 

herramientas digitales y en la trazabilidad de consumos, proporciona un 

conocimiento más detallado del impacto ambiental de la Institución y permitirá 

optimizar futuras estrategias de eficiencia energética y transición ecológica. 

Otro elemento destacado del ejercicio 2024 ha sido la formalización del protocolo 

de colaboración con la Fundación ECOALF, una iniciativa vinculada a la economía 

circular, la educación ambiental y el reciclaje de residuos recogidos por 

buceadores del GEAS (Grupo Especial de Actividades Subacuáticas) de la Guardia 

Civil. Este proyecto refuerza la dimensión social y ambiental de las actuaciones 

del Cuerpo, promoviendo valores de protección del entorno y reutilización 

responsable de materiales. 
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Durante este año también se han ampliado otras alianzas con organizaciones del 

tercer sector, reforzando la implicación institucional en iniciativas de voluntariado, 

apoyo a colectivos vulnerables y promoción de la inclusión. Estos convenios 

contribuyen a proyectar una imagen de la Guardia Civil como una organización 

abierta, solidaria y consciente de su papel activo en la sociedad a la que sirve. 

La presente Memoria de Sostenibilidad 2024 recoge de forma sistematizada las 

acciones desarrolladas y los resultados obtenidos durante el ejercicio en los 

distintos ámbitos contemplados por el Plan de Sostenibilidad de la Guardia Civil 

2021-2025, que sigue constituyendo el marco de referencia para orientar las 

políticas internas en sostenibilidad institucional. Su estructura se articula en torno 

a cinco ejes estratégicos: Gobernanza, Capital Humano, Compromiso Social, 

Medioambiente y Comunicación, todos ellos alineados con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

La memoria ha sido elaborada conforme a los principios metodológicos de la 

Global Reporting Initiative (GRI) y a los criterios establecidos por la 

Administración General del Estado. Incluye además un índice temático de 

contribución a los ODS y un anexo documental con información complementaria 

e indicadores de seguimiento. 

Esta edición no solo cumple con el deber de rendición de cuentas de la 

Institución, sino que también pretende fomentar la cultura de sostenibilidad en 

el seno de la Guardia Civil. Una cultura basada en la ética pública, la eficiencia 

operativa, la innovación responsable y la participación activa de todo el personal, 

con el objetivo de contribuir a una sociedad más segura, justa y sostenible. 
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Ilustración 1 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

España se ha comprometido de una manera voluntaria, eficaz, activa y 

transparente con el cumplimiento de la Agenda 20301 para el Desarrollo 

Sostenible definida por Naciones Unidas, mediante la implementación de su 

propio Plan de Acción2. El Plan persigue que las respuestas ante las demandas 

de los ciudadanos estén basadas en los valores universales de justicia, igualdad, 

solidaridad y los Derechos Humanos. La Guardia Civil, bajo el compromiso de la 

confianza otorgada por la ciudadanía tras más de 180 años desde su fundación, 

se suma a este reto, tratando de adoptar las medidas necesarias que contribuyan 

al cumplimiento de los ODS (Objetivos Desarrollo Sostenible). 

La Guardia Civil es un cuerpo de seguridad pública, de naturaleza militar, que 

forma parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Su origen se 

remonta al 28 de marzo de 1844 cuando, por Real Decreto, se crea la Guardia 

Civil como un cuerpo especial de fuerza armada de Infantería y Caballería, con la 

denominación de guardias civiles. 

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

otorga a la Guardia Civil una doble dependencia, del Ministerio del Interior en 

cuanto a servicios, retribuciones, destinos y medios; y del Ministerio de Defensa 

en cuanto a ascensos, situaciones del personal y misiones de naturaleza militar. 

Desde un punto de vista del marco de actuación en materia de sostenibilidad 

definido desde la Dirección General de la Guardia Civil (DGGC), el propósito se 

contextualiza en el compromiso de la Institución a dirigir sus acciones ï más allá 

de su misión de garantizar la seguridad pública y asistir a los ciudadanos de forma 

                                        

1 Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas de 25 de septiembre de 2015: 
ñTransformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò. 

2 Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 Hacia una Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1986/03/13/2/con
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documentos/aprobacion-agenda2030.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documentos/aprobacion-agenda2030.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACI%C3%93N%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACI%C3%93N%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf
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excelente y cercana ï a la contribución del mejoramiento social, económico y 

ambiental.  

La Dirección General de la Guardia Civil3 es un órgano directivo dependiente de 

la Secretaría de Estado de Seguridad (SES) del Ministerio del Interior. Tiene su 

sede central en Madrid, C/ Guzmán el Bueno, 110. Su titular ostenta el rango de 

Subsecretario/a. 

Nuestra presencia en el territorio nacional se organiza en Zonas por cada 

Comunidad Autónoma; Comandancias por cada provincia; Compañías, a nivel 

comarcal y Puestos, a nivel local. A su vez, los recursos disponibles y las funciones 

asignadas posibilitan su operatividad en ámbitos marítimo y aéreo, así como el 

ciberespacio. 

A continuación, se presenta un gráfico con la organización de la DGGC, tanto a 

nivel de órganos centrales como distribución territorial4, recogida en Real Decreto 

207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio del Interior.  

  

                                        

3 Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior. 

4 Dependencias de la Guardia Civil que cuentan con un área de atención al ciudadano 24 horas al día: 
Atención ciudadano de la Guardia Civil  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.guardiacivil.es/es/servicios/atencionciudadano_1/index.html
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ORGANIZACIÓN  DE LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA GUARDIA 

CIVIL  

Órganos Centrales5 

 

ILUSTRACIÓN 2. Organigrama de la DGGC. 

                                        

5 Estructura Orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil. R.D. 207/2024, de 27 de febrero, por el 

que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior (BOE nº.52, de 28/02/2024).  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
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Organización periférica de la Guardia Civil6 

 

ILUSTRACIÓN 3 Zonas de la Guardia Civil. 

COMANDANCIAS DE LA GUARDIA CIVIL  

 

ILUSTRACIÓN 4. Comandancias de la Guardia Civil. 

                                        

6 Indicador del GRI. 
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INFORME DE SITUACIÓN 202 4 

EJE 1. GOBERNANZA 

1.1.  CÓDIGOS DE CONDUCTA (ODS 16)  

1.1.1. Los códigos de conducta en la Guardia Civil 

a) Marco general de la Administración General del Estado 

El denominado ñC·digo de Buen Gobierno7 de los miembros del Gobierno y de 

altos cargos de la Administraci·n General del Estadoò, aprobado por Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, es el primer documento que se 

aprueba en España sobre esta materia en una Administración Pública, en sentido 

estricto. Se trata de un Código de Conducta de mínimos, que actúa como guía 

orientativa de los principios éticos y de conducta que han de regir la actuación 

de los miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración. 

Este Código se complementa con la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 

ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, que tiene por 

objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes ejercen un alto cargo en 

la Administración General del Estado (AGE) y en las entidades del sector público 

estatal. 

Y aunque también con un carácter muy general, la tercera referencia obligada 

sobre esta cuestión que hay que citar es el Estatuto Básico del Empleado Público, 

Real Decreto Legislativo 5/2015, en cuyos artículos 52 a 54 se regula el Código 

de Conducta y los Principios éticos y de conducta de las empleadas y empleados 

públicos. 

                                        

7 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/03/30/3/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/03/30/3/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
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Otro hito, en pro de la regulaci·n del ñBuen Gobiernoò, es precisamente la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, que dedica su Título Segundo a esta cuestión, estableciendo los 

principios generales y de actuación en materia de buen gobierno, así como el 

régimen de infracciones y sanciones. El Título II de esta Ley, otorga rango de 

Ley a los principios éticos y de actuación, que deben regir la labor de los 

miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 

Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, y clarifica y 

refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia 

con la responsabilidad a la que están sujetos. 

b) Regulación propia 

Más allá, no obstante, de estos Códigos de Conducta de carácter general 

existentes en el ámbito de la AGE y que asume la Guardia Civil por formar parte 

de la misma, esta Institución dispuso, desde su creación, de la Cartilla del Guardia 

Civil, que contemplaba tanto reglas morales como de urbanidad y protocolo y 

pretendía dotar a los miembros del Cuerpo de una norma que les sirviera de guía 

de comportamiento y actuación.  

La Guardia Civil es muy consciente desde su Fundación, hace ya más de 180 

años, de la necesidad de contar con un código deontológico que sirva de 

referencia a nuestro personal para conseguir un resultado excelente en el trato 

con la ciudadanía y en el servicio que se le presta.  

Así, en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 

Guardia Civil, teniendo presentes los valores tradicionales del Cuerpo, se incluyen 

un conjunto de reglas esenciales de comportamiento que se han desarrollado en 

el Código de Conducta, incorporando, por la condición militar del Cuerpo y con 

las adaptaciones que sean necesarias, las reglas esenciales que definen el 

comportamiento del militar, las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y 

el código de conducta de los empleados públicos, así como los principios que 

rigen nuestra actuación como Cuerpo de Seguridad del Estado ïLey Orgánica 

https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/02/06/96/con
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2/1986, de 13 de marzo- y los deberes que se disponen en la Ley Orgánica 

11/2007, de 22 de octubre , reguladora de los derechos y deberes de los 

miembros de la Guardia Civil. 

En 2019 se iniciaron los trabajos para definir y aprobar el Código de Conducta 

del Personal de la Guardia Civil, los cuales continuaron a lo largo de 2020. El día 

5 de marzo de 2022 (BOE núm. 55) se publicó el Real Decreto 176/2022, de 4 

de marzo, por el que se aprueba el Código de Conducta del personal de la Guardia 

Civil. Esta norma recoge los valores, principios y normas de comportamiento que 

deben presidir el comportamiento del personal de la Guardia Civil. Asimismo, 

aspira a convertirse en una guía para los hombres y mujeres del Cuerpo de la 

Guardia Civil, en una reflexión sobre los retos a los que se enfrentan y en un 

instrumento que promueva la participación y el di álogo colectivo. Se trata de 

fortalecer la confianza de la ciudadanía en la Guardia Civil, donde el nivel ético y 

moral de sus profesionales es un pilar fundamental sobre el que erigir una 

institución solvente dedicada, por mandato constitucional, a proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

En verano de 2024 se publicó la Orden PJC/849/2024, de 8 de agosto, de 

implementación, evaluación y seguimiento del Código de Conducta del personal 

de la Guardia Civil, instaurando el Sistema de Integridad de la Institución.  

Además, la Guardia Civil cuenta con la propia responsabilidad de su persona, 

conocedor de las reglas morales que le obligan y de la exigencia de su 

observancia por la cadena de mando. El Instituto tiene un Servicio de Asuntos 

Internos que desde su creación por Orden del Ministerio de Relaciones con las 

Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 18 de septiembre de 1991, ha 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-16600
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-16600
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-16600
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evolucionado mucho en su organización, composición y funciones según los 

nuevos tiempos8. 

Para medir el pulso de la situación, podemos analizar el volumen de guardias 

civiles que han pasado a la situación de suspensión de empleo, y a la que 

pasarán, ya sea por haber sido condenados en sentencia firme a la pena de 

prisión mientras se encuentre privado de libertad, o a las penas principales o 

accesoria de suspensión de empleo o cargo público, o bien por imposición de una 

sanción disciplinaria de suspenso de empleo. Ante sentencias que impongan la 

pena de inhabilitación especial para profesión, oficio, o cualquier otro derecho o 

privación de derechos a la tenencia y porte de armas, a conducir vehículos de 

motor o a residir en determinados lugares o a acudir a ellos, cuando esa 

inhabilitación impida el ejercicio de las funciones propias del destino que ocupe.  

Los expedientes disciplinarios pueden vincularse a un procedimiento judicial, que 

no se resuelve hasta que ha finalizado la vía judicial. Para apreciar la variación 

estadística hay que observar un rango que abarque varios años. 

AÑO 2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Efectivos  78 26 123 71 42 70 87 64 

TABLA 1: Efectivos en suspensión de empleo. 

Con respecto a los procesos judiciales abiertos, hay una pequeña tendencia al 

alza en el año 2024, por otro lado, el número de condenas firmes recaídas sobre 

personal empleado público en 2024 también sufre un aumento con respecto al 

2023. 

                                        

8 Orden General 2/2024 de 4 de junio, sobre organización del Servicio de 
Asuntos Internos.   



 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 31 

 

AÑO 2017  2018  201 9 2020  2021  2022  2023  2024  

Procedimientos 

judiciales instruidos 

contra personal 

empleado público por 

irregularidades en el 

ejercicio de sus 

funciones.  

267 140 160 115 125 121 163 167 

Condenas firmes a 

personal empleado 

público por asuntos 

relacionados con el 

servicio.  

23 22 22 13 26 29 15 25 

TABLA 2: Datos de procesos judiciales abiertos y condenas. 

c) El sistema de integridad de la Guardia Civil 

En marzo de 2022 se publicó el Real Decreto 176/2022, de 4 de marzo, por el 

que se aprueba el Código de Conducta del personal de la Guardia Civil, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 29/2014, de 28 de 

noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil. El artículo 4 del citado 

Código contempla su integración en las actividades de las unidades del Cuerpo, 

las cuales deberán orientarse a garantizar que el personal lo conozca e interiorice, 

así como a organizar e impulsar acciones destinadas a promover y consolidar los 

valores de la Institución.  

Por parte de la Institución, a través de la entrada en vigor de la Orden 

PJC/849/2024, de 8 de agosto, de implementación, evaluación y seguimiento del 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
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Código de Conducta del personal de la Guardia Civil, se ha instaurado el Sistema 

de Integridad de la Guardia Civil (SINTEGC). 

Dicha Orden incluye la puesta en marcha del Comité de Gestión de Conducta 

Ética (COMGECET), el órgano especializado, funcional y de funcionamiento 

colegiado para la gestión, control y seguimiento de las acciones de 

implementación del Código de Conducta del personal de la Guardia Civil y demás 

actuaciones derivadas del Sistema de Integridad, y la creación del Observatorio 

de Conducta Ética de la Guardia Civil, como principal órgano de trabajo y asesor 

en este ámbito. 

Este Sistema de Integridad se define como el conjunto interrelacionado de 

elementos organizativos, políticas, normas, procesos y procedimientos que se 

relacionan entre sí de forma ordenada y tienen por finalidad fomentar 

comportamientos éticos basados en valores y principios orientados al interés 

general y el bien común, así como para prevenir, detectar y, en su caso, perseguir 

las conductas contrarias a la legalidad, siendo sus elementos los siguientes: 

Mediante normativa interna del Cuerpo se define el alcance, los principios y los 

elementos de dicho Sistema de Integridad, se asignan funciones y se definen las 

relaciones entre ellos partiendo del Código de Conducta como base sobre la que 

se asienta el SINTEGC; sus elementos son los siguientes:  

¶ Elementos normativos y sus desarrollos, destacando el Código de 

Conducta del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 

176/2022, de 4 de marzo.  

¶ Plan de Acción de Ética Profesional y las normas de siguiente nivel 

que del mismo se deriven. 

¶ Modelo de análisis, evaluación y seguimiento. 

¶ Sistema interno de información. 

¶ Buzón de ética institucional. 

¶ Elementos organizativos de gestión y control: Comité de Gestión de 

Conducta Ética de la Guardia Civil, Observatorio de Conducta Ética de 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/04/176/con
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la Guardia Civil, Comité interno de gestión de medidas antifraude de 

la Guardia Civil, y Grupo de trabajo permanente de seguimiento del 

Plan de Acción de ética profesional. 

Se tiene previsto, en una siguiente fase, la elaboración del Plan de Acción de 

Ética Profesional (PLAEP) y, derivados de éste, planes parciales de actuación 

dedicados a evaluación, formación, comunicación e incentivos. También se 

elaborarán protocolos de buenas prácticas, acordes con cada ámbito de actuación 

profesional, para identificar esta necesidad, y en los que se incluirán 

preceptivamente consideraciones sobre los conflictos de intereses y el 

procedimiento de gestión de regalos u obsequios. 

1.1.2. Servicio de Asuntos internos 

El Servicio de Asuntos Internos tiene la misión de investigar las conductas 

susceptibles de constituir infracción penal y aquellas otras graves contrarias a la 

ética profesional del personal de la Guardia Civil sujeto al régimen de derechos y 

deberes del Instituto, así como de asesorar al mando en sus labores de dirección, 

planeamiento y coordinación. 

 
ILUSTRACIÓN 5 Emblema del Servicio de Asuntos Internos de la Guardia Civil. 

Tras entrar en vigor del Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior , y según la 

Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la estructura 

orgánica de los Servicios Centrales de la dirección General de la Guardia Civil, se 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2013/03/15/pre422/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2013/03/15/pre422/con
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determinó que el Servicio de Asuntos Internos dependiera directamente de la 

Dirección Adjunta Operativa. Todo ello con la finalidad de velar por el 

cumplimiento de los principios y valores institucionales y de la ética profesional 

del personal de la Guardia Civil o que preste sus servicios en ella. 

Además, en junio de 2024 se publicó la Orden General que regula la organización 

del Servicio de Asuntos Interno, establece que el mismo presidido por los 

principios de permanencia, especialización y estricta sujeción funcional respecto 

de los Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal, en sus actuaciones como policía 

judicial específica, y por otro, de obtención y elaboración de inteligencia para el 

ejercicio de sus funciones, se configura como una unidad con formación 

especializada de apoyo a la cadena de Mando en el ámbito de sus competencias, 

sin perjuicio de que sus cometidos del servicio no tienen el carácter exclusivo ni 

excluyente de la acción de otras unidades.  

Interviene, asimismo, con carácter general, cuando por causa de su especial 

relevancia, trascendencia o complejidad, las unidades de la Guardia Civil no 

pudieran asumir la investigación de las conductas susceptibles de constituir 

infracción penal y aquellas otras graves contrarias a la ética profesional o 

proceder a su esclarecimiento con sus propios medios. 

Consecuentemente con lo dispuesto en la citada normativa, y en aras de una 

mayor especialización para la investigación de aquellas conductas de mayor 

gravedad y que constituyen una particular amenaza para la Institución, como son 

las relacionadas con la corrupción interna y vinculadas a la delincuencia 

organizada, el personal que integra el Servicio de Asuntos Internos recibe la 

formación adecuada en los cursos y acciones formativas de perfeccionamiento 

que se consideran necesarias, principalmente los de especialización de Policía 

Judicial e Información y los de ampliación y actualización de conocimientos de 

las técnicas y procedimientos de información e investigación criminal. 

Es por ello que durante el año 2024 el Centro Universitario de la Guardia Civil, en 

estrecha colaboración con el Servicio de Asuntos Internos, imparti· el ñV Curso 
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de experto universitario en investigaci·n internaò. Con esta formaci·n se 

profundizó en temas relacionados con la prevención y la lucha contra la 

corrupción, de tal manera que se consiguió formar en estos aspectos a miembros 

de la Guardia Civil, otras instituciones públicas (tanto nacionales como 

extranjeras) así como a personal de seguridad corporativa de empresas privadas. 

Asimismo, en el año 2024 el Servicio de Asuntos Internos impartió actividades de 

formación de carácter interno en el marco de la prevención de la corrupción y la 

promoción de la integridad en el ámbito de la Guardia Civil. 

Además, en el marco de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción, el Servicio de Asuntos Internos forma parte del Sistema 

Interno de Informaci ón (SINTIN) a través del Comité de Gestión de Conducta 

Ética de la Guardia Civil (COMGECET) así como de su órgano de gestión. De la 

misma manera, en el marco del SINTEGC, el Servicio de Asuntos Internos forma 

parte del Comité Interno de Gestión de Medidas Antifraude de la Guardia Civil. 

En cuanto a las relaciones internacionales, en julio de 2024 el Servicio de Asuntos 

Internos asistió a la ñSegunda Conferencia sobre la Corrupción Policial en 

EUROPOLò con la finalidad de intercambiar experiencias con otras unidades de 

asuntos internos de los cuerpos policiales en el ámbito europeo, así como de 

estar al corriente de la dirección y sentido de la futura Directiva Europea en el 

marco de la lucha contra la corrupción policial.  

En este sentido, el Servicio de Asuntos Internos participa desde 2022 en la 

iniciativa Europea Red de Investigaciones Penales Internas (Internal Criminal 

Investigation Network ï ICIN), creada para facilitar el intercambio de 

experiencias y ejemplos de buenas prácticas de las organizaciones internas de 

investigación criminal en Europa, siendo su propósito principal el de proporcionar 

una plataforma para unidades que realizan investigaciones criminales en este 

ámbito.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2023/02/20/2/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2023/02/20/2/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2023/02/20/2/con
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Por último, el Servicio de Asuntos Internos participa, igualmente, desde el año 

2017 en la contestación a las rondas de evaluación del Grupo de Estados contra 

la Corrupción (GRECO) del Consejo de Europa sobre Prevención de la corrupción 

y promoción de la integridad en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de España, 

en lo que atañe al Cuerpo de la Guardia Civil. 

1.1.3. Buenas prácticas a favor de los derechos humanos   

Conscientes de la importancia que tiene en la actuación policial una formación 

preventiva y de reforzamiento de unos valores que nos son propios, se ha 

continuado con las ediciones del Curso sobre Derechos Humanos y Ética 

Profesional, desarrollado mediante la modalidad de enseñanza no presencial, a 

través de la tele-formación, con la finalidad de concienciar a todo el personal de 

la Guardia Civil, de la importancia que posee el respeto a la dignidad y a los 

derechos fundamentales de cualquier ser humano.  

Respecto a los planes de estudios de la enseñanza de formación en el ingreso en 

las diferentes escalas, en la actualidad, con la aprobación de la Ley 29/2014, de 

28 de noviembre, de Régimen de Personal de la Guardia Civil, se está 

procediendo a la actualización y desarrollo normativo de estos planes. 

La Escala de Cabos y Guardias se rige por lo establecido en la Orden, 

PCM/576/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el plan de estudios de la 

enseñanza de formación y las normas de evaluación, progreso y permanencia en 

el centro docente de formación para la incorporación a la Escala de Cabos y 

Guardias de la Guardia Civil. 

Dentro de la materia Técnica Profesional, en la asignatura de Humanidades, se 

imparten 10 sesiones específicas dedicadas a los Derechos Humanos. A estas se 

suman otras 8 sesiones, también incluidas en esta materia, distribuidas entre las 

asignaturas, Igualdad de género, Igualdad entre personas y grupos sociales más 

necesitados de protección, Protección de la diversidad y derecho internacional 

humanitario y Leyes y usos de la guerra. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
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Asimismo, en el módulo Fundamentos Jurídicos, dentro de la asignatura Derecho 

Penal y Procesal Penal, se imparten 2 sesiones centradas en la protección de los 

derechos fundamentales. 

Por su parte, la enseñanza de formación para el ingreso en la Escala de 

Suboficiales se rige por lo dispuesto en la Orden PCM/577/2021, de 9 de junio, 

por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza de formación y las 

normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de 

formación para la incorporación a la Escala de Suboficiales de la Guardia Civil. En 

el Módulo de formación de Cuerpo de Seguridad, en la asignatura de 

Humanidades, se imparten 7 sesiones específicas sobre Derechos Humanos. A 

esas sesiones hay que añadir 6 sesiones más sobre derechos fundamentales que 

se imparten en el Módulo de Fundamentos Jurídicos, concretamente en la 

asignatura de Procesal Penal. 

Por lo que respecta a la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 

de Oficiales, esta se regula en dos normas específicas: la Orden PCI/978/2018, 

de 20 de septiembre, por la que se regulan los currículos de la enseñanza de 

formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia 

Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria 

y por promoción profesional; se dictan las normas de evaluación, y de progreso 

y permanencia en el centro docente de formación; y se regulan las titulaciones 

que permiten el ingreso; y la Orden PCM/286/2023, de 23 de marzo, por la que 

se regula el currículo de la enseñanza de formación para la incorporación a la 

Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante la forma de ingreso 

por acceso directo con titulación universitaria previa y las titulaciones que 

permiten el ingreso. En el marco de ambas órdenes ministeriales se imparten un 

total de 10 sesiones específicas sobre los Derechos Humanos, dentro de la 

asignatura de Derechos Fundamentales y Seguridad, que forma parte de la 

materia Ciencias Sociales y Jurídicas. A lo anterior hay que añadir otras 10 

sesiones más, que se imparten en las asignaturas de Cooperación Policial y 

https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
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Judicial Internacional. Fiscal, Fronteras e Inmigración. Igualdad, diversidad y 

prevención de la discriminación y Deontología e Historia de la Guardia Civil.  

1.2.  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  (ODS 16)  

1.2.1. Actuaciones en materia de transparencia y el acceso a la 

información pública 

Desde el Gabinete Técnico de la Dirección General de la Guardia Civil se tramitan 

los expedientes derivados de la aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, los cuales 

integran la información del resto de unidades del Cuerpo.  

 

ILUSTRACIÓN 6 Expedientes formulados por ciudadanos al amparo de la Ley de Transparencia. 

En 2024, se tramitaron 299 expedientes sobre peticiones de ciudadanos al 

amparo de la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, información 

pública y buen gobierno. De estas 299, 126 corresponden a informes emitidos a 

unidades superiores y 173 a las finalizadas y resueltas por este centro directivo, 

teniendo la siguiente distribución:  

35%
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https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
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De las 173 resoluciones emitidas, 22 (12,72 %) se reclamaron por los 

interesados, habiéndose pronunciado el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en 17 de ellas, dictando 7 resoluciones desestimatorias a la reclamación 

del interesado y 11 estimatorias a favor del reclamante (un 6,36% del total de 

resoluciones emitidas). 

1.2.2. Actividad parlamentaria  

En la actividad parlamentaria se recoge y tramita la documentación remitida por 

el Congreso de los Diputados y por el Senado en su función de control del 

Gobierno y, a través suyo, de la Administración Pública.  En el gráfico siguiente 

se puede ver la evolución de la misma:  

 

TABLA 3: Actividad parlamentaria desde 2014. 

En el 2024 se ha informado a un total de 847 iniciativas parlamentarias, lo que 

supone un incremento del 97,38 % respecto de las 454 iniciativas del 2023. 

Las iniciativas parlamentarias son de diferente temática, destacando las 

relacionadas con seguridad ciudadana, infraestructuras, inmigración, temas de 

gestión de personal, despliegue, e inversiones entre otras. 

1.647
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1.3.  CALIDAD DE LOS SERVI CIOS (ODS 16)  

Para su análisis durante 2024 se han considerado los programas del Real Decreto 

951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mej ora 

de la calidad en la Administración General del Estado, que recoge lo referente a 

las Cartas de Servicios9 y a las Quejas y Sugerencias. En su capítulo III regula el 

programa de cartas de servicios, disponiendo en su artículo 11.1 que las cartas 

de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas mediante 

resolución. 

1.3.1. Cartas de servicio 

Para mantener unos estándares de calidad exigibles por la ciudadanía en el 

tiempo, hay que destacar la actualización de las Cartas de Servicios por 

resoluciones emitidas por la Subsecretaría del Ministerio del Interior. La Dirección 

General de la Guardia Civil ha hecho suyos los compromisos adquiridos con la 

ciudadanía, redactando y teniendo en la actualidad un total 22 Cartas de 

Servicios. 

CARTAS DE SERVICIO  VIGENCIA  ESTADO 

CS Guardia Civil  2022-2025 EN VIGOR 

CS IAE  2024-2027 EN VIGOR 

CS Electrónicos  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Córdoba  2021-2024 EN VIGOR 

                                        

9 Indicador del GRI. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/07/29/951/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/07/29/951/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/07/29/951/con


 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 41 

 

CARTAS DE SERVICIO  VIGENCIA  ESTADO 

CS Comandancia Zaragoza  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Málaga  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Alicante  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Cáceres  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia A Coruña  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Cuenca  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Soria  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Tenerife  2022-2025 EN VIGOR 

CS Zona Islas Baleares  2021-2024 EN VIGOR 

CS Zona Cantabria  2022-2025 EN VIGOR 

CS Comandancia Ciudad Real  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Guadalajara  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Huelva  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Huesca  2023-2026 EN VIGOR 
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CARTAS DE SERVICIO  VIGENCIA  ESTADO 

CS Zona  La Rioja  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Valencia  2023-2026 EN VIGOR 

CS Comandancia Pontevedra  2024-2027 EN VIGOR 

CS Comandancia de Ávila  2023-2026 EN VIGOR 

TABLA 4: Cartas de Servicios de unidades de la Guardia Civil. 

Con relación con los compromisos adquiridos con la ciudadanía, estos son 

autoevaluados mediante unos indicadores contenidos en cada carta de servicio 

cada año, estando a la disposición de la ciudadanía en la Web de la dirección 

General de la Guardia Civil en el siguiente enlace, Cartas de Servicio diferentes 

unidades de la Guardia Civil.   

 

ILUSTRACIÓN 7 Portada de la Carta de Servicios de la Comandancia de Cáceres. 

https://web.guardiacivil.es/es/institucional/cartaservicios/
https://web.guardiacivil.es/es/institucional/cartaservicios/
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Mediante Resoluciones publicadas convenientemente en el Boletín Oficial del 

Estado, la Subsecretaría de Interior realiza la aprobación y la actualización de las 

diferentes cartas de servicios de la Dirección General de la Guardia Civil, siendo 

la Carta de Servicios más veterana la de Intervención de Armas y Explosivos de 

la Guardia Civil, con su última actualización para el periodo 2024-2027. Las Cartas 

de Servicios pretenden profundizar en los niveles de auto exigencia que la propia 

Institución impone.  El documento establece unos compromisos de calidad que, 

junto con sus indicadores de seguimiento y valoración, permiten a la ciudadanía 

conocer el desempeño de una de las funciones que más identifica a nuestra 

Institución , el servicio hacia los mismos.  

Por otro lado, dentro de los servicios ofrecidos a través del Portal de Internet, en 

febrero de 2015 se habilitó el servicio de Denuncia Electrónica (eDenuncia), 

actualmente denominado Denuncia Telemática (@Denuncia Telemática). Este 

servicio permite al ciudadano presentar denuncias a través de la Sede Electrónica 

de la Guardia Civil, siendo necesario el uso de firma electrónica. 

El procedimiento es completamente telemático, sin necesidad de ratificación 

posterior en dependencias oficiales, lo que facilita la gestión de denuncias de 

forma segura, ágil y sin desplazamientos, disponible las 24 horas del día, los 7 

días de la semana. 

Una vez accedido a la Sede Electr·nica y seleccionada la opci·n ñDenuncia 

Telem§ticaò, el usuario debe especificar el tipo de hecho a denunciar. 

Actualmente, los tipos de hechos que pueden ser denunciados por esta vía son 

los siguientes: 

¶ Daños 

¶ Hurtos 

¶ Pérdida o extravío de documentación 

¶ Localización de documentación   

¶ Sustracción de vehículos 

¶ Sustracción en el interior de vehículos 

https://web.guardiacivil.es/es/tramites/denuncias/denuncia-electronica/
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¶ Cargos fraudulentos con tarjeta bancaria u otros medios de pago 

electrónico. 

Adicionalmente, se ofrece la posibilidad de interponer denuncias a través de la 

aplicación móvil Alertcops 10, de carácter gratuito.  

Entre sus funcionalidades, se incluye la posibilidad de denunciar hechos como: 

¶ Robos 

¶ Agresiones 

¶ Vandalismo 

¶ Violencia doméstica 

¶ Acoso escolar 

¶ Desapariciones 

¶ Ciberacoso 

¶ Otras incidencias relevantes 

1.3.2. Reducción de cargas administrativas (ODS 16) 

Una carga administrativa es toda actividad de naturaleza administrativa, que 

debe llevar a cabo una empresa o un ciudadano o ciudadana, para cumplir con 

las obligaciones derivadas de la normativa. Puede ser, por ejemplo, una solicitud, 

una obligación de comunicar datos, de conservar documentos o de formalizarlos. 

La reducción de cargas administrativas permite disminuir los costes de 

constitución o funcionamiento de las empresas y dedicar estos recursos liberados 

a otras actividades, mejorando así la productividad y la competitividad de la 

economía. 

                                        

10 Alertcops es una aplicación desarrollada por el Ministerio del Interior, en colaboración con la Guardia 

Civil y la Policía Nacional, que permite comunicar de forma rápida y directa incidentes o situaciones de 
riesgo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
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1.3.3. Planes de simplificación 

El Manual de Simplificación y Reducción de Cargas Administrativas es una de las 

medidas propuestas por la CORA11, para homogeneizar criterios metodológicos 

relativos a la simplificación, sustentados en planes de acción anuales. El objetivo 

es estudiar los procedimientos seleccionados y su pertinencia y simplificarlos en 

número de trámites, tiempo y coste.  

Los ministerios deben identificar anualmente en un plan de simplificación 

administrativa y reducción de cargas los procedimientos a revisar. En 2024 se ha 

continuado trabajando por la reducción de cargas con la implementación de la 

sede electrónica del servicio con el fin de agilizar los procedimientos de servicios 

a la ciudadanía recogiendo tambi®n la ñDenuncia telem§tica con Firma 

electr·nicaò. 

Durante el año 2024 se ha continuado avanzando en la reducción de cargas 

administrativas mediante la implementación y mejora de la Sede Electrónica de 

la Guardia Civil, con el objetivo de agilizar los procedimientos dirigidos a la 

ciudadanía. Entre las funcionalidades incorporadas destaca la Denuncia 

Telemática con Firma Electrónica, que permite realizar trámites de forma segura, 

sin esperas ni desplazamientos. 

En la actualidad, la Guardia Civil en Sistemas de Simplificación Administrativa 

cuenta con 48 procedimientos específicos. 

1.3.4. Procedimientos administrativos en la Guardia Civil 

En el ámbito del Mando de Personal, se han creado unos procedimientos 

simplificados, que se realizan íntegramente mediante procesos informáticos y a 

través de medios telemáticos, que han supuesto una lógica reducción de la carga 

                                        

11 Comisión Interministerial para la Reforma de las Administraciones Públicas 

https://www.guardiacivil.es/es/servicios/Procedimientos_administrativos/index.html
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administrativa, afectando al conjunto de l personal de la Guardia Civil que integran 

la Institución:  

¶ Está a disposición de todo guardia civil sujeto al régimen general de 

derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, el contenido 

completo y actualizado de su hoja de servicios a través de la 

correspondiente herramienta informática corporativa de consulta y 

gesti·n profesional ñMi Gesti·n Profesionalò.  

¶ Se ha desarrollado una aplicación informática dirigida a una adecuada 

gestión, simplificación y automatización de los procesos relacionados 

con los Informes Personales de Calificación de Personal de la Guardia 

Civil (IPECGUCI), como herramienta de evaluación del desempeño, 

que cuenta con una serie de alertas y avisos predeterminados, y 

posibilita además una explotación estadística de la información 

contenida. 

¶ El sistema creado de acceso a la plataforma de Teleformación, al 

Campus Guardia Civil (GC) y a la solicitud de cursos. 

¶ La gestión, administración y control de las retribuciones del personal 

destinado o que presta sus servicios en la Dirección General de la 

Guardia Civil. 

¶ Solicitud de vacantes y asignación de los destinos; de vacaciones, 

permisos y licencias; de ayudas del Plan de Acción Social, Residencias, 

Escuela Infantil Dirección General (DG). 

¶ El Sistema Integral de Gestión de Evaluaciones (SIGEVAL). Se trata 

de un nuevo aplicativo para agilizar la comunicación con los 

evaluados. Es de aplicación para todo tipo de evaluaciones, 

especialmente para las previstas para los ascensos en los sistemas de 

antigüedad, clasificación o elección; y para aquellas que se realizan 

al objeto de seleccionar a un número limitado de concurrentes para 

determinados cursos. 
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1.3.5. Sistemas normalizados de gestión de calidad 

La Guardia Civil dispone de un sistema de gestión de la calidad desarrollado 

conforme a procedimientos normalizados. Principalmente, en el marco de los 

promovidos por la Administración General del Estado, así como otras 

metodologías más específicas en función de las acciones y materias que se 

pretenden analizar y evaluar (evaluación del sistema de enseñanza y formación, 

Servicio de Criminalística, etc.). Asimismo, el sistema dispone de indicadores para 

el seguimiento y evaluación de estos compromisos. 

En el ámbito de las organizaciones públicas, el concepto de calidad, ampliado a 

la dimensi·n de ñexcelenciaò, constituye un marco integral de gestión aplicado a 

la propia organización en su conjunto. Responde a los principios de orientación a 

resultados y a la ciudadanía, liderazgo y coherencia, gestión por procesos y 

hechos, desarrollo e implicación de las personas, aprendizaje, innovación y 

mejoras continuas, desarrollo de alianzas, transparencia, participación y 

responsabilidad social. 

La Dirección General de la Guardia Civil impulsa la evaluación de la calidad del 

Cuerpo conforme a los criterios y modelos de gestión de la calidad diseñados y 

aprobados por el Ministerio de Transformación Digital y Función Pública 

(Dirección General de Gobernanza Pública) para todas las administraciones del 

Estado. 

En línea con lo anterior, en el año 2023, se realizó una autoevaluación de los 

servicios que presta, y de su propia organización, a través del test Cyklos, como 

paso previo a abordar un proceso de calidad más complejo. 

Una vez realizada la autoevaluación y analizados los resultados, el siguiente paso 

fue la adopción del modelo de calidad de Evaluación, Aprendizaje y Mejora 

(EVAM). El Modelo EVAM permite realizar un diagnóstico de las organizaciones 

con una metodología propia, así como asociar actuaciones concretas para 
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favorecer la mejora continua y valorar la madurez organizativa, orientando, de 

esta manera, la planificación de las líneas de actuación futuras. 

El modelo de calidad EVAM ha servido para identificar los puntos fuertes de 

nuestra Institución y las posibles áreas de mejora. Como consecuencia de esta 

autoevaluación, se elaboró un Plan de Mejora que contiene acciones de entre 

todas las identificadas en el mencionado informe y que están siendo implantadas 

fácil y rápidamente. 

Finalizado el proceso, la Guardia Civil ha alcanzado el nivel de excelencia y ha 

obtenido la certificación EVAM 200-299, que se acredita por resolución de la 

Directora General de Gobernanza Pública, firmada el 10 de septiembre de 2024. 

Dicha certificaci·n, lleva consigo la emisi·n del correspondiente ñSello de 

excelenciaò en el que se especifica el modelo de gesti·n utilizado para la 

evaluación y el nivel de excelencia alcanzado, el cual tiene un plazo máximo de 

3 años. 

 

ILUSTRACIÓN 8 Certificado de nivel de excelencia del modelo EVAM. 
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1.4.  CONTRATACIÓN PÚBLICA  (OD S 9,  16  Y 17 )  

1.4.1. Contratación pública socialmente responsable 

La Contratación Publica Socialmente Responsable12 (CPSR) se refiere a la 

inclusión de ciertos criterios sostenibles en los procesos de contratación pública, 

en virtud de los cuales se incorporan al contrato aspectos de política social, ya 

sea como requisito previo para la selección de empresas (es decir, como criterio  

de admisión, siempre que demuestren su capacidad técnica), ya como elemento 

de valoración (es decir, como elemento a tener en cuenta en la adjudicación del 

contrato, siempre que comporten una ventaja económica y estén vinculadas al 

objeto del contrato), o ya como obligación (es decir, como exigencia específica 

en la ejecución del contrato, siempre que no tengan un efecto discriminatorio 

respecto a otras empresas licitadoras). 

La inclusión de estas cláusulas se apoya en la constatación obvia de que los 

contratos públicos no solo sirven para abastecerse de materias primas o de 

servicios en las condiciones más ventajosas para el Estado o para determinado 

ente público, sino que, actualmente, mediante contratación pública, los poderes 

públicos pueden intervenir en el desarrollo económico y social del país. 

La Guía sobre la CPSR, publicada por la Comisión Europea en 2011, sigue siendo 

una excelente referencia en la que se explica cómo integrar las consideraciones 

sociales en la contratación pública13, respetando el marco jurídico existente. Hoy 

estamos ante un panorama legislativo marcado por la Estrategia Europa 2020, 

en el que la contratación pública juega un papel clave, ya que se configura como 

uno de los instrumentos basados en el mercado interior, que deben utilizarse 

                                        

12 Indicador del GRI. 

13 Indicador del GRI. 
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para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, garantizando 

un uso con mayor racionalidad económica de los fondos públicos. 

En este proceso, el año 2014 fue un momento importante porque se empezó a 

trabajar en la definición de la actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014. 

La nueva normativa prevé, entre otros aspectos, que los pliegos de prescripciones 

técnicas se elaboren teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de 

diseño para todos y todas, y que en el ámbito de las prohibiciones de contratar 

se incluyan, entre otras, las infracciones graves en materia de integración laboral 

y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 

discapacidad. 

La Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la 

normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y 

promoción del trabajo autónomo y de la Economía Social, entró en vigor el 10 de 

octubre de 2015, y a partir de ese momento, es obligatorio para todas las 

administraciones licitar contratos reservados con inclusión de condiciones 

especiales de ejecución y empresas de inserción y, de esta forma, compensar la 

carencia que tienen de personas con discapacidad.  

En la Guardia Civil, concienciada con la inserción laboral de estas personas, ya 

había optado por incluir en los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares 

de las licitaciones que se gestionen por el Servicio de Contratación, la cláusula de 

que en caso de empate (en la adjudicación del contrato), la propuesta de 

adjudicación se hará a favor de la empresa que tenga en su plantilla un número 

de trabajadores con discapacidad superior al 2%. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/09/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/09/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/09/31/con
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INCLUS IÓN LABORAL DE TODOS  LOS GRUPOS DE LA SOCIEDAD  

 

ILUSTRACIÓN 9 Inclusión laboral de todos los grupos de la sociedad. 

Por último, desde abril del 2016 la Guardia Civil es miembro del Foro de 

Contratación Socialmente Responsable, entre cuyos fines está promover la 

generalización de este tipo de contratación, hizo un repaso de las últimas 

modificaciones legislativas y, como resultado de la reunión, se adoptó la decisión 

de incorporarnos como socio de pleno derecho, para poder aportar nuestro 

granito de arena en este ámbito, en especial a la formación de una alianza 

público-privada con quienes provean de forma responsable. 

1.4.2. Contratación pública con criterios medioambientales 

El objeto es articular la conexión entre la contratación públ ica y la implantación 

de prácticas respetuosas con el medio ambiente. Asimismo, pretende servir de 

apoyo a otras políticas estatales de defensa del medio ambiente como el 

mencionado Plan de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE-AGE), el Proyecto de 

Plan Nacional Integrado de Residuos y la Estrategia Española de Cambio 

Climático y Energía Limpia ï Horizonte 2007-2012-2020 y Plan de Contratación 

Pública Ecológica de la Administración General del Estado, sus organismos 

autónomos y las entidades gestoras de la Seguridad Social (2018-2025). A tal 

efecto se creó una Comisión Interministerial para la incorporación de los criterios 

medioambientales.  

Por ejemplo, en materia de uniformidad, se exige la certificación Öko-Tex® 

Standard 100, etiqueta ecológica líder mundial para productos textiles. Con esta 

certificación se asegura al personal guardia civil que los productos textiles están 
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libres de sustancias nocivas para la salud. En el mismo sentido, en los pliegos de 

prescripciones técnicas de artículos de uniformidad se establece la obligación de 

no contener concentraciones de sustancias peligrosas para la salud de acuerdo 

con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 18 de diciembre de 2006.  

 

ILUSTRACIÓN 10 Motocicletas eléctricas. 

También contienen cláusulas de aseguramiento de calidad y de gestión 

medioambiental en los contratos relativos al mantenimiento de equipos 

informáticos y de suministro de consumibles y holográficos para impresoras. 

Acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobados por la Organización 

de las Naciones Unidas en el año 2015 y más concretamente con el objetivo 

n¼mero 12 ñProducci·n y consumo responsableò, el Servicio de Abastecimiento 

de la Dirección General de la Guardia Civil dio un primer paso en el cumplimiento 

de este objetivo, dentro del área de uniformidad y equipamiento individual. En 

los expedientes de contratación iniciados desde 2022 por la adquisición de 

uniformidad, se definió como criterio objetiv o de adjudicación, es decir, 

valoración y puntuación, el empleo de fibras recicladas, en al menos un 50 %, 

para la confección de artículos. Desde ese momento, el personal de la Guardia 
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Civil viste y ejerce su función con polos, jerséis, calcetines y gorras, que pueden 

haber sido confeccionados con tejidos cuyo origen sean fibras obtenidas a través 

de procesos de reciclaje de ropa ya en desuso, o de plásticos arrojados a los 

mares y océanos. Sirva como ejemplo que para la confección de un polo de 

manga corta se necesitan unas 50 botellas de plástico. 

Para proceder a realizar la adquisición de vehículos, por parte del Servicio de 

Material Móvil se tiene en cuenta la política medioambiental, recogida en las 

instrucciones para la tramitación de contratos, donde establece para 

procedimientos de nueva licitación, entre otros,  criterios objetivos de valoración 

de ámbito medioambiental como son:  

¶ Menor consumo de combustible ciclo mixto y/o ponderado o consumo 

de energía eléctrica. 

¶ Menor nivel de emisiones de CO2. 

¶ Mejoras respecto a la norma EURO en vigor. 

¶ Mayor número de ecoinnovaciones 

1.5.  INNOVACIÓN  (ODS 9 Y 16)  

1.5.1. Innovación tecnológica 

La Guardia Civil se encuentra inmersa en un continuo proceso de evolución como 

Institución y es por ello  que se han fijado una serie de objetivos que pretenden 

continuar con la modernización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

así como del sistema de seguridad, con la innovación constante en materia 

organizativa a fin de optimizar el rendimient o sinérgico de los recursos humanos 

y con el uso cada vez mayor, de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. 

Siendo conscientes de la importancia que tiene para España el impulso de su 

actividad empresarial, la Guardia Civil desde hace años viene participando 

activamente en calidad de usuario final en determinados proyectos tanto a nivel 
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nacional como europeo, cuya razón de ser es el impulso de la Investigación, 

Desarrollo e Innovación (I+D+i ) en materia de seguridad pública, que permitan 

mejorar las capacidades y cubrir las necesidades operativas de las unidades del 

Cuerpo, así como un ahorro de costes y aumento de la eficiencia. 

   

ILUSTRACIÓN 11 Buque Oceánico de la Guardia Civil.   ILUSTRACIÓN 12 Dron de la Guardia Civil. 

La evolución experimentada por la Guardia Civil en cuanto a participación en 

proyectos I+D+i en el ámbito de la seguridad pública, ha propiciado que  la 

Institución  haya consolidado su visibilidad y relevancia a nivel nacional e 

internacional en este campo, siendo una institución pública altamente valorada y 

requerida por parte del mundo de la I+D+i.  

Mediante la participación de la Guardia Civil en los distintos programas de 

financiación de proyectos I+D+i  (VII Programa Marco, Horizonte Europa, 

ISEC/CIPS, CIP, etc.) se pretenden alcanzar los siguientes objetivos concretos: 

¶ Dotar a la Guardia Civil de soluciones y medios avanzados de orden 

tecnológico necesario para el cumplimiento de misiones de la Guardia 

Civil que estén más adaptados a sus expectativas.  

¶ Actuar como promotor activo e inteligente del desarrollo tecnológico 

y de la innovación en seguridad en base a su experiencia y trabajo 

diario identificando áreas funcionales o tecnológicas prioritarias, 

definiendo requisitos operativos, y validando y depurando 

funcionalmente prototipos, productos o sistemas. 
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¶ Reducir los plazos de aplicación práctica de las nuevas capacidades 

que se desarrollen a través del proceso investigador, teniendo acceso 

a programas de financiación de la innovación en el ámbito de la 

seguridad, así como explorando todas las oportunidades disponibles, 

tanto a nivel europeo como nacional. 

¶ Favorecer el acceso a fuentes de financiación externa a la de los 

propios presupuestos generales del Estado. 

¶ Potenciar como usuarios finales el incremento, compromiso y la 

participación en dichos programas de financiación, contribuyendo de 

esta forma a la mejora de la imagen exterior de la Guardia Civil y la 

Marca España. 

¶ Colaborar en el desarrollo de las tecnologías aplicadas por las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad responsables de la seguridad interior de sus 

respectivos territorios. 

¶ Aportar las necesidades tecnológicas de las Fuerzas Y Cuerpos de 

Seguridad, que marquen el camino al mercado en el diseño de los 

nuevos desarrollos. 

¶ Proporcionar apoyo a las unidades que quieren participar en 

propuestas de I+D+i, para servir como punto de contacto entre ellas 

y el resto de socios de los diferentes Proyectos, dando soporte a 

cuestiones administrativas, legales, financieras y técnicas. 

¶ Imagen visible dentro del escenario de la I+D+i en el panorama 

nacional y europeo, tanto de las necesidades de Guardia Civil, como 

de los ofrecimientos del sector privado aportando soluciones a dichas 

necesidades. (Ventanilla única de entrada de las empresas que 

quieren colaborar con Guardia Civil en Materia de Innovación 

Tecnológica; primera entrevista de valoración de necesidad 

tecnológica, apoyo a las ayudas técnicas de las distintas unidades, 

previa autorización del Mando de Apoyo e Innovación). 

¶ Apoyar y fomentar las labores de coordinación, comunicación y 

conciencia de I+D+i, en la gestión de proyectos. Por ello, el Servicio 

de Innovación Tecnológica, cada año, intenta elaborar el mapa 
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estratégico de la participación Institucional en actividades de I+D+i 

de las distintas unidades de guardia civil en función de sus 

necesidades, gestionar el Conocimiento I+D+i generado en los 

diferentes proyectos, recopilar las necesidades no cubiertas de las 

distintas unidades con la tecnología y soluciones comerciales 

actuales. 

 

ILUSTRACIÓN 13 Organigrama de la gestión de proyectos de I+D+i en la Guardia Civil. 

Para facilitar y contribuir a estos objetivos es fundamental una adecuada 

estructura organizativa. A tal efecto, la Guardia Civil cuenta con el Servicio de 

Innovación Tecnológica y de Seguridad de la Información (SITySI), dependiente 

orgánicamente de la Jefatura de Servicios Técnicos del Mando de Apoyo, 

encargado de promover y coordinar la I+D+i en la Guardia  Civil, así como servir 

de apoyo en aspectos legales, financieros y administrativos a las unidades 

operativas involucradas en proyectos I+D+i.  

La participación de una unidad de la Guardia Civil en un proyecto/acción 

financiable a través de algún programa de innovación, puede surgir de dos líneas 

de acción, que son las siguientes:  

¶ Externas.  A través del SITySI, que actúa como punto de contacto, 

se recibe información sobre propuestas de proyectos provenientes de 

organismos o universidades, las cuales pueden resultar de interés 

para las unidades de la Guardia Civil. 
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¶ Internas.  La unidad detecta una necesidad, lo pone en conocimiento 

del SITySI, por lo que se inicia el proceso de análisis de las 

convocatorias europeas existentes, y si no se encontrara ninguna en 

la que pudiese ser enmarcada, se presentaría a la Comisión Europea 

una propuesta de la necesidad para futuras convocatorias, a través 

en su caso, del CDTI y de los propios Comités de Expertos. 

Los siguientes datos reflejan el esfuerzo realizado por parte del Instituto en este 

ámbito, durante los ejercicios que se relacionan a continuación: 

 2020  2021  2022  2023  2024  

Nº de proyectos 

I+D+i en que 

participa la GC  

14 17 11 15 11 

Ingresos por 

subvenciones en 

proyectos I+D+i (ú) 

502.999

,90 

132.648

,55 

108.813

,75 

282.014

,58 

193.908

,62 

TABLA 5: Esfuerzo de la Guardia Civil en innovación tecnológica. 

En el Anexo VII se indican los proyectos I+D+i en estado de ejecución durante 

el ejercicio de 2024, significando el año de convocatoria y el objeto del proyecto.  

Además de los proyectos que se desarrollan en el marco de los programas 

europeos, se están llevando a cabo compras públicas innovadoras mediante la 

firma de Convenios con otras Administraciones. Así en los años 2020 y 2023, se 

firmaron dos Convenios entre Guardia Civil y el Centro para el Desarrollo 

Tecnológico e Industrial por el cual se participaba en Compras Públicas 

Innovadoras para cubrir necesidades de diferentes unidades financiadas por 

dicho organismo. La Guardia Civil define los requisitos técnicos, valida en 
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escenarios reales y se queda, mediante una mutación demanial, con el prototipo 

resultante. 

1.5.2. Compra pública innovadora de seguridad rural 

La Compra pública innovadora de Seguridad Rural surge debido a la gran 

extensión y características específicas del medio rural en España que hace 

necesario desarrollar nuevas capacidades tecnológicas para los agentes de la 

Guardia Civil a fin incrementar la eficacia y eficiencia de sus actuaciones en dicho 

medio rural.  

Según los criterios de ejecución establecidos en el pliego de contratación, en 

marzo de 2023 se hizo entrega por parte del CDTI a la Guardia Civil de los 

prototipos desarrollados en el proyecto, quedando depositados en la 

Comandancia de Albacete, se adjudicaron mediante un acto institucional que se 

realizó en la Subdelegación del Gobierno, formalizándose mediante la firma de 

un acta de Mutación Demanial.  

En el año 2024, se han adquirido 11 vehículos Oficina Móvil de Atención al 

Peregrino, con destino a las comandancias donde transcurre el Camino de 

Santiago, suponiendo una mejora del servicio que presta la Guardia Civil en el 

ámbito rural. Es de significar que dichos vehículos pueden ser trasladados a otras 

zonas para convertirse como oficinas móviles de atención al ciudadano o puestos 

de mando en el ámbito rural.  
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ILUSTRACIÓN 14 Vehículo de la Guardia Civil utilizado como oficina móvil para atención al ciudadano 

De manera específica, los escenarios de actuación son los siguientes: 

¶ Escenario 1 : Sustracción de componentes de maquinaria agrícola y 

otros bienes de alto valor económico o cultural. 

¶ Escenario 2 : Eventos multitudinarios. Este escenario incluye tres 

áreas de actuación a su vez: 

o Prevención del acceso al evento de personas y vehículos cuya 

presencia suponga un riesgo para la celebración del evento y 

para los asistentes al mismo. 

o Detección de objetos de valor sustraídos a los asistentes. 

o Monitorización de movimientos anómalos de multitudes. 

¶ Escenario 3 : Detección de plantaciones de marihuana. 

¶ Escenario 4:  Delitos medioambientales. Este escenario incluye 

cuatro áreas de actuación a su vez: 

o Detección de furtivismo y vigilancia de actividades cinegéticas 

en general. 

o Prevención y detección de incendios y localización rápida de 

posibles sospechosos de provocarlo.  

o Detección de áreas potencialmente contaminadas. 

o Detección de extracciones ilegales de agua. 
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Durante el año 2024 la Comandancia de Albacete ha realizado diversas 

actuaciones de uso de los prototipos en los términos y condiciones de la mutación 

demanial. 

1.5.3. Compra pública innovadora en el marco del traslado de detenidos, 

presos y penados 

El pasado día 24 de octubre de 2023 se firmó el Convenio de colaboración entre 

el CDTI, E.P.E.14 y el Ministerio del Interior, (Dirección General de la Guardia 

Civil), relativo a la contratación precomercial de servicios de I+D en materia de 

vehículos avanzados tecnológicamente y sostenibles con el medio ambiente para 

el traslado de detenidos, presos y penados. El objetivo es diseñar, desarrollar y 

validar nuevos prototipos de vehículos, autobús y furgón, que sean respetuosos 

con el medioambiente mejorando las prestaciones y la seguridad de los actuales.  

Los nuevos diseños aportarán mejoras en cuanto a: 

¶ Integración de nuevos materiales, exteriores e interiores. 

¶ Modularidad y nuevo diseño interior de los prototipos. 

¶ Desarrollo de sistemas de propulsión y sistemas de apoyo. 

¶ Diseño e implementación de un Sistema Tecnológico Integral y 

Ciberseguridad aplicado al traslado de presos. 

Durante el año 2024 se llevó a cabo la Fase I (Desarrollo) y se inició la Fase II 

(Desarrollo de un prototipo y pruebas de solución15).  

                                        

14 Entidad Pública empresarial 

15 En la contrataci·n p¼blica la ñprueba de soluci·nò hace referencia a un mecanismo de verificaci·n pr§ctica 
mediante el cual los licitadores deben demostrar que la oferta cumple efectivamente con las prescripciones 
técnicas, bien com requisito previo de adjudicación (art. 145 LCSP), o bien en la fase de ejecución como 
condición especial (art. 202 LCSP), adoptando la forma de ensayo, demostración piloto o prototipo, 
especialmente frecuente en contratos de innovación y compra pública precomercial.  
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1.5.4. Compra pública innovadora en el marco de la vigilancia de 

fronteras, control de tráficos ilícitos e inmigración irregular 

El pasado día 19 de febrero de 2024 se firmó el Convenio de colaboración entre 

el CDTI, E.P.E. y la Secretaría de Estado de Seguridad (Dirección General de la 

Guardia Civil), relativo a la contratación precomercial de servicios de I+D, en el 

ámbito de la vigilancia de fronteras, control de tráficos ilícitos e inmigración 

irregular. El objetivo es diseñar, desarrollar y fabricar un detector infrarrojo 

refrigerado de alta resolución de onda media y baja (MWIR/LWIR) y su 

integración en sistemas optrónicos de observación nacionales, permitiendo 

mejorar las capacidades tanto técnicas como operativas del Sistema Integrado 

de Vigilancia Exterior (SIVE), operado por la Guardia Civil. 

Permitiendo explorar su máximo potencial técnico como operativo en la vigilancia, 

detección identificación o reconocimiento y seguimiento de embarcaciones de 

diferentes dimensiones, para evitar actividades irregulares e ilegales en el ámbito 

marítimo y en relación con el control de fronteras (pesca irregular, exp olio de 

patrimonio subacuático, salvamento, tráfico ilícito de mercancías y personas, 

narcotráfico, terrorismo, etc.).  

1.6.  MEDIOS Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO (ODS 16)  

1.6.1. Presupuestos de la Guardia Civil  

Los presupuestos generales del Estado, aprobados en las cámaras a final del 

ejercicio, no solo condicionan por el volumen o capacidad de gasto, sino también 

por el momento en que se aprueban y el tiempo del que se dispone para 

ejecutarlos. 
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Capitulo 

Principal  
Crédito Inicial  

Crédito 

ejecutado  
%  

1. Gastos 

Personal  

3.197.017.520,00 

3.547.777.337,82 

3.517.113,69 96,60  

2. Gastos 

Corrientes  

370.750.340,00 

441.452.224,45 

396.260.133,65 89,80  

6. Inversiones  

 98.171.040,00 

118.073.817,88 

  81.783.349,89 85,40  

TABLA 6: Presupuesto de la Guardia Civil en 2024. 

1.6.2. Medios de trabajo 

Los medios de que disponen el personal de la Guardia Civil y resto de personal 

de la DGGC para realizar su trabajo constituyen, probablemente, uno de los 

condicionantes básicos para la calidad y eficacia de los servicios que prestan.  

En la Guardia Civil, dentro de las disponibilidades presupuestarias, se presta una 

especial atención a los medios que se utilizan en la prestación del servicio, no 

solo desde la óptica propia de los riesgos laborales, a lo que ya se ha hecho 

mención, sino también de su eficacia para conseguir los fines propios de la 

organización. A su vez, se analiza procedimientos y medios que sean lo menos 

lesivos manteniendo su capacidad coercitiva. 

Dentro de la gran variedad de medios con los que se trabaja, se identifican tres 

de especial consideración, en atención a las manifestaciones de nuestros grupos 

de interés: 
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¶ Los acuartelamientos, como espacio físico en el que se atiende a la 

ciudadanía. 

¶ Los vehículos, como medio que ordinariamente se utiliza para 

prevenir y reaccionar ante la comisión de ilícitos penales o, en 

general, para dar seguridad.  

¶ El equipamiento policial que garantiza una protección esencial a 

nuestro personal. 

a) Acuartelamientos. 

La Guardia Civil otorga una especial importancia al hecho de que sus 

acuartelamientos estén en las mejores condiciones posibles tanto para la 

prestación del servicio por su personal, como para la atención a la ciudadanía 

que acude a presentar una denuncia o, simplemente, a requerir nuestra 

asistencia o a efectuar una consulta sobre temas de seguridad. La evolución del 

crédito asignado a mantenimiento, conservación y reparación no cubre todas las 

necesidades identificadas, máxime si tenemos en cuenta que disponemos de más 

de 2.799 infraestructuras distribuidas por toda la geografía nacional, por lo que 

se ha tenido que reajustar el Plan de Mantenimiento: 

 2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Concepto 

212 

(millones ú) 

16,31 17,73 14,58 27,63 20,95 18,85 15,82 17,09 

TABLA 7: Evolución del crédito del Plan de Mantenimiento de Acuartelamientos.  

En términos generales el estado general de los acuartelamientos es adecuado, si 

bien, debido a su antigüedad y su gran número, los recursos dedicados a su 

correcta conservación suponen importantes inyecciones económicas. 
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b) Vehículos 

En cuanto a la situación de los vehículos16 del parque móvil de la Guardia Civil, 

es de destacar que siguen manteniendo niveles muy bajos de inoperativos, en 

torno al 3,47%.  

 2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Vehículos*  19.278 18.974 18.591 19.777 20.582 20.069 19.842 

TABLA 8: ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ /ƛǾƛƭΦ άCǳŜƴǘŜΥ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ [ƻƎƝǎǘƛŎŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ LƴǘŜƎǊŀƭ ό![CL[ύΦ 

Actualmente, existen 3.520 vehículos eléctricos e híbridos distribuidos por todo 

el territorio nacional. Conscientes de la necesidad de equilibrar, en la medida en 

que el servicio lo permita, la eficiencia con la operatividad, resulta imprescindible, 

dadas las limitaciones operativas de estos vehículos, continuar utilizando los 

vehículos existentes, siempre que hayan sido debidamente inspeccionados y 

verificados conforme a las prescripciones técnicas establecidas. 

c) Equipamiento policial 

Del equipo policial hay que hacer referencia en especial a los chalecos antibalas. 

Por parte del Servicio de Armamento y Equipamiento Policial, se ha realizado un 

gran esfuerzo en los últimos años en la adquisición de este tipo de material de 

protección para conseguir una cantidad suficiente de chalecos que permita que 

todo el personal que realice un servicio tenga a su disposición un chaleco 

antibalas. Esta situación quedó refrendada en las normas de distribución y 

empleo de los chalecos antibala externos, donde se establecía la adjudicación 

individual de este tipo de chalecos en las unidades territoriales de la Guardia Civil. 

                                        

16 Indicador del GRI. 
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En los Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT) para la adquisición de dicho 

material, entre otras características y condiciones se requieren: protección, 

flexibilidad, peso, ergonomía, etc., que permitan a quienes lo usan portar el arma 

y aquellos otros elementos de seguridad que se indiquen. Dichas características 

siempre son en beneficio del personal que debe portarlos y se tienen en cuenta 

en los estudios para ser susceptibles de mejora. Se incluyen distintos tallajes para 

las diferentes fisonomías (hasta un 20% de las unidades previstas para 

características especiales). 

En diciembre de 2024, la Guardia Civil cuenta con siguientes chalecos antibala:  

CHALECOS 

(externos 17 )  

CHALECOS 

(externos)  

CHALECOS 

(internos 18 )  

CHALECOS 

(internos)  
TOTAL TOTAL TOTAL 

ESTÁNDAR 

(masculino)  

FEMENINO  
ESTÁNDAR 

(masculino)  
FEMENINO  

ESTÁNDAR 

(masculino)  
FEMENINOS   

53.588 7.300 7.670 1.475 61.258 14.970  

Total  63.888  Total  9.145    73.033  

TABLA 9: Chalecos antibalas de la Guardia Civil. 

En el mismo sentido, hay que remarcar las directrices impartidas para el uso de 

equipamiento de dotación, verificadas según la homologación pertinente, que 

cumplen con las necesidades que se determinan a nivel operativo y, por tanto, 

proporcionan los niveles de protección oportunos. 

                                        

17 Chaleco de protección que se coloca por encima de la ropa o del uniforme. 

18 Chaleco de protección que se lleva debajo de la ropa o del uniforme. 
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Los chalecos antibalas de los que dispone actualmente la Guardia Civil son 

adecuados, según los estudios realizados por el Mando de Apoyo, que es el 

responsable de la adquisición del material y equipamiento policial. 

En cuanto a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, dispone igualmente de 

medios de autoprotección. Actualmente, con el objetivo de optimizar los recursos 

existentes se ha decidido hacer una redistribución de los chalecos antibalas 

disponibles a nivel Destacamento, en proporción al número de agentes que 

conformaban la plantilla. Esta proporción se va actualizando y adaptando a las 

necesidades operativas, y con ello promoviendo la adquisición de nuevos 

chalecos. 

Del equipo policial se menciona que, durante el año 2024, todos los contratos 

con crédito SAEP se tramitaron electrónicamente, sumando un total de 131. 

d) Comunicaciones y sistemas de información 

En el año 2023, siguiendo las pautas del Plan de Sistemas para la renovación y 

mejora del parque informático de la Guardia Civil, tanto en sus aspectos físicos 

como lógicos, se han tramitado una serie de expedientes para la adquisición de 

equipos y licencias software destinados a satisfacer las necesidades TIC de 

Órganos Centrales y Unidades Operativas. En este sentido y con cargo al Capítulo 

6 de inversiones, se han tramitado varios desarrollos e integraciones para las 

aplicaciones SIGO19/SINVES20, se ha suministrado material informático para la 

instalación de la sala técnica del GAO, se han adquirido diversos ordenadores 

tanto de sobremesa como portátiles y licencias, e igualmente han sido 

gestionados expedientes como el de un Piloto para establecer el ñPunto de 

                                        

19 SIGO: Sistema Integrado de Gestión Operativa (ver punto 1.6.3.c) 

20 SINVIES: Sistema de Investigación (ver punto 1.6.3.c) 
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Información Virtual de la Guardia Civilò o la aplicación Mi GC21 2.0, entre otros. 

El Cap²tulo de Inversiones ha ascendido a un total de 11.211.438,92 ú. 

En lo relativo al Capítulo de Gastos Generales, se han llevado a cabo múltiples 

tareas de mantenimiento de las aplicaciones y programas existentes. Asimismo, 

se han renovado y actualizado licencias utilizadas por las distintas unidades del 

Cuerpo (como las forenses, suscripciones, entre otras), y se ha procedido a la 

adquisición de consumibles para impresoras, discos duros y memorias USB, con 

el fin de atender las necesidades operativas de las distintas unidades. 

Los diversos expedientes tramitados por este concepto han ascendido a un 

importe total de 19.758.835,25 ú. 

1.6.3. Aspectos relacionados con la organización del trabajo 

a. Funciones de la Guardia Civil 

La Constitución establece en su artículo 104 que es misión de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado "proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad ciudadana". Como desarrollo de este artículo, 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

define las competencias funcionales y territoriales de los diferentes Cuerpos de 

Seguridad del Estado. 

Como uno de los componentes fundamentales de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, la Guardia Civil ejerce las siguientes funciones22: 

                                        

21 ñMI GCò es una plataforma digital interna diseñada para facilitar la gestión, comunicación y acceso a 

servicios por parte de los miembros del cuerpo. Es una herramienta que centraliza información relevante y 
permite realizar trámites administrativos, consultar documentación, acceder a formación, gestionar turnos, 
entre otros 

 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1986/03/13/2/con
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¶ Velar por el cumplimiento de las leyes y disposiciones generales, 

ejecutando las órdenes que reciban de las autoridades competentes, 

en el ámbito de su competencia. 

¶ Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y 

custodia de los bienes que estén en peligro por cualquier causa. 

¶ Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas que lo 

requieran. 

¶ Velar por la protección y seguridad de altas personalidades. 

¶ Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana. 

¶ Prevenir la comisión de actos delictivos. 

¶ Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos 

culpables, elaborando los informes técnicos y periciales necesarios. 

¶ Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden 

y la seguridad ciudadana. 

¶ Colaborar con los Servicios de Protección Civil en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

En el ejercicio de esas competencias, dejando aparte las que les corresponden a 

las diferentes policías autonómicas, en el marco de su territorio y teniendo en 

cuenta que a la Policía Nacional le corresponde el ejercicio de las que le asigna 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en 

las capitales de provincia y en aquellos núcleos urbanos que el Gobierno 

determine, por exclusión, la Guardia Civil es responsable en materia de la 

seguridad pública del resto del territorio nacional y el mar territorial, alcanzando 

en el marco del ejercicio de esas competencias exclusivas (seguridad ciudadana), 

el 84,53% del territorio nacional bajo su demarcación.  

Así mismo, de modo específico, el Instituto  tiene legalmente asignadas como 

competencias funcionales, que ejerce en el 100% del territorio:  

¶ Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-6859
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¶ El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones para evitar y perseguir 

el contrabando.  

¶ La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte por vías interurbanas, a 

excepción del País Vasco y Cataluña.  

¶ La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, 

puertos, aeropuertos y centros e instalaciones que por su interés lo 

requieran.  

¶ Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la 

conservación de la naturaleza y medio ambiente, de los recursos 

hidráulicos, así como de la riqueza cinegética, piscícola, forestal y de 

cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.  

¶ La conducción interurbana de presos y detenidos.  

¶ Cualquier otra que le atribuya la legislación vigente.  

En sus relaciones interdepartamentales, cuenta con una conexión especial en 

materia de policía judicial con el Ministerio de Justicia, con el actual Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, como resguardo fiscal del Estado y se relaciona de 

una forma muy directa la Dirección General de Tráfico, en lo referente a la 

actuación de la Jefatura de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. 

Por otro lado, dentro de su naturaleza militar, la Guardia Civil está habilitada para 

participar en misiones de carácter militar, tal y como se recoge en el artículo 2 

del Real Decreto 1438/2010, de 5 de noviembre, entendiendo que ñson misiones 

de carácter militar que pueden encomendarse a la Guardia Civil las que dicho 

Cuerpo, por su naturaleza militar y preparación policial, es capaz de desempeñar 

mediante la integración de miembros de la Guardia Civil o de unidades del Cuerpo 

en estructuras militares de las Fuerzas Armadas españolas y, excepcionalmente, 

en las de una organización internacionalò. 

Estas misiones serán encomendadas por quien ejerza la titularidad del Ministerio 

de Defensa, previa consulta con el Ministro del Interior y, en su cumplimiento, el 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2010/11/05/1438/con
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personal de la Guardia Civil dependerá de las estructuras operativas del Ministerio 

de Defensa. 

La Guardia Civil se organiza mediante una estructura funcional y territorial que le 

permite alcanzar con eficacia el cumplimiento de la misión legalmente 

encomendada en el artículo 104 de la Constitución Española. La actual 

organización se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 207/2024, de 27 de 

febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior.  

b. Regulación de jornadas y horarios 

La normativa reglamentaria en materia de jornadas y horarios se ha venido 

adaptando a los nuevos tiempos. Así, la Orden General número 11 de 23 de 

diciembre de 2014, por la que se determinan los regímenes de prestación del 

servicio, y la jornada y horario del personal de la Guardia Civil; la Orden General 

número 1 de 22 de enero de 2016, por la que se regulan las vacaciones, permisos 

y licencias del personal de la Guardia Civil; y sus sucesivas modificaciones en los 

años 2021, 2022 y 2023, al amparo de la Ley 11/2007, de 22 de octubre, 

reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, cuyo 

artículo 28 establece que su horario de servicio será el determinado 

reglamentariamente y, además, que para la determinación de la jornada y horario 

de trabajo y, en su caso, el régimen de turnos, se tendrá en cuenta la conciliación 

de la vida familiar y laboral de quienes pertenezcan a la Guardia Civil, sin perjuicio 

de las necesidades derivadas del cumplimiento de sus funciones.  

La regulación cumple con lo dispuesto en la Directiva 2003/88/CE, sobre aspectos 

de la ordenación del tiempo de trabajo, de obligada transposición al derecho 

nacional, que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 

conceptos como el descanso diario, el descanso semanal, las pausas, la duración 

máxima del trabajo semanal y aspectos del trabajo nocturno contemplados por 

la nueva norma interna. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/02/27/207/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18391
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18391
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La regulación actual de personal trata de definir la ordenación del tiempo de 

trabajo, conociéndose con antelación, recoger las compensaciones que pudieran 

corresponder en caso de excesos en el tiempo de trabajo o por realizar servicios 

en horarios nocturnos o en sábados, domingos y festivos y, acorde a la normativa 

europea mencionada, se compensan rápidamente. También intenta definir con 

mayor precisión y carácter restrictivo conceptos tales como las necesidades de 

servicio. Singularmente, el personal que ejerce funciones de mando, 

investigación y enseñanza, está igualmente sometido a ese régimen de 

regulación de su jornada de trabajo y de sus correspondientes compensaciones. 

Dentro de las modalidades introducidas por la normativa anteriormente citada, 

cabe resaltar el impacto que ha suscitado la prestación de servicio a turnos. Este 

tipo de modalidad permite a los guardias civiles disfrutar de una cadencia de 

servicio sostenida en el tiempo, de modo que facilita la conciliación familiar, así 

como tener una previsión del servicio a realizar a largo plazo. 

c. Plan de sistemas de la Guardia Civil  

El nuevo modelo de organización de la información, diseñado a través del Plan 

de Sistemas de Información y Comunicaciones puesto en marcha en el año 2003, 

pretendía transformar la Guardia Civil, dando satisfacción a las necesidades de 

cada una de las unidades y servicios del Cuerpo, de forma que los sistemas a 

implementar interactuaran unos con otros, de manera sinérgica, siguiendo la 

filosof²a del ñdato ¼nicoò.  El objetivo del Plan era sustituir los sistemas anteriores, 

que hab²an venido dando soluciones verticales y aisladas, las conocidas ñislas de 

informaci·nò, por otros sistemas horizontales que, dando servicio a un sector de 

actividad concreto, sirvieran también para el conjunto de la organización.  

Como resultado, desde entonces hasta la actualidad, se ha llevado a cabo la 

implementación de un conjunto de sistemas que han hecho de la Guardia Civil 

una Institución moderna, transformada, que cuenta con los medios tecnológicos 

más avanzados.  Algunos de estos sistemas de información más destacados son: 



 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 72 

 

¶ Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) que permite integrar 

las funciones relativas a la Seguridad Ciudadana, como atención al 

ciudadano, e instrucción de denuncias. 

¶ Sistema de Investigación (SINVES) que trata de definir operaciones, 

establecer objetivos, facilitar la coordinación entre equipos de 

investigación, establecer relaciones entre entidades y recopilar 

información de otras fuentes externas.  

¶ Sistema de Gestión de las Operaciones que busca integrar soluciones 

para diseñar y preparar los despliegues necesarios ante cualquier 

evento, definir los servicios a cubrir, dirigir y hacer un seguimiento y 

coordinar directamente un operativo o analizar la información que 

permita optimizar nuevos despliegues. 

¶ Sistema de Análisis y Explotación Estadístico (SAEX): dirigido a la 

consecución de importantes mejoras en el tratamiento analítico y 

explotación estadístico de la información de la Guardia Civil, 

permitiendo la creación de un gran repositorio central de datos 

operativos de interés para el trabajo diario de las unidades. 

¶ Sistema Estadístico de la Guardia Civil (SEGC): aplicativo interactivo, 

intuitivo y de fácil manejo que permite realizar consultas dinámicas 

sobre la estadística oficial de criminalidad, integrable en dispositivos 

móviles, con opciones de exportación de datos en diferentes formatos 

y que permite incorporar un módulo GIS para representar los datos 

delincuenciales sobre un mapa. 

¶ Aplicación Logística Financiera Integral (ALFIL): integración de la 

gestión logística de la Guardia Civil en un sistema global a partir de la 

definición de procesos homogéneos de gestión de materiales, 

mantenimiento de infraestructuras y equipos. En definitiva, se trata 

de incluir en un único sistema toda la información económico-

financiera de la Guardia Civil. 

¶ Nuevo Entorno de Recursos Humanos (NERHU): se integra en un solo 

sistema de todos los procesos de personal, como el Registro de 
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Personal, Catálogo de Puestos (RPT), Retribuciones, Formación y 

Selección. 

¶ Sistema de Control y Seguimiento, orientado a mejorar y establecer 

procedimientos para la gestión de usuarios. 

d. Sistema de intervención operativa (SIO) 

La Guardia Civil, mediante la aprobación del Sistema de Intervención Operativa 

(SIO) pretende garantizar tanto la formación, como el perfeccionamiento y la 

instrucción del personal de la Guardia Civil en técnicas básicas de intervención 

operativa, estableciendo una doctrina que permita a los componentes del Cuerpo 

hacer frente a las distintas situaciones que puedan producirse durante el servicio. 

 

ILUSTRACIÓN 15 Gráfico de proporcionalidad del empleo de la fuerza. 

La finalidad es que intervengan gradualmente, esto es, presten una respuesta 

proporcional, congruente y oportuna con técnicas y medios de dotación oficial y, 

en especial, mediante el empleo de técnicas de reducción del conflicto. El SIO 

afecta a todo el personal de la Guardia Civil desde su ingreso en los centros 

docentes de formación y a lo largo de toda su carrera profesional en las unidades. 

A través de los Programas Anuales de Técnicas de Intervención Operativa 

(PATIO) se ha conseguido implantar este nuevo sistema en la Guardia Civil, 
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logrando un alto índice de aceptación y poniendo al alcance de los miembros del 

Cuerpo una herramienta adecuada que les permita afrontar con seguridad y 

eficacia aquellas situaciones de riesgo con las que pudieran encontrarse en el 

desarrollo del servicio. 

La última actualización del sistema se llevó a cabo con la aprobación de la Orden 

General número 1/2018 de 18 de enero, sobre el Sistema de Intervención 

Operativa de la Guardia Civil. 

  

https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/ogc_2018_01.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/ogc_2018_01.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/ogc_2018_01.pdf
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e. Impulso de la administración electrónica en la Guardia Civil: la agenda 

digital 

Desde la Dirección General de la Guardia Civil y en línea con el Plan Estratégico 

de Transformación Digital del Gobierno, se están llevando a cabo una serie de 

actuaciones de cara a lograr la implantación de un nuevo sistema de trabajo 

basado en las nuevas tecnologías que redunde en beneficio del ciudadano.  

Pretendemos proporcionar un servicio más ágil, eficaz, transparente y de mayor 

calidad para el ciudadano. Las medidas que podemos destacar más significativas 

son: 

¶ Plan de Acción:  en perfecta sincronización con el resto de los 

centros directivos del Ministerio de Interior se ha constituido un grupo 

de trabajo para desarrollar un plan que garantice la coordinación de 

todas las medidas que se están llevando a cabo en este campo. 

¶ Sede electrónica:  en el último año hemos trasladado nuestra sede 

a la plataforma de la AGE ñACCEDAò garantizando as² un mejor 

servicio, interoperable con el resto de las administraciones. Cuenta 

con 35 procedimientos accesibles para el ciudadano mediante Cl@ve, 

sistema de identificación, autenticación y firma electrónica, 

notificación electrónica y seguimiento de sus expedientes. Como 

novedad, permite el pago de tasas por medios electrónicos. 

¶ Registro electrónico : se ha elaborado un convenio de colaboración 

para la utilización de GEISER (Gestión integrada de Servicios de 

Registro) que se encuentra dentro de la Declaración de servicios 

compartidos, basado en una aplicación desarrollada en el ámbito del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, como solución integral de 

registro y que cubre tanto la gestión de las ofici nas de registro de 

entrada/salida, como la recepción y envío de registros en las unidades 

tramitadoras destinatarias de la documentación. 
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¶ Gestor de documentos electrónicos : desde junio de 2017 la 

Guardia Civil cuenta con dos representantes en el Grupo de Trabajo 

del Ministerio del Interior para la elaboración de la Política de Gestión 

de Documentos Electrónicos, estando sus trabajos muy avanzados. 

Mientras tanto, la Guardia Civil está trabajando en dar solución a los 

documentos electrónicos que se van generando en la Institución, se 

cuenta con la suscripción del gestor documental Alfresco y está 

pendiente de iniciarse la asistencia técnica para su implantación. 

¶ Identificación digital : se ha implantado sobre las tarjetas de 

identificación profesional del personal de Guardia Civil el certificado 

de empleado público que les permite identificarse eficazmente para 

realizar los distintos trámites de modo electrónico. 

¶ Firma electrónica :  se dispone en todos los equipos del Cuerpo del 

software adecuado para poder firmar electrónicamente. 

¶ Portafirmas :  se llevan a cabo trabajos para la implantación a corto 

plazo de la aplicaci·n ñPort@firmasò de la AGE. 

¶ Almacén electrónico:  se estudia la opción más idónea 

considerando las peculiaridades concretas de las necesidades de este 

Cuerpo sobre las opciones de un almacenamiento compartido o 

exclusivo, pudiendo incluso optar por una solución mixta. 

Se realizan numerosas acciones, todas dependientes de otras e interoperables 

con las administraciones y entidades públicas que, con independencia de que la 

ciudadanía pueda optar por la vía tradicional en sus relaciones con la AGE, 

proporcionarán un mejor servicio de calidad. 
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1.7.  EVALUACIÓN DEL DESEM PEÑO (ODS 16)  

La ñEvaluaci·n del Desempe¶o23ò es definida en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), en su art²culo 20, como ñel 

procedimiento mediante el cual se mide y valora la conducta profesional y el 

rendimiento o logro de resultadosò. 

 

ILUSTRACIÓN 16 Evaluación del desempeño profesional. 

La Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero, que establece el modelo y las normas 

reguladoras del Informe Personal de Calificación del Guardia Civil (BOE de 20-

02-2015) permite a quienes ejerzan la jefatura de los guardias civiles valorar 

cualidades profesionales y personales. 

                                        

23 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
https://www.boe.es/eli/es/o/2015/02/17/pre266/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2015/02/17/pre266/con
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Se confecciona un Informe Personal de Calificación del Guardia Civil 

(IPECGUCI) al total del personal anual para calificar sus cualidades, méritos, 

aptitudes, competencia y desempeño profesional durante el cumpleaños del 

calificado y finaliza el día anterior al año siguiente. También se habilitó un 

espacio en la Intranet corporativa para hacer más fácil el acceso a la información 

necesaria para realizar una correcta evaluación. 
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EJE 2. CAPITAL HUMANO  

2.1.  DIÁLOGO SOCIAL Y REP RESENTACIÓN (O DS 8)  

2.1.1. Derecho de asociación y representación 

El funcionariado y personal laboral que prestan servicio en la DGGC tienen 

reconocido el derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo. Por tanto, el 

personal civil que trabaja en la Guardia Civil, sí puede ejercer este derecho. 

El ejercicio de estos derechos se desarrolla fundamentalmente de acuerdo con lo 

dispuesto, entre otras, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público y en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

2.1.2. Representación sindical del personal civil  

Las últimas elecciones sindicales tuvieron lugar el 20 de junio de 2023.  

La negociación colectiva de las condiciones de trabajo del funcionariado público 

destinado en la Guardia Civil se lleva a cabo en el seno de la Mesa Delegada del 

Ministerio del Interior, con la participación de quienes representan a las distintas 

organizaciones sindicales que en las elecciones hayan obtenido suficiente 

porcentaje de representación. 

La Mesa Delegada del Ministerio del Interior, con carácter ordinario se reúne dos 

veces al año, normalmente en los meses de junio y diciembre. No obstante, con 

el fin de agilizar el funcionamiento de la Mesa Delegada, se han constituido una 

serie de Grupos de Trabajo: 

¶ Temporalidad y Empleo. 

¶ Formación. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/23/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/23/2/con
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¶ Complementos y Vestuario. 

¶ Grupo Técnico Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

¶ Calendario laboral Personal Guardia Civil. 

¶ Productividad y Acción Social. 

¶ Traductores. 

Para determinados asuntos relacionados con el personal laboral, con carácter 

mensual, se reúne la Subcomisión Delegada de la Comisión de Interpretación, 

Vigilancia, Estudio y Aplicación (CIVEA), órgano colegiado de representación 

paritaria (igual número de representantes de la Administración y Organizaciones 

Sindicales con representación), que de acuerdo con lo dispuesto en el IV 

Convenio Único para el Personal Laboral de la AGE, vela por la interpretación, 

vigilancia, estudio y aplicación del Convenio. 

2.1.3. El Consejo de la Guardia Civil 

El Consejo de la Guardia Civil es un órgano colegiado en el que participan 

representantes de los miembros de la Guardia Civil y de la Administración, con el 

fin de mejorar tanto l as condiciones profesionales del personal de la Guardia Civil, 

como el funcionamiento de la propia Institución.  

Quienes representan a los miembros de la Guardia Civil, vocales por elección a 

través de sufragio personal, libre, directo y secreto, han particip ado en las 

reuniones del Consejo, Grupos de Trabajo y Comisiones de estudio realizadas a 

lo largo de 2023, según se recoge en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 

de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 

Guardia Civil. 

El Consejo de la Guardia Civil es un órgano colegiado de participación que, bajo 

la presidencia del Ministro del Interior o persona en quien delegue, está 

compuesto por: 

¶ Los miembros de la Guardia Civil elegidos por los integrantes del 

Instituto mediante sufragio personal, libre, directo y secreto.  

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
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¶ El número de representantes se determinará por Escalas. Corresponde 

a cada una un vocal en el Consejo y uno más por cada 6.000 guardias 

civiles activos en esa Escala. 

¶ Y representantes de la AGE por nombramiento del ministro del interior 

y la ministra de defensa hasta alcanzar igual número de vocales 

elegidos por los miembros del Instituto.  

 

ILUSTRACIÓN 17 Logo del Consejo de la Guardia Civil 

El Consejo de la Guardia Civil tiene las siguientes facultades: 

¶ Tener conocimiento y ser oído previamente en las siguientes 

cuestiones: 

o Establecimiento o modificación del estatuto profesional y del 

régimen disciplinario de la Guardia Civil. 

o Determinación de las condiciones de trabajo. 

o Régimen retributivo. 

o Programas de enseñanza y planes de formación de la Guardia 

Civil. 

o Régimen de permisos, vacaciones y licencias. 

o Planes de previsión social complementaria. 

o Asuntos que afecten a otros aspectos sociales, profesionales y 

económicos del personal de la Guardia Civil. 

¶ Informar, con carácter previo, de las disposiciones legales o 

reglamentarias que se dicten sobre las citadas materias. 

¶ Conocer las estadísticas trimestrales sobre el índice de absentismo y 

sus causas, sobre los accidentes en acto de servicio y enfermedades 

profesionales y sus consecuencias, sobre los índices de siniestralidad, 
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así como los estudios periódicos o específicos que se realicen sobre 

condiciones de trabajo. 

¶ Analizar y valorar las propuestas y sugerencias planteadas por el 

personal de la Guardia Civil sobre el régimen de personal, sobre sus 

derechos y deberes, sobre el ejercicio del derecho de asociación y 

sobre los aspectos sociales que les afecten. 

¶ Colaborar con la Administración para conseguir el establecimiento de 

cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la 

productividad. 

¶ Participar en la gestión de obras sociales para el personal, cuando así 

lo determine la normativa correspondiente. 

¶ Recibir información trimestral sobre la política de personal. 

¶ Emitir en el plazo de diez días el informe al que se refiere el apartado 

1 del artículo 64 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del 

régimen disciplinario de la Guardia Civil. 

En cuanto al trabajo desempeñado a lo largo de 2024, podríamos señalar como 

actividades más importantes las que siguen:  

ACTIVIDADES ï AÑO 2024  TOTAL 

Plenos del Consejo  (extraordinarios y 

ordinarios) 
4 

Comisión Preparatoria  4 

Comisión Normativa  4 

Comisión de Riesgos Laborales  4 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/12/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/12/con
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ACTIVIDADES ï AÑO 2024  TOTAL 

Comisión Permanente de Igualdad y 

Diversidad  
4 

Grupos de Trabajo  42 

Propuestas y sugerencias  352 

Normativa / Informativa  17 

TABLA 10: Principales actividades del Consejo de la Guardia Civil. 

Teniendo en cuenta que el personal de la Guardia Civil forma parte de nuestros 

grupos de interés, el número de propuestas y sugerencias llevadas al Consejo 

son de 352. 

2.2.  POLÍTICAS DE IGUALDA D (ODS 5  Y 10 )  

2.2.1. Igualdad de género  

La Igualdad se constituye como una línea estratégica dentro de la Guardia Civil. 

Debido a su específica naturaleza no se encuentra incardinada en el Plan de 

Igualdad de la Administración General del Estado, sino que el Cuerpo elaboró su 

propio Plan de Igualdad en 2019, constituyéndose como el primer cuerpo policial 

en España en tener un Plan de Igualdad específico. 

Para la elaboraci·n del ñI Plan de Igualdad de la Guardia Civilò, se cont· con la 

participación de representantes de los distintos Mandos y de las Asociaciones 

Profesionales con representación en la hoy denominada Comisión Permanente de 

Igualdad y Diversidad del seno del Consejo de la Guardia Civil, así como la 

colaboración del Instituto de las Mujeres y la Subdirección General de Relaciones 
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Laborales de Función Pública. El mencionado plan fue publicado por Resolución 

de la persona titular de la Dirección General de la Guardia Civil el 11 de julio de 

2019 en el Boletín Oficial del Cuerpo.  

Para poder desarrollar el referido plan, se elabor· un ñdiagn·stico de situaci·nò 

de la situación de las mujeres y hombres en la Guardia Civil como punto de 

partida necesario, lo que supuso un profundo análisis de género que permitió ver 

de forma amplia la realidad del Cuerpo en cada momento, reconociendo que la 

presencia de mujeres y hombres deriva de diferentes necesidades, intereses, 

cualificaciones, demandas, actitudes, motivaciones, etc. 

El diseño de este Plan de Igualdad entre mujeres y hombres contempló los 

siguientes objetivos: 

¶ Fomentar el acceso, la permanencia y la promoción profesional de 

mujeres y hombres en el Cuerpo. 

¶ Rentabilizar el potencial, la motivación y la implicación de cada 

persona. 

¶ Adecuar la política de personal a las necesidades de mujeres y de 

hombres.  

¶ Promover medidas en materia de igualdad entre mujeres y hombres 

que contribuyan a mejorar el ambiente de trabajo y el clima laboral.  

A priori existe una igualdad formal, ya que tanto mujeres como hombres pueden 

acceder a ser guardias civiles en igualdad de condiciones, las mujeres pueden 

ocupar los mismos puestos de trabajo que los hombres, bajo las mismas 

condiciones y cumpliendo los mismos requisitos que éstos. 

Aun así, nos encontramos con un Cuerpo en el que la presencia masculina es 

claramente superior, fruto en gran medida de la tardía i ncorporación de la mujer 

a la Institución y por lo que existe una presencia desigual de mujeres y hombres, 

que es más significativa en los empleos de mayor graduación. 
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La normativa estatutaria que regula los ascensos en la Guardia Civil contempla 

un tiempo mínimo de permanencia en cada empleo como condición necesaria 

para el ascenso al empleo superior. 

El acceso de las mujeres a la Guardia Civil comenzó en el año 1988, contando 

con las primeras guardias civiles para prestar servicio en 1989. El acceso a la 

Escala de Oficiales se produjo en el año 1993, año en el que una única mujer 

ingresó en la Academia General Militar, accediendo a la vida profesional en la 

Guardia Civil en 1998, con el empleo de teniente. 

Tras más de tres décadas desde la incorporación de la mujer al servicio activo en 

la Guardia Civil y aunque falte camino por recorrer para conseguir una presencia 

equilibrada de hombres y mujeres en el Cuerpo, los logros numéricos han sido 

evidentes: el porcentaje de mujeres en la Guardia Civil en 1989 era del 0,45% y 

en 2024, la presencia de la mujer en el Cuerpo asciende al 10,43% (a 12 de 

diciembre de 2024), habiendo sido del 9,57% a 1 de enero de 2023 

Periodo  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Guardias 

civiles 

mujeres  

6.250 6.216 6.665 7058 7479 8248 

TOTAL24  78.899 77.437 77.815 78330 78191 79095 

%  7,92 8,03 8,57 9,01 9,56 10,43 

TABLA 11: Evolución de la presencia de la mujer en la Guardia Civil desde 2018 (porcentual, , incluyendo guardias alumnas en 

prácticas). 

                                        

24 Personal del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de servicio activo y guardias alumnas y alumnos en 

prácticas. 
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 Mujeres  Hombres  
% 

Mujeres  

1996  1.873 69.947 2,61 

1997  1.881 68.696 2,67 

1998  1.874 67.061 2,72 

1999  1.866 65.207 2,78 

2000  1.955 66.011 2,88 

2001  1.979 64.871 2,96 

2002  2.389 60.141 3,82 

2003  2.519 68.876 3,53 

2004  2.623 69.443 3,64 

2005  3.037 70.671 4,12 

2006  3.508 72.333 4,63 

2007  3.861 73.082 5,02 

2008  4.537 75.607 5,66 
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 Mujeres  Hombres  
% 

Mujeres  

2009  5.145 77.824 6,20 

2010  5.128 76.576 6,28 

2011  5.145 75.435 6,38 

2012  5.131 74.443 6,45 

2013  5.130 73.185 6,55 

2014  5.111 71.970 6,63 

2015  5.171 71.345 6,76 

2016  5.385 71.567 7,00 

2017  5.562 71.706 7,20 

2018  5.910 72.105 7,58 

2019  6.250 72.649 7,92 

2020  6.216 71.221 8,03 

2021  6.665 71.150 8,57 
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 Mujeres  Hombres  
% 

Mujeres  

2022  7.058 71.272 9,01 

2023  7.479 70.712 9,57 

2024  8.248 70.847 10,43 

TABLA 12: Distribución porcentual de hombre y mujeres en la Guardia Civil (incluyendo guardias alumnas y alumnos en prácticas). 

2.2.2. Fomento de la igualdad en la institución 

La Comisión Permanente de Igualdad y Diversidad del seno del Consejo de la 

Guardia Civil25 (aprobado en el Pleno del Consejo de la Guardia Civil de 23 de 

marzo de 2021), es el órgano de asesoramiento de la persona titular de la 

Dirección General en materia de igualdad, cuya finalidad es promover la igualdad 

real y efectiva entre los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil, de disponer de 

un conocimiento actualizado y diferenciado de la situación del hombre y de la 

mujer en la Institución y de formular recomendaciones en materia de igualdad 

de género.  

La Comisión de Igualdad y Diversidad se reúne trimestralmente, presidida por la 

persona titular de la Dirección General (en su ausencia la preside la persona 

titular de la Jefatura de Asistencia al Personal), ejerciendo la secretaría la persona 

titular del Gabinete Técnico (y en ausencia de esta última, ejercerá la secretaría 

la persona titular del Área de DDHH, Igualdad y Diversidad), que derivado de ese 

cometido centraliza y coordina todas las propuestas, sugerencias y 

comunicaciones que envía el personal de la Guardia Civil a la misma sobre materia 

                                        

25 Indicador del GRI. 
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de Igualdad y Conciliación, coordina y prepara las reuniones de estos órganos, 

encargándose de la gestión de actas, ordenación de cometidos derivados de las 

reuniones, etc.  

Su actividad se complementa con otras impulsadas por el Área de Derechos 

Humanos, Igualdad y Diversidad del Gabinete Técnico de la persona titular de la 

Dirección General. 

Las actividades en fomento de la igualdad durante 2024 han sido las que se 

muestran en la siguiente tabla:  

Actividad  Número  

Organización de actos 11 

Cursos de formación organizados 4 

Participaciones en grupos de trabajo 7 

Participaciones en comisiones 32 

Colaboraciones realizadas (charlas, videoconferencia, etc.) 40 

Revisión de lenguaje inclusivo 2 

Asistencias a actos 13 

Formación realizada por personal del Área 11 

Apariciones en medios de comunicación 2 
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Actividad  Número  

Participaciones en el Consejo de la Guardia Civil 25 

Participaciones en juntas de evaluación 4 

Otras participaciones 4 

Reuniones 6 

Otras actividades destacadas  22 

TABLA 13: Actividades en fomento de la igualdad en 2024 (se detallan en el anexo V). 

2.2.3. Distribución porcentual de mujeres y hombres en el Cuerpo de la 

Guardia Civil. 

Para conocer cuál es la situación de ocupación de ese catálogo, se muestra una 

tabla con los efectivos (situación de activo26) disponibles el 1 de enero de 2025. 

EMPLEOS 

2024  
MUJERES HOMBRES TOTAL 

Teniente 

General  
0 5 5 

                                        

26 Para conocer los datos de efectivos reales globales, que incluyen guardias civiles en servicio activo (con 

o sin destino), en reserva con destino y guardias civiles alumnas y alumnos en prácticas así como personal 

funcionario, laboral y de FF.AA, hay que acudir al Punto 6.3 ñTabla global de indicadoresò, capital humano, 

indicador ñPersonal que presta servicio en la Guardia Civilò. 
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EMPLEOS 

2024  
MUJERES HOMBRES TOTAL 

General de 

División  
0 9 9 

General de 

Brigada  
0 24 24 

Coronel  0 139 139 

Teniente 

Coronel  
12 318 330 

Comandante  50 514 564 

Capitán  56 1.186 1242 

Teniente  116 1.238 1.354 

Alférez  0 0 0 

Suboficial 

Mayor  
2 73 75 

Subteniente  15 643 658 

Brigada  35 1.119 1.154 
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EMPLEOS 

2024  
MUJERES HOMBRES TOTAL 

Sargento 

Primero  
89 2.226 2.315 

Sargento  186 2.341 2.527 

Cabo Mayor  1 118 119 

Cabo 

Primero  
310 6.632 6.942 

Cabo 2 17 19 

Guardia Civil  6.569 52.507 59.076 

Guardias -

Prácticas  
805 1.738 2.543 

TOTALES 8.248  70.847  79.095  

TABLA 14 Distribución del personal de la Guardia Civil por sexos y empleo a 31 de diciembre de 2024. 

2.3.  CONCILIACIÓN DE LA V IDA LABORAL, PERSONAL Y 

FAMILIAR (ODS 8)  

En el ámbito de la conciliación de la vida familiar y laboral del guardia civil, 

además de la regulación existente en este sentido para el conjunto de los 

empleados públicos, existe una mención expresa en la Ley Orgánica 11/2007, de 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
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22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 

Guardia Civil, concretamente en cuanto se refiere al régimen de horario de 

servicio.   

Esa misma conciliación ha estado muy presente en la mente de quien legisla, al 

redactar la nueva Ley 29/2014, y en el propio Cuerpo, en la Orden General 

número 1/2016, de 22 de enero, por la que se regulan las vacaciones, permisos 

y licencias del personal de la Guardia Civil. 

En este sentido, el Real Decreto 470/2019, de 2 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, en su artículo 19, 

regula la solicitud de vacantes para atender a la conciliación personal y familiar, 

para que dos guardias civiles cónyuges, o vinculados por análoga relación de 

afectividad, puedan solicitar en concurrencia destinos de provisión por 

antigüedad anunciados en la misma resolución, de modo que el más antiguo de 

los solicitantes ceda su derecho hasta coincidir con el que correspondiera al más 

moderno de ellos, en caso de existir vacantes suficientes. 

La importancia de la conciliación de la vida laboral y personal27 debe aplicarse 

tanto a mujeres como a hombres. Ambos pueden encontrarse en situaciones que 

requieren de mecanismos específicos (licencias, reducciones de jornada, 

permisos específicos, etc.) en materia de conciliación.  

Además, debido a la evolución de la pandemia, ha sido necesario dictar varias 

instrucciones para facilitar la conciliación de la vida familiar y profesional, siempre 

partiendo de lo dispuesto por Función Pública. 

De las 4.727 medidas para la conciliación concedidas en 2024, las más 

demandadas siguen siendo las relacionadas con el nacimiento y el cuidado de los 

                                        
27 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/OG_2016_01_vacaciones-permisos-licencias_CONSOLIDADAD_Vene24.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/OG_2016_01_vacaciones-permisos-licencias_CONSOLIDADAD_Vene24.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/OG_2016_01_vacaciones-permisos-licencias_CONSOLIDADAD_Vene24.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/08/02/470/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/08/02/470/con
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hijos e hijas, así como las reducciones de jornada y en menor medida la 

flexibilización horaria.  

El 20% de las medidas de flexibilización horarias fueron concedidas a mujeres, 

teniendo en cuenta que las mismas constituyen el 10,43% de la totalidad de l 

personal de la Guardia Civil, por lo que estas medidas son concedidas a mujeres 

en mayor proporción.  

PERIODO  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Número 

de 

medidas  

4.925 4.501 5.048 5.594 5.388 4.889 5.650  4727 

TABLA 15: Evolución de las medidas de conciliación de 2017 a 2024. 

2.4.  SALUD, SEGURIDAD E H IGIENE EN EL TRABAJO  (ODS 3 

Y 8)   

La Guardia Civil lleva un largo camino recorrido para incrementar la cultura 

preventiva entre el personal del Cuerpo, tal como se recoge en el Real Decreto 

179/2005, de 18 de febrero, sobre Prevención de Riesgos Laborales en la Guardia 

Civil, que alude a la existencia de numerosas disposiciones internas del propio 

Instituto Armado que contienen valiosas medidas en materia de prevención de 

riesgos derivados de las funciones que sus miembros desempeñan. Esta línea de 

actuación se incorpora al mayor rango normativo según el artículo 31 de la Ley 

Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de 

los miembros de la Guardia Civil, al establecer que ñLos miembros de la Guardia 

Civil tienen derecho a una protección adecuada en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, con las peculiaridades propias de las funciones que tienen 

encomendadas.ò 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
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En el ámbito más concreto de la prevención de riesgos laborales, y como 

aplicación del artículo 6 del Real decreto 179/2005, de 18 de febrero, tuvieron 

inicio el 1 de octubre de 2020 los reconocimientos médicos vinculados con la 

vigilancia de la salud mediante un servicio de vigilancia ajeno, contratado 

mediante un complejo proceso de licitación. 

Desde entonces y hasta finales de 2024 se han realizado 269.288 

reconocimientos médicos. Se prevé realizar un reconocimiento médico anual a 

todo el personal de alta ocupando un puesto de trabajo.  

En el ámbito de la aptitud psicofísica y la sanidad, se encuentran en fase de 

tramitación los siguientes proyectos normativos:  

¶ Proyecto de Real Decreto mediante la que se regula la gestión y 

control de los procesos de incapacidad temporal de condiciones 

psicofísicas del personal de la Guardia Civil. Actualmente se encuentra 

en fase avanzada de tramitación orgánica, pendiente del dictamen del 

Consejo de Estado. 

¶ Proyecto de Real Decreto sobre las funciones de la sanidad de la 

Guardia Civil y la determinación de la aptitud psicofísica de su 

personal.  

Existe una amplia gama de herramientas dentro de la página de intranet del 

Servicio de Prevención donde pueden encontrarse manuales, documentos de 

interés, guías, recomendaciones, instrucciones preventivas, etc. al respecto de la 

materia. 

2.4.1. Estructura organizativa  

Conforme a lo regulado por el por el Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, 

de prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil y en la Orden 

INT/724/2006, de 10 de marzo, por la que se regulan los órganos de prevención 

de riesgos laborales en la Guardia Civil, la organización actual, así como su 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2006/03/10/int724/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2006/03/10/int724/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2006/03/10/int724/con
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dependencia orgánica, funcional y técnica, en la Dirección General de la Guardia 

Civil se constituyen los siguientes órganos de prevención:  

¶ Servicio de Prevención.  

¶ Sección de Prevención de Zona. 

¶ Oficina de Prevención de Comandancia. 

¶ Academia de Oficiales. 

¶ Academia de Suboficiales (renombrada conforme al Real Decreto 

131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil) 

¶ Academia de Cabos y Guardias (renombrada conforme al Real 

Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil) 

¶ Colegio de Guardias J·venes ñDuque de Ahumadaò. 

¶ Otras que determine el DGGC. 

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales tiene dos finalidades 

fundamentales: 

¶ Conseguir que todo el personal de la Guardia Civil y de las Fuerzas 

Armadas destinado en unidades, centros y organismos de la Guardia 

Civil, a los que es de aplicación el Real Decreto 179/2005, pueda tener 

abierta una puerta a la prevención, donde poder completar sus 

conocimientos en materia preventiva y acceder a información 

específica sobre la prevención en el Cuerpo. 

¶ Dar a conocer, para cada una de las actividades o servicios que la 

Guardia Civil realiza, los riesgos que se pueden producir, los factores 

o causas que dan lugar a los mismos y las medidas de prevención que 

se han de tomar para evitarlos o al menos minimizar sus 

consecuencias.  
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Actualmente, de acuerdo con el Manual del Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales aprobado, se están llevando a cabo las actuaciones que se recogen a 

continuación: 

¶ Definición de perfiles y funciones. 

¶ Identificación de Riesgos. 

¶ Evaluación de Riesgos. 

¶ Propuestas de Medidas preventivas. 

¶ Información.  

¶ Programas de actuación preventiva. 

Los órganos de prevención de la Dirección General de la Guardia Civil tienen 

como fin garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud del personal 

de la Guardia Civil y de los miembros de las Fuerzas Armadas destinados en 

unidades, centros y organismos de la Dirección General de la Guardia Civil, en el 

desempeño de las  actividades del ámbito de las funciones públicas que tiene 

asignadas, entre ellas, las específicas relacionadas en la Ley Orgánica 2/1986, de 

13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Sus funciones son diseñar, 

implantar y coordinar los planes y programas de acción preventiva, evaluar los 

riesgos, establecer las medidas preventivas y otras análogas que les 

encomienden, y velar por su cumplimiento. 

Para conseguir el fin se está implantando y se mantiene al día el Sistema de 

Gestión de Prevención de Riesgos Laborales para la Guardia Civil (SGPRLGC). 

De acuerdo con el Manual de Prevención de Riesgos Laborales aprobado, los 

objetivos específicos que en materia preventiva pretende alcanzar la Dirección 

General de la Guardia Civil, y que se pretende lograr por los órganos de 

prevención mediante una adecuada planificación anual de la prevención de 

riesgos laborales, son: 

¶ Luchar contra la siniestralidad. 

¶ Prevenir los riesgos psicosociales. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1986/03/13/2/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/1986/03/13/2/con
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¶ Incidir en la prevención de las enfermedades profesionales que se 

consideren prioritarias. 

¶ Vigilar los riesgos emergentes y adoptar medidas para su prevención. 

¶ Ejercer las funciones de prevención de riesgos de manera coordinada 

entre los distintos órganos de prevención y de inspección. 

¶ Difundir e integrar la cultura de la prevención.  

¶ Promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud de los 

centros de trabajo. 

2.4.2. Recursos externos 

La Guardia Civil ha establecido los requisitos de coordinación en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales a sus suministradores de servicios, así como con 

las empresas y autónomos que realicen obras en las instalaciones del Cuerpo e 

igualmente con aquellas empresas, instituciones u organismos en los cuales 

realice su servicio el personal de la Guardia Civil, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 171/2004, de 

30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de 

Actividades Empresariales, para garantizar el cumplimiento de los siguientes 

objetivos:  

¶ La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción 

preventiva del artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en 

el centro de trabajo.  

¶ La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo.  

¶ El control de las interacciones de las diferentes actividades 

desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando puedan 

generar riesgos calificados como graves o muy graves, o cuando esas 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/01/30/171/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/01/30/171/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/01/30/171/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/01/30/171/con
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actividades sean incompatibles entre sí por su incidencia en la 

seguridad y salud de quienes trabajan. 

¶ La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar al personal trabajador de las empresas concurrentes 

y las medidas aplicadas para su corrección. 

Con estos requisitos de coordinación se pretende que los trabajadores de las 

empresas concurrentes en un centro de trabajo realicen sus labores profesionales 

con seguridad, sin interferencias mutuas, de manera que ningún grupo, en su 

propia actividad laboral, pueda exponer a otros a riesgos innecesarios, ni ponga 

en peligro la seguridad de las instalaciones de la Guardia Civil, cuando sea en 

éstas donde se desarrolla la actividad, ni pueda producir daños a terceras 

personas. 

2.4.3. Órganos de participación y consulta 

Dependiente del Consejo de la Guardia Civil existe la Comisión de Riesgos 

Laborales28. En la comisión se analizaron 23 propuestas en 2024. 

2.4.3.1. Actividades de prevención específicas desarrolladas en el periodo 

Se sigue con las evaluaciones de riesgos según las planificaciones anuales de los 

Programas de Actuación Preventiva, que se llevan estableciendo desde enero de 

2011, evaluándose los centros y puestos de trabajo, y elaborando los planes de 

autoprotección o emergencia de los referidos centros de trabajo. En 2024, se han 

evaluado 48 centros y 1613 puestos de trabajo y se han elaborado 6 medidas de 

emergencia. 

2.4.3.2. Siniestralidad laboral 

En lo que atañe a la siniestralidad, se refleja su evolución en los últimos años, 

datos que sirven de base para adoptar las medidas institucionales preventivas 

                                        

28 Indicador del GRI.  
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correspondientes. Se está trabajando en consolidar la tendencia de reducción del 

número de accidentes, con evolución favorable: 

ACCIDENTES 2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Fallecimientos 

en acto de 

servicio  

9 3 4 4 7 5 6 7 

Evolución Nº 

de Accidentes  
3.599 3.213 3.079 2.641 2.484 2.075 2.686 2.487 

TABLA 16: Accidentes en acto de servicio de 2017 a 2024. 

2.4.3.3. Otras actuaciones en salud laboral. 

a) Vigilancia de la salud. 

La vigilancia de la salud es un derecho que asiste a los trabajadores para una 

protección eficaz de la seguridad y salud en el trabajo, recogido en la Ley 31/1995 

de prevención de Riesgos Laborales, y en concreto para el personal de la Guardia 

Civil, el artículo 6 del Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención 

de riesgos laborales en la Guardia Civil. 

Instaurado en 2020, el sistema de Vigilancia de la Salud consiste en un conjunto 

de reconocimientos médicos de periodicidad anual obligatorio para todo el 

personal del Cuerpo, cuya finalidad es conocer el estado de bienestar físico y 

mental del personal que presta servicio en el Cuerpo, y no sólo la ausencia de 

enfermedad, así como asegurar la protección del trabajador frente a los riesgos 

laborales de su puesto de trabajo.  

La vigilancia y control de la salud se lleva a cabo por personal sanitario de un 

servicio de vigilancia ajeno contratado al efecto, con competencia técnica, 

formación y capacidad acreditada. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/02/18/179/con
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Los aspectos del bienestar físico, mental y social objetos del reconocimiento, se 

han personalizado para cada componente en función de los cometidos que se 

desempeña, si bien comparten un contenido común denominado Reconocimiento 

Médico General (RMG). 

En el último periodo anual (octubre 2023 a septiembre 2024) se han realizado 

67335 reconocimientos médicos.  

b) Atención psicológica 

Además de las actuaciones específicas de prevención de riesgos laborales 

resumidas en los epígrafes anteriores, cabe citar también otras actividades de 

prevención que, aunque no se deriven directamente de los riesgos existentes, 

van igualmente encaminadas a preservar o mejorar la salud del personal de la 

Guardia Civil, como son cursos de primeros auxilios, la realización de campañas 

formativas, informativas y de promoción de conductas y prácticas saludables 

(deshabituación tabáquica, promoción del deporte y hábitos alimentarios 

saludables, y prevención del estrés, colesterol e hipertensión).  

Un aspecto vital es prestar la asistencia psicológica requerida por cualquier 

miembro de la Institución; y que esta asistencia se ofrezca desde los ámbitos 

profesional y personal. Se trata de ofrecer un servicio que cubra todos los ámbitos 

en los que las personas se desenvuelven. 

Se considera importante reseñar la futura implementación de una Orden 

Ministerial, por la que se establecerá un protocolo de actuación para la adopción 

preventiva de medidas específicas ante situaciones de naturaleza psiquiátrica, 

psicológica o ante conductas anómalas que afecten a guardias civiles. Mediante 

esta norma se pretende aglutinar y homogeneizar el conjunto de medidas 

preventivas de carácter específico que la Guardia Civil ha de adoptar cuando por 

razones psicológicas o de conductas anómalas, se puede presumir un riesgo 

potencial o capaz de generar graves consecuencias. Las medidas son siempre 

provisionales, tienen carácter cautelar y se posibilita su adopción inmediata.  
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ILUSTRACIÓN 18 Programa de Atención Psicológica de la Guardia Civil. 

2.4.4. Absentismo laboral  

El absentismo29 por bajas para el servicio por motivos de salud en la Guardia Civil 

es un asunto de atención permanente en el marco de la política de personal del 

Cuerpo dentro la gestión de sus recursos humanos. El modo de prevenir y paliar 

el absentismo es un elemento transversal que se maneja o se incorpora, directa 

o indirecta, en aspectos organizativos y estratégicos, tanto en los relacionados 

con la salud como en los orientados a satisfacer las necesidades y motivaciones 

de los profesionales del Cuerpo.  

Se ha puesto de manifiesto el carácter multifactorial de las medidas que deben 

afectar a diferentes vertientes organizativas y que requieren la combinación de 

prácticas variadas en su gestión. 

Hasta el momento, el conjunto de medidas de la red preventiva puesta en marcha 

se orienta a los tres niveles tradicionales de la prevención, aunque con especial 

énfasis en la primaria: 

                                        

29 Indicador del GRI.  
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¶ Prevención primaria: desarrollar campañas y planes de vigilancia de 

la salud que eviten la aparición de enfermedades, así como medidas 

para satisfacer en lo posible las necesidades y motivaciones 

personales del personal de la Guardia Civil, con el fin de evitar que 

los condicionantes profesionales puedan desembocar en bajas 

médicas. 

¶ Prevención secundaria: intentar que el personal de la Guardia Civil 

afectado por una baja médica temporal recupere lo antes posible su 

capacidad personal para prestar servicio, así como llevar a cabo una 

adecuada intervención, control y seguimiento. 

¶ Prevención terciaria: propiciar medidas jurídico-legislativas 

relacionadas con la incapacidad permanente para el servicio de 

quienes sean guardias civiles. 

A pesar de la pandemia COVID-19, el índice de absentismo mantiene su 

tendencia descendente, desde el año 2020 al 2023 (7,88% en 2020; 7,25% en 

2021; 7,19% en 2022; 7,15% en 2023). Esta tendencia sufre un crecimiento 

ascendente en el año 2024 (7,61% en 2024). 

2.5.  FORMACIÓN Y PROMOCIÓ N (ODS 4 , 5 Y  8)  

Si tomamos en cuenta todo el esfuerzo realizado por la Guardia Civil para dotar 

a su personal de la adecuada formación y capacitación30 para el ejercicio de las 

funciones que le son propias, y analizamos su evolución, podemos observar cómo 

hemos pasado de 1.111.900 horas en 2012 a 2.676.537 horas en 2023, esto es, 

se ha producido un incremento sustancial, que sobrepasa el 200%, con lo que 

podemos concluir que se ha realizado una inversión formativa adecuada en 

nuestro capital humano. 

                                        

30 Indicador del GRI.  
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Hay que destacar que se ha mantenido el gasto en el Programa 131N Formación, 

aun habiéndose aumentado la oferta de Empleo Público. 

2.5.1. Características de los planes y programas de formación 

Como recoge la propia Ley 29/2014, todos los españoles tienen derecho al acceso 

a la enseñanza de formación en la Guardia Civil en los términos contenidos en la 

propia norma, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito 

y capacidad y con los recogidos en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

La enseñanza de formación tiene como finalidad la capacitación profesional para 

la incorporación a las distintas escalas del Cuerpo de la Guardia Civil, y se 

impartirá en academias pertenecientes a la estructura docente de la Guardia Civil. 

Dichos centros serán responsables de la enseñanza de formación militar, de 

cuerpo de seguridad y la técnica que corresponda. 

En el siguiente cuadro se recoge el impulso realizado según el coste medido de 

la formación (tanto a niv el global como por alumno). 

CURSOS 
Nº 

Alum nado  

Nº 

Cursos  
Coste  Coste/alumno  

CUGC 

(Oficiales)*  
379 8 2.564.696,55 6.767,00 

CUD**  132 2 887.292,12 6.721,91 

Formación***  4676 13 8.816.060,30 1.670,97 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/30/5/con
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CURSOS 
Nº 

Alum nado  

Nº 

Cursos  
Coste  Coste/alumno  

Capacitación  1115 7 1.128.346,95 2.190,96 

Especialización  3211 91 2.248.857,47 762,65 

Altos Estudios  73 17 302.549,06 4.144,51 

Teleformación  33924 63 0 0 

TABLA 17 Cursos realizados y coste en 2024. 

* Cursos de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales (por acceso 

directo y promoción profesional, incluyendo promoción interna y cambio de 

escala) que se realizan en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil (Aranjuez), 

con la colaboración del Centro Universitario de la Guardia Civil (Aranjuez) adscrito 

a la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). En la cifra de alumnos se incluyen 

5 becados de otros países. 

**Gastos de Formación de los alumnos de 1º y 2º Curso de la AGM. 

*** Cursos de formación:  

¶ 3º, 4º y 5º de acceso directo a la Escala de Oficiales sin titulación 

universitaria. 

¶ 1º de acceso directo a la Escala de Oficiales con titulación 

universitaria. 

¶ 1º y 2º de acceso por promoción profesional a la Escala de Oficiales 

(Promoción interna) 

¶ 1º y 2º de acceso por promoción profesional a la Escala de Oficiales 

(Cambio de escala) 

¶ 1º y 2º de acceso a la Escala de Suboficiales. 

¶ 1º y 2º (prácticas) de acceso a la Escala de Cabos y Guardias. 
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A continuación, vamos a ver el esfuerzo que realiza la Guardia Civil a nivel global 

en materia de formación (concepto de Enseñanza en nuestra Institución) y la 

evoluci·n del cr®dito destinado a este fin (en millones de ú). 

 2020  2021  2022  2023  2024  

Horas totales 

formaci ón (número)  

2.725.0

52 

2.841.2

35 

2.608.6

58 

2.676.5

37 

2.783.0

74 

TABLA 18: Esfuerzo global en formación. 

2.5.2. Formación de escalas 

a) Oficiales 

La formación31 para el acceso a la nueva Escala de Oficiales se contempla en el 

artículo 40 de la Ley 29/2014. Su enseñanza incluye lo necesario para obtener el 

título de grado antes mencionado. Esta formación es de dos tipos: 

¶ Enseñanza por el sistema de acceso directo, en las modalidades de 

acceso directo sin titulación universitaria previa y con titulación 

universitaria previa, contempla el curso de un periodo inicial 

determinado en la Academia General Militar del Ejército de Tierra. 

Actualmente, la formación para este ingreso, en la modalidad de 

acceso directo sin titulación universitaria previa, tiene una duración 

de 5 años y se imparte en dos centros de enseñanza y dos centros 

universitarios: 

o Academia General Militar del Ejército de Tierra y Centro 

Universitario de la Defensa (Zaragoza), ubicados en el mismo 

emplazamiento en Zaragoza (2 años). 

                                        

31 Indicador del GRI.  
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o Academia de Oficiales de la Guardia Civil y Centro Universitario 

de la Guardia Civil, ubicados en Aranjuez (Madrid) (3 años). 

La duración prevista para el acceso directo con titulación universitaria 

será de 2 años, conforme a la Orden PCM/286/2023, de 23 de marzo, 

por la que se regula el currículo de la enseñanza de formación para la 

incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil 

mediante la forma de ingreso por acceso directo con titulación 

universitaria previa y las titulaciones que permiten el ingreso. 

¶ Enseñanza por el sistema de promoción profesional en las 

modalidades de promoción interna y cambio de escala, que faculta 

para la incorporación a la Escala Oficiales desde la Escala de 

Suboficiales. 

Como ya se ha expuesto, la constitución de la escala única de oficiales el 1 de 

julio de 2017 ha hecho necesaria la unificación de la formación que ha de cursar 

la futura oficialidad, en cualquiera de los dos sistemas de acceso, por lo que en 

el «Boletín Oficial del Estado» número 232, de 25 de septiembre, se publicó la 

Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, por la que se regulan los currículos 

de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del 

Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo sin 

titulación universitaria y po r promoción profesional; se dicta las normas de 

evaluación, y de progreso y permanencia en el centro decente de formación; y 

se regulan las titulaciones que permiten el ingreso; se dictan las normas de 

evaluación, y de progreso y permanencia en el centro docente de formación; y 

se regulan las titulaciones que permiten el ingreso. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/03/23/pcm286/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/09/20/pci978/con
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ILUSTRACIÓN 19 Academia de Oficiales de la Guardia Civil en Aranjuez (Madrid). 

Esta norma contiene los currículos formativos que han de cursarse durante el 

periodo de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales, obteniéndose 

junto al empleo de teniente un título de Grado en Ingeniería de la Seguridad, el 

alumnado que hubieran ingresado mediante el sistema de acceso directo; y de 

Grado en Gestión de la Seguridad Pública, quienes lo hubieran hecho por 

promoción interna. 

b) Suboficiales 

La formación32 para acceso a la Escala de Suboficiales de la Guardia Civil se 

contempla en el artículo 29 de la referida Ley 29/2014 y se desarrolla mediante 

Real Decreto 935/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre directrices generales de los planes de estudios de la enseñanza de 

formación para la incorporación a las Escalas de Suboficiales y de Cabos y 

Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil; y se completa con la Orden 

PCM/577/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el plan de estudios de la 

enseñanza de formación y las normas de evaluación, progreso y permanencia en 

el centro docente de formación para la incorporación a la Escala de Suboficiales 

de la Guardia Civil. 

                                        

32 Indicador del GRI. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm577/con
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La totalidad de las plazas convocadas para el ingreso en la enseñanza de 

formación con la que se accede a la Escala de Suboficiales se reservará a los 

miembros de la Escala de Cabos y Guardias, que lleven, al menos, dos años de 

tiempo de servicios en dicha escala y cumplan, además, los requisitos 

establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley 29/2014. 

 

ILUSTRACIÓN 20 Academia de Suboficiales de la Guardia Civil en San Lorenzo del Escorial (Madrid). 

La información relativa al número de plazas y pruebas para el ingreso se publicará 

en el Boletín Oficial de la Guardia Civil para cada convocatoria. La formación para 

este ingreso tiene una duración de dos cursos académicos y durante el año 2024 

se ha impartido en la Academia de Suboficiales de la Guardia Civil, sita en San 

Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

c) Cabos y Guardias 

La formación33 para acceso a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil se 

contempla igualmente en el artículo 29 de la Ley 29/2014, y su desarrollo 

reglamentario se encuentra en el ya mencionado Real Decreto 935/2020, de 27 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre directrices generales de 

                                        

33 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
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los planes de estudios de la enseñanza de formación para la incorporación a las 

Escalas de Suboficiales y de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil34.  

La carga lectiva del plan de estudios para la citada escala, a desarrollar en el 

centro docente, tendrá lugar conforme a la Orden PCM/576/2021, de 9 de junio, 

por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza de formación y las 

normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de 

formación para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia 

Civil y será al menos, de 1.141 horas, impartidas en diferentes módulos, 

incluyendo 13,2 semanas dedicadas al módulo de Instrucción y Adiestramiento, 

equivalentes a 396 horas. 

De acuerdo con lo anterior, la formación para este ingreso se concreta en un 

curso académico que se imparte tanto en la Academia de Guardias de la Guardia 

Civil, sita en Baeza (Jaén), como en el Colegio de Guardias Jóvenes, sito en 

Valdemoro (Madrid), debiendo superar posteriormente un periodo de formación 

en las unidades territoriales de la Guardia Civil, con una duración de 40 semanas 

y una carga lectiva de 1.275 horas, que se desarrollará a través del módulo de 

Servicio Operativo. 

 
ILUSTRACIÓN 21 Academia de Guardias de la Guardia Civil en Baeza (Jaén). 

                                        

34 La disposición adicional tercera del Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, suprime la Academia de Guardias y de 
Suboficiales de la Guardia Civil, no desapareciendo dicha Academia, sino que se separan Cabos y Guardias 
de Suboficiales, y estos últimos pasan a una nueva Academia en San Lorenzo de El Escorial (Orden PCI 
734/2018, de 2 de julio, de centros docentes de la formación de la Guardia Civil). 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/10/27/935/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/09/pcm576/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/03/16/131/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/03/16/131/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/07/02/pci734
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/07/02/pci734
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El alumnado del Centro de Formación de acceso a la Escala de Cabos y Guardias 

se incorporará a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil tras finalizar 

con éxito el plan de estudios correspondiente y la evaluación del periodo de 

formación, y supondrá, con la atribución del empleo de Guardia Civil, la obtención 

de la equivalencia genérica del nivel académico de las enseñanzas de Grado 

Medio de Formación Profesional del Sistema Educativo Español. 

En el Real Decreto 562/2024, de 11 de junio, por el que se  aprueba la oferta de 

empleo público del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2024, se establecieron 

2.721 plazas para ingreso en la Escala de Cabos y Guardias (reservando 1.089 

para militares profesionales de tropa y marinería, 200 para el alumnado del 

Colegio de Guardias Jóvenes y 1.432 de acceso libre), más las correspondientes 

a promoción interna: 110 para ingreso en la Escala de Oficiales (88 en modalidad 

de promoción interna y 22 en modalidad de cambio de escala) y 250 para ingreso 

en la Escala de Suboficiales, mediante la modalidad de promoción interna. 

2.5.3. Promoción de escalas 

a) Perfeccionamiento y altos estudios 

Dentro de la denominación genérica de formación figura también la enseñanza 

de perfeccionamiento35, que es la que tiene por objeto, bien capacitar al personal 

de la Guardia Civil para el ascenso, bien especializarlo, o bien ampliar o actualizar 

conocimientos y aptitudes para el ejercicio de la profesión. 

Los mismos pueden ser realizados tanto en la estructura docente del Cuerpo 

como mediante la promoción por la Jefatura de Enseñanza para su impartición 

por organismos externos como Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC), 

Fuerzas Armadas (FAS), Escuela Iberoamericana de Policía (IBERPOL), y el 

Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC). 

                                        

35 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-11955
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-11955
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También se encuentra la relativa a los altos estudios profesionales, que son 

aquellos relacionados con la seguridad pública (títulos de postgrado), el ejercicio 

de funciones directivas atribuidas a las Categorías de Oficiales Generales y de 

Oficiales, así como aquellos que tengan el carácter de altos estudios de la Defensa 

Nacional en el ámbito de las FAS, como son en Infraestructura, Recursos 

Humanos y Recursos Financieros y los Cursos de Estado Mayor y el de 

actualización para el desempeño de los cometidos de Oficial General. 

b) Teleformación 

La Guardia Civil (Jefatura de Enseñanza), a través de la Unidad de Enseñanza 

Asistida por Ordenador y Apoyo Técnico, dispone actualmente de dos plataformas 

de Teleformación desde la que ofrece cursos on-line (internet e intranet) a su 

personal.  

Esta plataforma tecnológica sirve para apoyar la ejecución de formación a 

distancia en las diferentes actividades formativas que organiza la Jefatura de 

Enseñanza (tanto en enseñanza de Formación, como en enseñanza de 

Perfeccionamiento y de óAltos Estudios Profesionalesô, en caso necesario). Esta 

formación on-line puede ser una fase dentro de una actividad formativa mixta, o 

bien, puede ser el medio de impartición de toda la actividad form ativa, tanto si 

se trata de formación continua de actualización, como de ampliación de 

conocimientos-específicos de la Guardia Civil 

Toda la formación que hace uso de estas plataformas de Teleformación se oferta 

a través de la publicación en nuestro Boletín Oficial, salvo el apoyo que se 

produzca dentro de los planes de estudios de Formación. 

También se dispone en esta plataforma de Recursos Educativos Abiertos que 

permiten a nuestros guardias civiles obtener nuevos conocimientos en diversos 

asuntos relacionados con la administración pública, eficiencia energética en la 

Administración, etc.  
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Cabe destacar que este tipo de formación está en aumento, los cursos que se 

ofrecen por Internet se pueden realizar desde el domicilio o cualquier punto con 

conexión a internet. A continuación, se muestra la evolución de este tipo de 

formación.  

 

TABLA 19: Cursos de Teleformación desde 2018. 

¶ Treinta y cuatro mil trescientos sesenta y siete (34 .367)  

estudiantes de Formación Reglada. Los alumnos que tienen acceso 

a los Recursos Educativos Abiertos no se contabilizan. 

¶ Sesenta y tres (63) cursos realizados de Formación Reglada. 

2.5.4. Carrera profesional 

De acuerdo con la Ley 29/2014, Título V, Carrera profesional, la carrera 

profesional del personal de la Guardia Civil queda definida por ñel acceso gradual 

a los sucesivos empleos, la ocupación de diferentes destinos y la progresiva 

capacitación para asumir puestos de mayor responsabilidad, combinando 

formación y experiencia profesional en el desempeño de los cometidos del Cuerpo 

y en el ejercicio de las facultades de su escalaò.  
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Los aspectos integrantes de la regulación legal de la Carrera Profesional36, que 

se encuentran recogidas en la Ley, son las escalas, el historial profesional, las 

evaluaciones, el régimen de ascensos, los destinos y las situaciones 

administrativas. 

a) Historial y promoción profesional 

Todas las vicisitudes profesionales de quien sea un guardia civil quedan reflejadas 

en su historial profesional, de uso confidencial, en el cual no figurará ningún dato 

relativo a origen racial o étnico, religión o ideología, orientación o identidad sexual 

o a cualquier otra condición o circunstancia personal o social que pudiera ser 

constitutiva de causa de discriminación. El Informe Personal de Calificación, el 

Informe Personal de Evaluación del Guardia Civil (IPEGUCI), es decir, el informe 

de valoración personal que se elabora anual o bianualmente según la escala de 

pertenencia, y donde plasma su evolución profesional, según varios aspectos. 

El acceso por promoción profesional del personal de la Guardia Civil puede tener 

lugar mediante las modalidades de promoción interna y de cambio de escala. 

b) Régimen de ascensos 

Otro elemento a considerar dentro de la carrera profesional lo constituye el 

régimen de ascensos, el cual permite asegurar que la Guardia Civil dispone en 

los distintos empleos de profesionales con las competencias y experiencia 

adecuadas para conseguir su máxima efectividad, proporcionando oportunidades 

de ascenso y expectativas de progreso profesional a sus miembros.  

Los ascensos37 se producen al empleo inmediato superior, con ocasión de vacante 

en la escala correspondiente, al reunir las condiciones establecidas en la Ley 

                                        

36 Indicador del GRI.  

37 Indicador del GRI.  
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29/2014 y de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de 

oportunidades, mérito y capacidad. Los ascensos pueden ser de cuatro tipos. 

TIPO  CRITERIO  EMPLEO 

Antigüedad  Según el orden del escalafón. 
Capitán, Sargento 

primero, Cabo primero 

Concurso -

oposición  

Según el resultante del proceso 

selectivo y el correspondiente 

curso de capacitación. 

Cabo 

Clasificación  

Por el orden derivado de un 

proceso de evaluación y 

superación de un curso previo 

para algunos empleos y escalas  

Teniente Coronel, 

Comandante, 

Subteniente, Brigada 

Elección  

Entre guardias civiles del empleo 

inmediato inferior con mayor 

capacidad e idoneidad para 

acceder al empleo superior y 

previa superación de un curso, 

excepto para el empleo de 

Coronel EO. 

General de Brigada, 

Coronel, Suboficial 

Mayor, Cabo Mayor 

TABLA 20: Tipos de ascenso en la Guardia Civil 

También pueden promoverse al empleo superior, con carácter honorífico 

guardias civiles que pasen a la situación de retiro y en quienes concurran méritos 

excepcionales o circunstancias especiales, según se dispone en el artículo 24 de 

la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar , y en el artículo 20 de 

la Ley 29/2014, de 28 de noviembre. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2007/11/19/39/con
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Como sistema de promoción, un elemento esencial que cobra especial relevancia 

es la llamada evaluación. El personal de la Guardia Civil es evaluado para 

determinar:  

¶ La aptitud para el ascenso al empleo superior. 

¶ La selección de un número limitado de asistentes a los cursos en que 

así se establezca. 

¶ La insuficiencia de facultades profesionales. 

¶ La insuficiencia de condiciones psicofísicas. 

Cabe señalar que, de acuerdo con el artículo 61 de la Ley 29/2014, las 

evaluaciones serán realizadas bien por el Consejo Superior de la Guardia Civil o 

por las Juntas de Evaluaciones que se constituyan, buscándose, siempre que sea 

posible, una composición equilibrada en los términos definidos por la legislación 

vigente para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

El régimen de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil se regula 

por el RD 512/2017 de 22 de mayo, con ello se produce la necesaria actualización 

de diversos aspectos tendentes a aportar un mayor rigor y objetividad a las 

evaluaciones, respondiendo así a la nueva realidad del modelo de carrera 

profesional en la Guardia Civil. 

2.5.5. Destinos 

El artículo 75 de la Ley 29/2014 determina dónde pueden ocupar destino quienes 

sean guardias civiles. En todo caso su provisión se hará conforme a los principios 

de mérito, capacidad y antigüedad. 

Los tipos de asignación de destinos de que se disponen son: 
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TIPO  CRITERIO  

Libre 

designación  

Aquellos para los que, por su especial responsabilidad y 

confianza, se precisan condiciones profesionales y 

personales de idoneidad, que apreciará discrecionalmente la 

autoridad facultada para concederlos, entre quienes 

cumplen los requisitos exigidos para el puesto. 

Concurso de 

méritos  

Se asignan evaluando los méritos y capacidades que posean 

en relación con los requisitos exigidos para el puesto. 

Provisión por 

antigüedad  

Se asignan por antigüedad en el escalafón, entre el personal 

interesado que cumplan los requisitos exigidos para el 

puesto. 

TABLA 21: Tipos de destino en la Guardia Civil. 

Esta estructura de destinos está regulada actualmente mediante la Orden 

INT/26/2021, de 15 de enero, por la que se establecen las normas específicas 

para la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil. 

En la Ley 29/2014 se atienden situaciones particulares necesarias de una especial 

protección como el período de embarazo, de tal manera que se permite ocupar 

un puesto de trabajo distinto, adecuado a las circunstancias de su estado; en 

segundo lugar, contempla las circunstancias excepcionales de atención familiar, 

basadas en motivos de salud, discapacidad o rehabilitación del personal guardia 

civil, su cónyuge, hijos, hijas o familiares hasta segundo grado de 

consanguinidad, pudiendo tener lugar la adscripción temporal a un puesto de 

trabajo en distinta unidad o localidad; por último, se con templan también las 

circunstancias derivadas de la condición de víctima de violencia de género o de 

https://www.boe.es/eli/es/o/2021/01/15/int26/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/01/15/int26/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/01/15/int26/con
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terrorismo. En 2019 se aprobó un nuevo Reglamento de destinos que se adapta 

a la nueva estructura de la Dirección General38. 

2.5.6. Situaciones administrativas 

El personal de Guardia Civil puede encontrarse en alguna de las siguientes 

situaciones administrativas a lo largo de su vida profesional: 

¶ Servicio activo. 

¶ Servicios especiales. 

¶ Excedencia. 

¶ Suspenso de empleo. 

¶ Suspenso de funciones. 

¶ Reserva. 

Por el Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, se aprueba un nuevo Reglamento 

de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de situaciones 

administrativas del personal de la Guardia Civil. Como novedad destacada, se 

incluye la posibilidad de solicitar vacantes desde situaciones administrativas 

distintas a la de servicio activo, para facilitar la reincorporación y la conciliación 

de la vida laboral y familiar del personal en dichas situaciones. Con lo que el 

personal guardia civil en estas situaciones podrá cesar cuando haya obtenido un 

destino que le permita dicha conciliación, ya que, de pasar antes a la situación 

de servicio activo, el destino obtenido no respondería a sus intereses personales 

o familiares. 

Es importante destacar el esfuerzo que está realizando la Guardia Civil para 

mantener en actividad al personal que alcanza la edad de pase a la situación de 

Reserva, promoviendo la creación y asignación de puestos de trabajo específicos 

para este colectivo. Esta iniciativa tiene un doble propósito: por un lado, beneficia 

                                        

38 Real Decreto 470/2019, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de destinos del personal 
de la Guardia Civil.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2017/07/21/728/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2017/07/21/728/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2017/07/21/728/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/08/02/470/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/08/02/470/con
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directamente al personal afectado, ya que al mantenerse en activo pueden evitar 

una reducción significativa en sus emolumentos (dependiendo del puesto que 

ocupen), lo que conlleva un impacto menor en su capacidad adquisitiva; por otro 

lado, la experiencia y conocimientos acumulados por este personal veterano 

representan un valor añadido para el cumplimiento de las funciones de la Guardia 

Civil. 

A continuación, puede verse la evolución de los últimos ocho años del pase a la 

situación de reserva. En primer lugar, el personal que no tiene destino, el cual 

tras haber disminuido inicialmente, se viene incrementando paulatinamente, 

como consecuencia de lo anterior y de la creciente firma de convenios con CCAA 

y organismos públicos en los que prestan servicio guardias civiles en situación 

de reserva. En segundo lugar, el personal que tiene destino en puestos de 

catálogo de la Guardia Civil, cuya tendencia durante los últimos cinco años 

resulta al alza, derivado del fomento de despliegue de estos puestos de trabajo. 

 2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Efectivos  5.114 4.916 4.047 4.299 4.368 4.164 4.348 4.779 

TABLA 22: Puestos de trabajo en reserva sin destino. 

Es positivo para nuestro personal proporcionar la posibilidad de que continúe con 

su actividad laboral. Sin embargo, el número de personal en reserva registrado 

entre 2017 y 2018, se debe principalmente a la posibilidad de continuar en el 

servicio activo cumpliendo los requisitos contemplados en el Real Decreto 

728/2017. No obstante, se ha vuelto a registrar un incremento  iniciado desde el 

año 2020 hasta la actualidad. 

  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Efectivos  1.955 1.856 1.650 1.888 2.076 2.531 2.638 2.620 

TABLA 23: Puestos de trabajo en reserva con destino. 
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Para promover el bienestar del personal en todas las edades y en relación con 

las situaciones administrativas, debemos destacar las concesiones de excedencia 

para cuidados familiares donde los hombres las solicitan cada vez más 

frecuentemente, acercándose el porcentaje al de mujeres. 

2.5.7. Formación conjunta Guardia Civil ï Gendarmería Nacional Francesa 

La Gendarmería Nacional Francesa (GNF) y la Guardia Civil tienen una larga 

tradición de buenas relaciones y una colaboración constructiva. El trabajo 

conjunto de los dos cuerpos policiales permitió que, tras la suscripción de un 

Acuerdo Internacional Administrativo, de 23 de agosto de 2017, se llevase a cabo 

una formación conjunta de una compañía de 120 alumnos gendarmes en el 

Colegio de Guardias Jóvenes de Valdemoro, junto a guardias civiles también en 

periodo de formaci·n. Este, como se ha llamado coloquialmente, ñErasmus 

policialò, ha supuesto una experiencia muy positiva que se pretende continuar en 

el tiempo. 

 

ILUSTRACIÓN 22 Patrulla conjunta en los Juegos Olímpicos de París. 

Desde el citado año 2017 se han venido firmando sucesivos Acuerdos 

Administrativos entre los Ministerios del Interior del Reino de España y de la 

República Francesa relativos al refuerzo de la cooperación en materia de 

formación entre la Guardia Civil española y la Gendarmería Nacional Francesa, 

que han venido permitiendo la presencia de alumnado de ambos cuerpos en sus 

centros docentes de forma recíproca, llevando a cabo el alumnado de un Cuerpo 
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formación pedagógica en centros docentes del otro Cuerpo. Este proyecto de 

colaboración supone aunar la acción de dos fuerzas, compartir una cultura policial 

común, un conocimiento mutuo y una verdadera oportunidad de hacer vivir la 

Europa de la Seguridad. En el año 2024, fruto de las relaciones bilaterales entre 

ambos cuerpos, se realizaron las siguientes formaciones: 

¶ En la Escuela de Oficiales de la Gendarmería Nacional Francesa de 

Melun (Francia), entre los días 03 y 05 de mayo de 2024 ejercicio 

Midnight Express participaron 4 alumnos de la Academia de Oficiales 

de la Guardia Civil, donde realizaron misiones de control de zona y 

desarrollo de la seguridad ciudadana en el área de responsabilidad, 

materias coincidentes con lo previsto en los programas de formación 

para al acceso a la Escala de Oficiales del Cuerpo. 

¶ Dentro del intercambio formativo con la Escuela de Oficiales de la 

Gendarmería Nacional Francesa, se trasladaron un contingente de la 

Guardia Civil compuesto por un oficial profesor y 3 alumnos de la 

Academia de Oficiales de la Guardia Civil de Aranjuez desde el 16 al 

22 de junio de 2024. 

¶ Con motivo de la celebración de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos 

en París y como continuidad al proyecto formativo conjunto GNF-GC, 

se concretó realizar una acción de formación complementaria 

conjunta entre GNF y GC, en materia de Seguridad Ciudadana en Paris 

(Francia). Dicho evento se desarrolló desde el 26 de julio al 11 de 

agosto los Juegos Olímpicos y desde el 28 de agosto al 08 de 

septiembre los Paralímpicos. Participaron en el evento un (1) Oficial, 

tres (3) suboficiales y treinta (30) g uardias alumnos en prácticas. 

2.5.8. Formación conjunta iniciativa G4 

En el año 2022 se constituyó la denominada Iniciativa G-4 entre la Gendarmería 

Nacional Francesa, Carabinieri de Italia, la Guarda Nacional Republicana de 

Portugal, y la Guardia Civil, bajo la constitución de tres Grupos de Trabajo de 
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Expertos, uno en torno a la Protección del Medioambiente, otro sobre 

Ciberseguridad, y otro sobre Formación y Educación Conjunta, con la finalidad de 

desarrollar una serie de actividades y propuestas para ser expuestas a los 

Directores/Comandantes Generales de estos cuatro cuerpos policiales 

intervinientes en un formato de Conferencia de Alto Nivel.  

En torno al Grupo Formación y Educación conjunta en el año 2024 se llevaron a 

cabo las siguientes experiencias formativas:  

¶ Formación conjunta G-4 desarrollada en la Escuela de la Gendarmería 

de Montluçon (Francia) desde el 03 al 05 de abril del 2024, 

participando un contingente de tres (03) Oficiales de la Guardia Civil. 

¶ Formación conjunta G-4 desarrollada en la Escuela de la Gendarmería 

de Montluçon (Francia) desde el 05 al 24 de mayo del 2024, 

participando un contingente de un (01) Oficial, do s (2) Suboficiales y 

diez (10) guardias alumnos en prácticas. 

¶ Formación conjunta G-4 desarrollada en Peso da Régua (Portugal) 

organizada por la Guarda Nacional Republicana (GNR) del 21 al 23 de 

mayo del 2024, participando un contingente de tres (03) Oficiales de 

la Guardia Civil. 

¶ Formación conjunta G-4 desarrollada en Lisboa (Portugal) organizada 

por la Guarda Nacional Republicana (GNR) del 27 al 28 de noviembre 

del 2024, participando un contingente de dos (02) Oficiales de la 

Guardia Civil. 
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ILUSTRACIÓN 23 Formación conjunta de policías europeas G4. 

2.5.9 Centro Universitario de la Guardia Civil 

El primer convenio de adscripción se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid (BOCM 29-11-2011) por Orden 4682/2011, de 25 de octubre, de la 

Consejería de Educación y Empleo, que autoriza la adscripción del CUGC a la 

UC3M para impartir los estudios con el objetivo de obtener el título oficial de 

Grado en Ingeniería de la Seguridad (para incorporar a la Escala de Oficiales, por 

acceso directo), ampliado al Grado en Gestión de Educación y Deporte (BOCM 

17-02-2017). Posteriormente, en Resolución de 25 de junio de 2020, de la 

Secretaría General Técnica (BOE núm. 177 de 28 de junio de 2020), se publicó 

la modificación del Convenio con la UC3M, con las nuevas titulaciones de grado 

y posgrado. Actualmente, se rige por la Resolución de 25 de junio de 2024, de la 

Secretaría General Técnica, por la que se publica la Adenda de prórroga al 

Convenio de la Universidad Carlos III de Madrid, para la adscripción a dicha 

Universidad del Centro Universitario de la Guardia Civil. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-6803
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-6803
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13398
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13398
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13398
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13398
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ILUSTRACIÓN 24 Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) en Aranjuez (Madrid). 

En el curso 2023-24, el CUGC impartió las siguientes titulaciones:  

¶ Grado Universitario en Ingeniería de la Seguridad (240 ECTS). 

¶ Grado Universitario en Gestión de Seguridad Pública (240 ECTS). 

¶ Máster Universitario en Dirección Operativa de la Seguridad (60 

ECTS). 

¶ Máster Universitario en Seguridad Vial y Tráfico (60 ECTS). 

¶ Máster Universitario en Alta Dirección de Seguridad Internacional (60 

ECTS). 

¶ Máster Universitario en Dirección de Personas y Gestión del Talento 

de la Seguridad (60 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Reconstrucción de Siniestros Viales (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en el Transporte por Carretera (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Investigación de la Ciberdelincuencia (18 

ECTS). 

¶ Curso Universitario en Delitos Medioambientales (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Investigación Interna (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Violencia sobre la Mujer (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Delitos de Odio (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario en Competencias Digitales Docentes (18 ECTS). 

¶ Curso Universitario sobre Radicalización Violenta y el Extremismo 

Yihadista (18 ECTS) 

https://www.cugc.es/estudios-postgrados/postgrados/masters/master-universitario-en-direccion-de-personas-y-gestion-del-talento-de-la-seguridad-dpgt/presentacion-del-master-mdpgt
https://www.cugc.es/estudios-postgrados/postgrados/masters/master-universitario-en-direccion-de-personas-y-gestion-del-talento-de-la-seguridad-dpgt/presentacion-del-master-mdpgt
https://www.cugc.es/estudios-titulos-propios/titulos-propios/experto-universitario/experto-competencias-digitales/presentacion-del-curso-competencias-digitales.html
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Los alumnos matriculados en el Centro Universitario de la Guardia Civil que 

iniciaron curso en el curso 2023-24 fueron los siguientes: 

Nº 

ALUMNOS 
TITULACIÓN  

64  

3º curso del Grado en Ingeniería de la Seguridad y asignaturas 

pendientes de 2º. ( XII promoción de Acceso Directo Sin Titulación 

Universitaria Previa). 

60  
4º curso del Grado en Ingeniería de la Seguridad (XI promoción 

de Acceso Directo Sin Titulación Universitaria Previa). 

85  
3º curso del Grado en Gestión de Seguridad Pública (VII 

promoción de acceso por promoción interna). 

81  
4º curso del Grado en Gestión de Seguridad Pública (VI 

promoción de acceso por promoción interna). 

20  
1º curso de la Promoción Profesional Cambio de Escala (III 

Promoción) 

20  
2º curso de Promoción Profesional Cambio de Escala (II 

Promoción) 

10  
1º curso de Acceso Directo Con Titulación Universitaria Previa (I 

Promoción) 

Total 340   
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TABLA 24: Estudios de formación de grados universitarios. 

 

Nº 

ALUMNOS 
TITULACIÓN  

75  

X Máster Universitario en Dirección Operativa de la Seguridad (5º 

curso de Acceso Directo Sin Titulación Universitaria Previa). 

Incluidos 5 alumnos becados de otros países. 

40  
V Máster Universitario en Alta Dirección en Seguridad 

Internacional, 21 alumnos de otros países. 

50  
VI Máster Universitario de Seguridad Vial y Tráfico, 2 alumnos de 

otros países. 

34  
III Máster Universitario en Dirección de Personas y Gestión del 

Talento de la Seguridad, 9 alumnos de otros países 

30  
VII  Curso Universitario en Reconstrucción de Siniestros Viales, 2 

alumnos de otros países. 

29  
I Curso Universitario de Seguridad en el Transporte por Carretera, 

0 alumnos de otros países. 

52  
V Curso de Universitario en Investigación de la Ciberdelincuencia, 

3 alumnos de otros países. 
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Nº 

ALUMNOS 
TITULACIÓN  

50  
IV Curso de Universitario en Investigación de Delitos 

Medioambientales, 5 alumnos de otros países. 

35  
IV Curso de Universitario en Investigación Interna, 0 alumnos de 

otros países. 

45  
III Curso de Universitario en Violencia sobre la Mujer, 2 alumnos 

de otros países. 

42  
III Curso Universitario en Delitos de Odio, 1 alumno de otros 

países. 

100  II Curso Universitario en Competencias Digitales Docentes 

45  
I Curso Universitario sobre Radicalización Violenta y Extremismo 

Yihadista 

Total 627   

TABLA 25: Otros estudios de máster universitario y títulos propios. 

Total: 967 alumnos formados en sus distintas actividades formativas 

universitarias. 

El acto de Graduación de los Oficiales de la Guardia Civil titulados en el Grado en 

Ingeniería de la Seguridad (XI Promoción) tuvo lugar el día 4 de julio de 2024, 

en el edificio Sabatini del Campus de Leganés de la Universidad Carlos III de 

Madrid. El acto de Graduación de los Oficiales de la Guardia Civil titulados en el 
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Grado en Gestión de la Seguridad Pública (VI Promoción) tuvo lugar el día 27 de 

junio de 2024, en el Centro Universitario de la Guardia Civil en Aranjuez (Madrid). 

El 28 de noviembre de 2024, tuvo lugar la entrega de los Premios Extraordinarios 

de Fin de Carrera en el Campus de UC3M Puerta de Toledo en Madrid al: 

¶ Mejor expediente en el Grado en Gestión de Seguridad Pública, curso 

2023/2024. 

¶ Mejor expediente en el Grado en Ingeniería de la Seguridad, curso 

2023/2024. 

Desde el CUGC se apoya la realización de candidaturas sobre la base del sistema 

de codirección, es decir, mediante la designación de un doctor de la Universidad 

y/o un miembro de la Guardia Civil como Director y/o Codirector de Tesis con el 

grado de doctor. 

El CUGC desarrolla actividades de colaboración con el programa de doctorado de 

la UNED en los programas de: 

¶ Unión Europea, específicamente en aspectos relacionados con la 

Seguridad. Esta línea de investigación permite desarrollar doctorados 

sobre seguridad estratégicamente, como estudios y análisis 

comparados sobre aspectos de seguridad en la Unión Europea y su 

relación con otras áreas geopolíticas. 

¶ Derecho y Ciencias Sociales, dentro de la línea de investigación sobre 

Seguridad y extranjería, Gestión pública y Estado del Bienestar. Esta 

línea de investigación permite el desarrollo de doctorados 

relacionados con la seguridad desde un punto de vista global, ya que 

pueden afrontarse hipótesis relativas a la seguridad global. 

Además, el CUGC apoya en la realización de doctorados en español para 

egresados del Máster en Alta Dirección en Seguridad Internacional en el 

programa de Geopolítica y Seguridad del Instituto de Iberoamérica, en 

colaboración con la Universidad de Salamanca. 
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El CUGC está apoyando a doctorandos desde 2015, ya sea como miembros de 

Tribunal o como Directores/Codirectores de tesis doctorales, y asesorando y 

facilitando a los doctorandos el inicio de las tramitaciones de admisión y la 

adjudicación de Director/Codirector.  

Así mismo, a través de Acuerdos de Colaboración suscritos con diversas 

Universidades tanto públicas como privadas, desde el CUGC, se está apoyando la 

realización de Tesis Doctorales con las mismas a petición de los doctorandos, 

que, por motivos de residencia, etc., desean llevarla a cabo en estas. 

a) Convenios 

¶ 2011. Convenio de adscripción del CUGC con la Universidad Carlos III 

de Madrid (UC3M) del 22 de junio de 2011, modificado el 24 de junio 

de 2020, para que el CUGC imparta los títulos oficiales universitarios 

implantados y de cursos universitarios. 

¶ 2024. Adenda de prórroga entre la Universidad Carlos III de Madrid 

y el Ministerio del Interior para la adscripción a dicha Universidad del 

Centro Universitario de la Guardia Civil". La vigencia es de un año, 

finalizando su vigencia el 20 de junio de 2025. 

b) Acuerdos de colaboración a nivel nacional 

2015  

¶ Acuerdo de encomienda de gestión firmado entre la Dirección General 

de la Guardia Civil (DGGC) y el Centro Universitario de la Guardia Civil 

(CUGC) para la publicación de la Revista Cuadernos de la Guardia 

Civil.  

2019  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Carlos III de Madrid, sobre colaboración y la 
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realización de prácticas por parte de los/as alumnos/as del Master 

Universitario en Geopolítica y Estudios Estratégicos 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Asociación Española de Ingenieros de Seguridad (AEINSE). 

Firmado el 5 de julio de 2019. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) de 

carácter académico y de investigación de 28 de junio de 2019. 

2021  

¶ Acuerdo de colaboración para el desarrollo de un simulador de 

realidad virtual para la Inspección Técnica Ocular con la empresa 

SEABERY SOLUCIONES, S.L. Firmado el 12 de febrero de 2021. 

2022  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Casa Árabe. Firmado el 15 de noviembre de 2022. 

2023  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Camilo José Cela, en materia de investigación y 

apoyo al doctorado. Firmado el 25 de mayo de 2023. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Castilla la Mancha en materia de investigación 

y apoyo al doctorado. Firmado el 19 de julio de 2023. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Autónoma de Madrid en materia de investigación 

y apoyo al doctorado. Firmado el 16 de noviembre de 2023. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Rey Juan Carlos, y su campus de Aranjuez en 

materia de investigación.  
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¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Francisco de Vitoria, para establecer un marco 

de colaboración en materia de investigación, Firmado el 28 de 

septiembre de 2023. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Alicante, para la realización en común de 

actividades de divulgación, formación, investigación y apoyo al 

doctorado. Firmado el 11 de octubre de 2023. 

2024  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad San Pablo CEU, para la realización en común de 

actividades de divulgación, formación, investigación y apoyo al 

doctorado. Firmado el 19 de febrero de 2024. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Nacional de Educación a Distancia, para 

colaborar en el establecimiento de líneas de investigación y realización 

en común de actividades de divulgación, formación, investigación y 

apoyo al doctorado 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universitat de Valéncia, con el fin de establecer cauces para 

la realización en común de actividades de divulgación, de formación, 

de investigación y de apoyo al doctorado. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y LISA INSTITUTE S.L., con el objeto de establecer cauces para 

la realización en común de actividades de divulgación, de formación, 

de investigación y de apoyo al doctorado. Firmado el 3 de julio de 

2024.  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y Vértice Formación y Empleo S.L., con el objeto de establecer 
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unos cauces para la realización en común de actividades de 

divulgación, de formación, de investigación y de apoyo al doctorado. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Granada, con el fin de establecer unos cauces 

para la realización en común de actividades de investigación y de 

apoyo al doctorado. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Córdoba, con el fin de establecer unos cauces 

para la realización en común de actividades de investigación y de 

apoyo al doctorado. 

c) Acuerdos de colaboración a nivel internacional 

2014  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y el Centro de Altos Estudios del Ministerio del Interior de Francia 

de 11 de diciembre de 2014, para apoyo mutuo en doctorados y 

desarrollo de cursos de alto nivel para eurodiputados con 

participación de ponentes del Cuerpo de nivel General. 

2017  

¶ Acuerdo de Colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia de Policía Nacional de Turquía de 30 de junio de 

2017 (CARTA ERASMUS + CUGC) para movilidad de profesores, 

alumnos y personal.  

2019  

¶ Acuerdo de Colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia de Jandarma y Guardacostas de Turquía de 02 de 

diciembre de 2019 2017 (CARTA ERASMUS + CUGC) para movilidad 

de profesores, alumnos y personal. 
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2021  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Cambridge, para la colaboración de 

profesores de esta Universidad en clases de inglés de interés para el 

CUGC. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia de Ciencias Policiales Carabineros de Chile. 

Firmado el 25 de octubre de 2021. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia Nacional de Policía Federal de Brasil. 

2022  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Escuela de Posgrados de la Policía Nacional de Colombia. 

Firmado el 30 de marzo de 2022. 

2023  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad de Policía de Alemania de la Oficina Federal de 

Policía Criminal en Münster (Alemania). Firmado el 13 de febrero de 

2023. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Árabe Naif de Ciencias de la Seguridad (Naif 

Arab University for Security Sciences ï NAUSS) con sede en Riad 

(Arabia Saudí) dependiente de la Secretaría del Consejo de Ministros 

de Interior de los 22 países de la Liga Árabe con sede en Túnez. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia de Policía en SZCZYTNO (Polonia). 



 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 134 

 

¶ Renovación del Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario 

de la Guardia Civil y la Academia Nacional de Policía de Turquía, sobre 

cooperación académica y universitaria. 

2024  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y el complejo educativo del Ministerio del Interior en Ereván 

(Armenia). Firmado el 8 de abril de 2024. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la University John Moores, de Liverpool (Reino Unido). Firmado 

el 18 de abril de 2024. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Universidad Gastón Dachary (Argentina) al que está adscrito 

el Instituto Universitario de la Policía de Misiones (Argentina). Firmado 

el 16 de mayo de 2024.  

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional de 

Perú, a través de la Escuela de Postgrado PNP. Firmado el 5 de junio 

de 2024. 

¶ Acuerdo de colaboración entre el Centro Universitario de la Guardia 

Civil y la Academia Nacional de Policía de Costa Rica. Firmado el 12 

de julio de 2024 

2.6.  EMPLEOS Y RETRIBUCIO NES (ODS 5 Y 8)  

2.6.1. Evolución del empleo en la Guardia Civil 

Desde que en 2011 se logra la cifra máxima de guardias civiles en situación de 

poder prestar servicio, al alcanzar los 83.334 miembros del Cuerpo, los años 

sucesivos acumularon un déficit que representa el 7,9% de reducción de 

personal. Si bien, en 2018 se consiguió invertir la tendencia gracias a las 
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sucesivas Ofertas de Empleo Público, actualmente las cifras aún no son 

equiparables a las de 2011. 

 

TABLA 26: Grafico de la evolución de efectivos en la Guardia Civil. 

a) Plantilla, catálogo y efectivos 

Si hablamos de personal, un elemento esencial en cualquier Cuerpo 

administrativo es la plantilla, entendida, según Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 

de Régimen del personal de la Guardia Civil, como ñla relación cuantitativa y 

cualitativa de puestos de su estructura necesarios para estar en condiciones de 

cumplir los cometidos que tengan asignados39.ò En el Real Decreto 687/2021, de 

3 de agosto40, se determinó la plantilla de la Guardia Civil para el periodo 2021-

2025. 

Dando un paso más en este campo, una vez determinada la plantilla, procede 

conocer cuál es el catálogo de puestos41 de trabajo correspondiente, lo que, en 

                                        

39 La plantilla reglamentaria tendrá una vigencia de 4 años. 

40 Norma derogada, con efectos desde 1 de julio de 2025, por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 423/2025, de 3 de junio. Ref.BOE-A-2025-11070 

41 Indicador del GRI.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/687/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/687/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-11070#dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-11070#dd


 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 136 

 

t®rminos del art²culo 27 de la Ley 29/2014, comprende ñla denominación de cada 

uno de ellos, su asignación a determinadas escalas, empleos y/o requisitos de 

especialidad, aptitud o titulación, la forma de asignación y sus retribuciones 

complementariasò. 

En el apartado 2.2.3 ñDistribuci·n porcentual de mujeres y hombres en la Guardia 

Civilò de la presente Memoria se ha analizado la distribución por sexo y por 

empleos. 

En cuanto al personal civil, a fecha 01 de enero de 2025 la Guardia Civil contaba 

con 394 funcionarios (un nivel de cobertura del 58,63%) para un catálogo de 672 

puestos de trabajo y 113 trabajadores contratados como personal laboral para 

un catálogo de 155 puestos de trabajo (un nivel de cobertura del 72,9%).  En 

estos campos también debe trabajarse en mecanismos para la captación y 

retención de este personal. 

En cuanto al personal que deja nuestra Institución, la siguiente tabla recoge el 

que pasó a la situación de retirado o jubilación en 2018ï2024. 

 2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Guardias 

civiles  
1.604 1.637 1.396 1.331 1.293 1.423 1.270 

Funcionariado 

civil  
4 11 6 0 12 13 16 

Personal 

laboral  
3 4 9 0 2 6 3 

TABLA 27: Personal de la Guardia Civil que pasa a retiro o jubilación. 
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b) Ingreso en la Guardia Civil 

El artículo 26 de la reiterada Ley 29/2014, remite al Consejo de Ministros para 

que apruebe la provisión anual de plazas en el Cuerpo de la Guardia Civil, 

especificando los cupos que correspondan a los distintos sistemas de acceso y 

ajustándose a los créditos presupuestarios y a las previsiones sobre oferta de 

empleo público (OEP).  

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de la OEP en el periodo 

considerado, observándose cómo en estos dos últimos años se aprueba una tasa 

real de reposición del personal, cambiando la tendencia de pérdida de efectivos 

de años anteriores. Hay que tener en cuenta las singularidades del Cuerpo de la 

Guardia Civil, motivadas por su amplio despliegue territorial y la necesidad de 

continuar dando una respuesta adecuada a los retos que plantea la seguridad 

pública, especialmente en materia de lucha contra el terrorismo y la delincuencia 

organizada, seguridad de puertos y aeropuertos, seguridad vial y protección de 

la naturaleza, y la creación de las unidades de respuesta de la Guardia Civil para 

la protección de las instalaciones nucleares, hace necesaria una actualización 

constante de la OEP específica para el Cuerpo, que equilibre el esfuerzo de 

optimización de personal, con la incorporación de nuevos efectivos. 

Evolución OEP 

PERIODO  
2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

OEP guardias c iviles 

(total)  
2.030 2.210 2.154 2.091 1.671 2.520 2.721 

OEP GGCC (plazas 

acceso libre)  
1.043 1.326 1.117 1.079 827 1327 1.432 
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Evolución OEP 

PERIODO  
2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

OEP GGCC (plazas 

para militares)  
812 884 862 837 669 1008 1.089 

OEP GGCC (plazas 

Colegio GGJJ)  
175 175 175 175 175 185 251 

OEP (aspirantes)  29.346 27.357 26.793 27.235 25.988 27.472 26.867 

OEP (aspirantes 

acceso libre)  
24.726 23.566 23.310 23.887 23.216 23.866 22.875 

OEP (aspirantes 

militares)  
4.371 3.541 3.235 3.098 2.523 3.357 3.741 

OEP (aspirantes 

Colegio GGJJ)  
249 250 248 250 249 249 251 

OEP Suboficiales  400 400 500 250 250 250 250 

OEP Oficiales 

(promoción 

interna)  

80 80 80 70 80 85 88 

OEP Oficiales 

(cambio escala)  
   10 20 20 22 
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Evolución OEP 

PERIODO  
2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

OEP Oficiales 

(acceso directo sin 

titulación)  

65 65 65 65 65 75 77 

TABLA 28: Evaluación de la oferta de empleo público en la Guardia Civil. 

2.6.2. Política retributiva 

La estructura retributiva del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se sustenta 

en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

cuyo art²culo 6.4 se¶ala que ñlos miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

tendrán derecho a una remuneración justa que contemple su nivel de formación, 

régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación, el 

riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de 

trabajo y su peculiar estructuraò y en la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 

reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, en 

cuyo art²culo 35 se recoge que ñlos miembros de la Guardia Civil tendrán derecho 

a una remuneración acorde con su empleo, destino y puesto de trabajo que 

desempeñen y que contemple su nivel de formación, régimen de 

incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y riesgo que 

comporta su misión, así como especificidad de los horarios de trabajo y peculiar 

estructuraò. 

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 

Civil, señala que corresponde al Ministro del Interior la dirección de la política de 

personal relativa a las retribuciones y delimita en su Título VII, Protección Social, 

Retribuciones y Recursos, Capítulo II, Retribuciones y Grupos administrativos, 

artículo 105, las equivalencias entre los empleos y los grupos de clasificación de 

los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas: 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1986/03/13/2/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/10/22/11/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
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EMPLEOS GRUPOS42  

Teniente General a Teniente  Grupo A (Subgrupo A1) 

Suboficial Mayor a Sargento  Grupo A (Subgrupo A2) 

Cabo Mayor a Guardia Civil  Grupo C (Subgrupo C1) 

TABLA 29: Equivalencias entre los empleos de la Guardia Civil y los grupos de clasificación de la Administración General del Estado. 

Para conocer con mayor detalle la normativa aplicable, es el Real Decreto 

950/2005, de 29 de julio , el que regula las retribuciones básicas y 

complementarias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

Por otro lado, todas las cuantías retributivas se actualizan anualmente conforme 

a la Ley de presupuestos generales del Estado. En el año 2023 se incrementaron 

en un 3,5%, en virtud de lo establecido en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en el punto Dos, de su 

artículo 19, un 2,5% inicial, un 0.5% vinculado al IPCA (Resolución de 4 de 

octubre de 2023, BOE núm. 238 de 05/10/2023) y un 0.5% vinculado al PIB 

(Resolución de 7 de febrero de 2024, BOE núm. 34 de 08/02/2024).  

Asimismo, el reparto por escalas de los incentivos al rendimiento durante 2024 

se observa en el esquema siguiente: 

                                        

42 A efectos retributivos.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/07/29/950/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/07/29/950/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/12/23/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/12/23/31/con
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TABLA 30: Reparto de los incentivos al rendimiento por escalas en el año 2024. 

Respecto al personal funcionario que presta servicio en puestos de trabajo de las 

unidades, centros y órganos de la Guardia Civil, les es de aplicación la misma 

normativa de incentivos al rendimiento que a los miembros de la Guardia Civil.  

En lo que se refiere al personal laboral, su configuración retributiva, se recoge en 

el vigente Convenio, único para el personal laboral de la Administración General 

del Estado y se basa en grupos profesionales y áreas funcionales. 

La Ley Orgánica de derechos y deberes de la Guardia Civil puso especial énfasis 

en reforzar los mecanismos para garantizar la igualdad real y efectiva entre los 

hombres y mujeres de la Guardia Civil, evitando así discriminaciones personales 

o profesionales, lo que se extiende igualmente a su régimen retributivo por razón 

de género. 

a) Salario fijo, complementos e incentivos. 

Las retribuciones totales incluyen las retribuciones básicas (el sueldo base y la 

antigüedad) y las retribuciones complementarias (los complementos de destino 

y específico, y los incentivos al rendimiento). 

OFICIALES; 
23.613.863; 9%

SUBOFICIALES; 
32.971.922; 12%

CABOS/GUARDIA
S; 207.709.509; 

79%

INCENTIVO AL RENDIMIENTO 2024

OFICIALES SUBOFICIALES CABOS/GUARDIAS
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Las retribuciones básicas y los complementos de destino y específico están 

predefinidos en los presupuestos generales del Estado de cada año, sin embargo, 

tienen una regulación específica los incentivos al rendimiento en la Orden 

INT/631/2024, de 20 de junio, por la que se aprueba el Reglamento por el que 

se regulan los incentivos al rendimiento del personal de la Guardia Civil. 

2.7.  ACCIÓN SOCIAL  (ODS 8  Y 17 )  

En virtud de lo establecido en el art. 104 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 

de Régimen del Personal de la Guardia Civil, dentro del marco de protección 

social, existe en la Guardia Civil un sistema de acción social en el que se 

desarrollan actuaciones para promover el bienestar social, la formación, la salud, 

la cultura, el ocio y el deporte del personal del Cuerpo, incluidos los retirados, y 

sus familias. 

Regulada mediante Orden General nº 6, de 20 de abril de 2007, de Organización 

y misiones del Servicio de Acción Social43 de la Guardia Civil, la acción social está 

constituida por el conjunto de a ctividades que, en el marco de los programas de 

actuación integrados en el plan anual correspondiente, aprobado por la Dirección 

General de la Guardia Civil y con cargo a los presupuestos generales del Estado, 

desarrollan los órganos y unidades de la Guardia Civil encuadrados en el Servicio 

de Acción Social, con objeto de lograr un mayor grado de bienestar personal y 

familiar para los miembros del Cuerpo, personal retirado, viudos o viudas y 

huérfanos o huérfanas, así como al personal de las Fuerzas Armadas que presta 

sus servicios en la Guardia Civil. 

Se pretende pues, mejorar sus condiciones sociales, teniendo como objetivos 

fundamentales los principios de igualdad, universalidad y equidad. Dentro del 

sistema de acción social, se establecen dos líneas de actuación:  

                                        

43 Indicador del GRI. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-12810
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-12810
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-12810
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/28/29/con
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/ogc6-2007.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/publicaciones/normativa/normativa_interna/ordenes_generales/galeria_ordenes_generales/ogc6-2007.pdf
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¶ Ayudas económicas de acción social 

¶ Prestaciones de asistencia al personal.  

Para esa primera línea de acción de ayudas económicas se cuenta con el Plan de 

Acción Social que se aprueba anualmente en el ámbito de la Guardia Civil, 

desarrollando fórmulas para atender y complementar determinadas actividades 

y necesidades de su personal, que exceden el marco de la protección general de 

los sistemas de seguridad social. 

Las ayudas y ámbitos de actuación del plan constituyen una sobresaliente 

referencia orientada al bienestar del personal de la Guardia Civil y de sus familias 

y contribuyen a un mayor grado de satisfacción y compromiso personal. 

La naturaleza de las situaciones que generan las ayudas y el contexto socio-

profesional donde surgen, justifican el permanente seguimiento y revisión que se 

lleva a cabo para determinar las líneas básicas, las prioridades y los programas a 

aprobar, así como la adecuada gestión y la óptima distribución de las cantidades 

disponibles. Fruto de este trabajo, el Plan de Acción Social de la Guardia Civil ha 

ampliado su alcance tanto en volumen de beneficiarios como en la tipología de 

las situaciones atendidas y se desenvuelve en la notable diversidad de realidades 

que viven quienes integran el Cuerpo, teniendo en cuenta las pautas que en esta 

materia recomienda la Administración General del Estado.  

Para la segunda línea de acción (prestaciones de asistencia al personal), la 

Guardia Civil dispone de alojamientos en residencias para dar solución a diversas 

situaciones derivadas de una multiplicidad de factores relacionadas siempre con 

la realidad de la Institución como puede ser el apoyar la movilidad geográfica o 

facilitar  la conciliación laboral, familiar y personal del personal de la Guardia Civil 

y de sus familias, permitiendo tanto el descanso vacacional, como el alojamiento 

de los hijos que se encontrasen cursando estudios universitarios y debieran 

trasladarse a una localidad diferente a la de su domicilio. 
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Mediante la publicación de la Orden General nº 5 de 4 de julio del 2022, se regula 

la relación institucional con el personal retirado de la Guardia Civil, se pretende 

favorecer y mantener los vínculos afectivos del personal retirado con la 

institución, ensalzando su orgullo de pertenencia y poniendo en valor la figura 

del veterano. Siendo una muestra de responsabilidad social corporativa de la 

Guardia Civil, aportando un valor añadido en el eje social y de recursos humanos 

de la institución. 

2.7.1. Datos generales 

La Resolución de 28 de julio de 2011 de la Secretaría de Estado para la Función 

Pública (BOE núm. 189, de 8 de agosto) aprueba y da publicidad al Acuerdo de 

27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración 

General del Estado sobre criterios comunes aplicables a los Planes de Acción 

Social de la AGE. Esta norma es la que se toma como referencia en la Guardia 

Civil para la elaboración de los sucesivos planes de Acción Social. 

Las ayudas contenidas en los mismos se clasifican en áreas de actuación comunes 

para la AGE. En general, las ayudas orientadas a facilitar la conciliación de las 

responsabilidades familiares ocupan un papel preponderante en los planes, dada 

la incidencia que pueden tener en este ámbito aspectos relacionados con la 

situación geográfica de las unidades y con la movilidad profesional de guardias 

civiles. 

El Plan de Acción Social de la Guardia Civil para el año 2024 fue anunciado por 

Resolución de 20 de febrero de 2024 de la Jefatura de Asistencia al Personal 

(BOGC nº 9, de 27 de febrero de 2024). En el plan se recogen 16 programas de 

ayuda. 

2.7.2. Presupuesto y su distribución según tipo de ayudas 

En el cuadro siguiente se incluyen las ayudas contempladas en el Plan de 2024 

con los importes máximos a percibir por cada una y el importe total concedido.  

https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/portalGuardia/interesPersonal/accionSocial/Galeria_Documentos_Servicio_de_Accion_Social/asistencia_social/O.GENERAL-RETIRADOS.pdf
https://web.intranet.gc/export/sites/intranet/es/portalGuardia/interesPersonal/accionSocial/Galeria_Documentos_Servicio_de_Accion_Social/asistencia_social/O.GENERAL-RETIRADOS.pdf
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Núm

. 
DENOMINACIÓN DE LA AYUDA  

IMPORTE 

MÁXIMO A 

PERCIBIR  

IMPORTE 

CONCEDID

O 

 
ÁREA SOCIO SANITARIA Y ATENCIÓN 

A LAS FAMILIAS  
  

 Discapacidad. 1.500 ú 1.681.735 ú 

 Geriátrica y mayores dependientes. 3.000 ú 699.999 ú 

 Tratamientos médicos, psíquicos y cuidado 

familiar. 

1.000 ú 102.807 ú 

 Necesidad específica apoyo educativo. 1.000 ú 572.793 ú 

 Natalidad, adopción y acogimiento. 300 ú 489.030 ú 

 Familias numerosas. 265 ú 699.969 ú 

 Familias monoparentales. 600 ú 110.000 ú 

 Asistencia escuelas infantiles y cuidado a 

domicilio. 

500 ú 950.246 ú 

 Actividades de verano. 150 ú 199.999 ú 

 Asistencia a centro escolar y gastos 

comedor. 

350 ú 3.799.962 ú 

ÁREA DE APOYO AL BIENESTAR SOCIAL  

 Transporte, alojamiento y manutención, 

como consecuencia de atentados 

Variable 770 ú 
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Núm

. 
DENOMINACIÓN DE LA AYUDA  

IMPORTE 

MÁXIMO A 

PERCIBIR  

IMPORTE 

CONCEDID

O 

Terroristas, agresiones o accidentes con 

ocasión del servicio. 

 
Desplazamiento en medios de transporte 

público ferroviario colectivo. 
600 ú 900.000 ú 

 
Desplazamiento en medios de transporte 

marítimo colectivo. 
600 ú 120.000 ú 

ÁREA DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN  

 Estudio de enseñanzas universitarias 

oficiales cursadas por descendientes. 

300 ú 649.981 ú 

 Estudio, promoción profesional y estudio 

de idiomas. 

500 ú 131.221 ú 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS  

 Ayuda extraordinaria. 3.000 ú 28.100 ú 

 TOTAL IMPORTE CONCEDIDO   11.136.61

2 ú 
TABLA 31: Ayudas del Plan de Acción social de la Guardia Civil. 

En 2024 se concedieron 58.786 ayudas, 1.869 ayudas más que en el año anterior 

(56.917).  

Para la ayuda al transporte ferroviario incluida y financiada por el Plan de Acción 

Social existe un convenio con la compañía RENFE; asimismo existe otra ayuda 

para el desplazamiento en medios de transporte marítimo colectivo. Para esta 

última ayuda, aquel personal de la Guardia Civil, titular del derecho, abona 

íntegramente el pasaje a las compañías navieras y posteriormente se les abona 
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la ayuda dependiendo del presupuesto y número de peticionarios. Esta ayuda 

alcanzará como máximo el 45% del importe abonado y en ningún caso superará 

los 600 ú. 

a) Residencias de la Guardia civil 

En el año 2024 la Guardia Civil dispuso de: 

¶ Residencias de Unidad (Apoyo a la movilidad geográfica): 820 

habitaciones en 62 residencias. 

¶ Residencias de Estudiantes: 520 plazas en 34 residencias. 

¶ Residencias de Descanso: 219 apartamentos en 28 residencias. 

b) Centros de educación infantil 

En las instalaciones de la Dirección General de la Guardia Civil (Madrid) se creó 

el Centro de Educaci·n Infantil ñGuardilla Infantilò y en la Comandancia de 

Barcelona el Centro de Educaci·n Infantil ñVirgen del Pilarò que depende de la 

Asociación amigos de la Guardia Civil. Ambas guarderías van dirigidas a los 

descendientes del personal del Cuerpo, personal de las FAS, personal funcionario 

o laboral. La escuela infantil de la Comandancia de Barcelona oferta las plazas no 

cubiertas al personal civil de la localidad donde se ubica, así como para quienes 

acrediten especial vinculación con la Guardia Civil. 

c) Otros 

En las instalaciones de la Dirección General (Madrid) existe un gimnasio cuyos 

usuarios pueden ser miembros de la Guardia Civil, de las FAS y personal 

funcionario y laboral destinados en unidades de la Guardia Civil con sede en la 

Comunidad Autónoma de Madrid y sus familiares, así como personal de la Guardia 

Civil que circunstancialmente se encuentre en la Comunidad Autónoma de Madrid 

y sus familiares, con objeto de favorecer su mantenimiento físico. También 

existen otros gimnasios en otras 14 unidades de la Guardia Civil.  
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En cuanto al personal civil que trabaja en la Guardia Civil, este se acoge al Plan 

de Acción Social que publica anualmente el Ministerio del Interior.  
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EJE 3. SOCIAL  

3.1.  ATENCIÓN A LA DISCAP ACIDAD Y GRUPOS SENS IBLES 

(ODS 5, 10 Y 16)  

La Guardia Civil se ha caracterizado desde sus inicios por ser un Cuerpo de 

seguridad cercano a los sectores más vulnerables de la sociedad, actuando como 

un soporte fundamental en aquellas zonas geográficas con servicios públicos 

limitados. Esta vocación de servicio, profundamente arraigada en su identidad, 

se refleja también en su compromiso con la Responsabilidad Social Corporativa. 

Aparte de su cometido principal (garantizar la seguridad ciudadana y proteger el 

libre ejercicio de los derechos y libertades), la Guardia Civil impulsa diversas 

iniciativas sociales, culturales y formativas. En este contexto, la Guardia Civil ha 

contribuido activamente a la difusión de estas acciones, sumándose a todas 

aquellas iniciativas que la Dirección General ha considerado oportuno poner en 

marcha, y añadiendo un valor añadido al carácter Benemérito del Cuerpo. 

3.1.1. Otro tipo de iniciativa s de atención a la discapacidad y grupos 

sensibles 

a. Guía de intervención policial con personas con discapacidad intelectual 

La Guardia Civil ha participado activamente en el grupo de trabajo encargado de 

la elaboración de la Guía de intervención policial con personas con discapacidad 

intelectual ï La actuación del primer interviniente . Esta iniciativa, liderada por la 

Oficina Nacional de Delitos de Odio (ONDOD), busca dotar a los agentes de 

herramientas prácticas y criterios de actuación que permitan una respuesta más 

eficaz y respuesta ante situaciones que involucren a personas con discapacidad 

intelectual. Se trata de un paso firme hacia una seguridad pública más inclusiva, 

donde la protección y el entendimiento se convierten en pilares fundamentales 

de la intervención policial. 



 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD DE LA GUARDIA CIVIL 2024

 

pág. 150 

 

b. Reconocimiento a la sostenibilidad: Premio ConSalud 2024 

El compromiso de la Guardia Civil con la sostenibilidad transcendido en el ámbito 

interno para recibir el reconocimiento público. El Premio ConSalud 2024, otorgado 

en la categoría ESG, distingue el esfuerzo institucional por integrar principios de 

gobernanza responsable, desarrollo del capital humano, impacto social, 

protección medioambiental y comunicación transparente. Este galardón pone en 

valor el Plan de Sostenibilidad 2021-2025 como una hoja de ruta ejemplar hacia 

una gestión pública más ética, inclusiva y resiliente. 

c. Mesas de diálogo sobre accesibilidad 

En el marco de una policía pública cada vez más sensible a la diversidad funcional, 

la Guardia Civil participa en las mesas de diálogo sobre accesibilidad organizadas 

por el Real Patronato sobre Discapacidad, en colaboración con la Oficina de 

Información y Atención al Ciudadano del Ministerio del Interior. Estos espacios 

de encuentro permiten avanzar en propuestas concretas que promueven una 

atención más inclusiva, equitativa y adaptada a las necesidades de todos los 

ciudadanos. 

d. Formación en accesibilidad cognitiva 

Conscientes de la importancia de una comunicación clara y comprensible se ha 

gestionado la inclusión de personal de la Guardia Civil en la formación 

especializada Accesibilidad cognitiva y atención a las personas con discapacidad 

intelectual y dificultades de comprensión, impartida por el Centro Español de 

Accesibilidad Cognitiva (CEACOG). Esta iniciativa refuerza la capacidad del cuerpo 

para ofrecer una atención más empática y eficaz en contextos sensibles. 

e. Estrategia de Accesibilidad digital en la AGE 

La transformación digital también debe ser inclusiva. Por ello, la Guardia Civil 

participa en el grupo de trabajo de la Estrategia de Accesibilidad Digital y Atención 

al Público de la Administración General del Estado, en el marco del II  Plan 
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Nacional de Accesibilidad Universal. Con el acompañamiento técnico de 

Fundación ONCE e ILUNION Accesibilidad se contribuye a la construcción de 

entornos digitales que no excluyan a nadie. 

f. Colaboración con Autismo España 

La colaboración con Autismo España se ha convertido en una alianza estratégica 

para mejorar la atención a personas con trastorno del espectro autista. Más de 

1.200 agentes han recibido formación específica para actuar en situaciones de 

emergencia se participa en grupos de trabajo sobre acoso escolar, se colabora 

en el proyecto de accesibilidad en la Justicia de la Comunidad de Madrid y se 

coordina la firma de un protocolo de colaboración. 

g. Actualización del Curso de Atención a personal con discapacidad 

La formación continua es clave para una atención de calidad. En este sentido, se 

está llevando a cabo la revisión y actualización de los contenidos del curso de 

Teleformación sobre atención a personas con discapacidad, contando con el 

asesoramiento experto de entidades como Fundación ONCE o CERMI. El objetivo: 

incorporar enfoques más actuales, inclusivos y centrados en la persona. 

h. Apoyo a eventos inclusivos: Kedada Fundación ONCE 

La Guardia Civil ha mostrado su respaldo al evento Kedada de Fundación ONCE, 

facilitando la participación de trainers con discapacidad que comparten sus 

vivencias con miembros del cuerpo. Esta experiencia de intercambio humano y 

profesional fortalece la empatía y la comprensión mutua. Además, se coordina la 

firma de un protocolo de colaboración con el ONCE y la Federación Española de 

Deportes para Ciegos (FEDC), consolidando el compromiso institucional con la 

inclusión y el deporte adaptado. 

i. Jornada denominada Tendencias en Sostenibilidad 

Celebrada en el auditorio Totter Kio Caixabank de Madrid, en esta jornada se 

analizaron las nuevas tendencias en el campo de la sostenibilidad, tanto desde la 
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perspectiva empresarial como desde la de las administraciones públicas, 

abarcando diferentes ámbitos. Participaron, entre otros, la Coordinadora de 

Reporting y Análisis de Pacto Mundial NNUU-España, un Catedrático en Derecho 

Internacional Público y profesor de la Cátedra de Sostenibilidad de la Universidad 

Carlos III de Madrid, el Vicerrector de Planificación Estratégica y Cultura Digital 

de San Pablo-CEU, el Director General de FORÉTICA, la Directora Ejecutiva de 

CERMI, la Secretaria General y Directora de Transformación, Excelencia e 

Igualdad de la Fundación ONCE, el Director de Acción Social de Caixabank, el 

Director ESG Strategy & Reporting de Telefónica, el Sustainability No Waste de 

LôOr®al, el Director de Sostenibilidad y Nuevos Negocios de Gases Renovables y 

Almacenamiento de ENGIE, y el Director de Asuntos Corporativos y Government 

Affairs General Medicines de GSK. 

j.  Promoción de la donación de médula ósea 

En coordinación con la Organización Nacional de Trasplantes (ONT), se han 

llevado a cabo campañas de concienciación y promoción de la donación de 

médula ósea en centros de formación del Cuerpo. Estas acciones han contado 

con la participación de 2.174 agentes, de los cuales 230 formalizaron su registro 

como potenciales donantes, evidenciando una alta implicación y compromiso 

solidario. 
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ILUSTRACIÓN 25 Guardia alumna del Colegio de Guardias Jóvenes de Valdemoro participando en la campaña de 

donación de médula ósea en Valdemoro (Madrid) 

3.2.  ACTIVIDADES EN RELAC IÓN CON LOS GRUPOS D E 

INTERÉS (ODS 10,  16  Y 17 )  

3.2.1. Actuaciones en relación con la ciudadanía 

Respecto a la ciudadanía44, como reza nuestra misión institucional, nos 

comprometemos a ñgarantizar la seguridad pública y asistir a los ciudadanos, de 

forma excelente y cercana, contribuyendo as² al bienestar de la sociedadò. 

Con base en las funciones que nos han sido legalmente encomendadas, la 

Guardia Civil debe contar con una red de acuartelamientos que garantice su 

presencia en todo el territorio nacional. Nuestro compromiso institucional 

establecido en la Carta de Servicios es ñconservar nuestro despliegue territorial 

manteniendo los 225 puntos de atención a la ciudadanía abiertos las 24 horas 

del día, los 7 días de la semana. 

                                        

44 Indicador GRI. 
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a) Atención al ciudadano 

Actualmente, los ciudadanos tienen a su disposición diversos canales a través de 

los cuales pueden presentar quejas/sugerencias45 presencialmente en cualquier 

acuartelamiento u oficina de la Guardia Civil46, a través de llamada telefónica, 

mediante escrito, correo electrónico o a través de la sede electrónica. 

Para facilitar la comunicación con la sociedad, y más allá de los 2.008 Puntos de 

Atención de la Guardia Civil disponibles, existe en la Guardia Civil desde 2002 una 

Oficina de Información y Atención al Ciudadano (OIAC), con las misiones 

específicas de atención a la ciudadanía de forma presencial, telemática y 

telefónica.  

 

ILUSTRACIÓN 26 Oficina de Información y Atención al Ciudadano. 

Los diversos cometidos de gestión de asuntos, información y atención al 

ciudadano asignados a esta Oficina han supuesto que las consultas realizadas 

hayan sido en total 110.464 custodiándose en la oficina copia de las efectuadas 

                                        

45 Indicador GRI. 

46 Archivo CSV con las direcciones postales y teléfonos de las dependencias de la Guardia Civil Direcciones 

y teléfonos acuartelamientos de la Guardia Civil 

Archivo CSV con las direcciones postales y teléfonos de las dependencias de la Guardia Civil que cuentan 

con un área de atención al ciudadano abiertas 24/7. 

https://web.guardiacivil.es/es/colaboracion/atencionciudadano_1/directorio-de-telefonos-y-direcciones/
https://web.guardiacivil.es/es/colaboracion/atencionciudadano_1/directorio-de-telefonos-y-direcciones/
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por escrito, y que se distribuyen, en función del modo de recepción, de la 

siguiente forma:  

 
ILUSTRACIÓN 27 Formas de acceso a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Guardia Civil. 

De las consultas y gestiones efectuadas a través de la OIAC destacamos las 

siguientes materias: 

¶ De información general, relativa a la identificación, fines, 

competencia, estructura, funcionamiento y localización de 

organismos y unidades; requisitos jurídicos o técnicos de las 

solicitudes o trámites; tramitación de procedimientos, servicios 

públicos y prestaciones. 

¶ De información particular sobre procedimientos en tramitación o la 

relativa a los datos de carácter personal, asesorando e informando 

por vía telefónica, telemática y presencial a más de medio millar de 

peticiones de información para la tramitación instancias de acceso y/o 

cancelación de antecedentes policiales. 

¶ Recepción y gestión de las 76.063 llamadas del teléfono realizadas al 

número de atención al ciudadano 900101062. 

¶ Tramitar las peticiones de carácter histórico relativas al Cuerpo, tales 

como consulta de sucesos, archivos, creación de unidades o 

uniformidad. 

¶ La tramitación de las comunicaciones de colaboración ciudadana y 

consultas sobre distintas temáticas recibidas vía email que han 

ascendido a 49.258. 

Los medios existentes para acceder a la Oficina de Información y Atención 

al Ciudadano (OIAC) son: 

¶ Telefónicamente: 900 101 062 

¶ Por escrito:  C/ Guzmán el Bueno, 110, 28003 ï Madrid 

¶ Presencialmente: C/ Guzmán el Bueno, 110, 28003 ï Madrid 

¶ Telemáticamente: A través de las anteriores cuentas de correo 

electrónico 
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¶ Resolución de consultas relativas a las pruebas para la obtención de 

los títulos de Instructor de Tiro y de Guarda Rural, así como 

compulsas de los documentos solicitados en el proceso de inscripción.  

¶ La recepción de las iniciativas o sugerencias formuladas por los 

ciudadanos o por los propios empleados públicos para mejorar la 

calidad de los servicios. También de las quejas y reclamaciones, y de 

las felicitaciones de los ciudadanos.  

¶ En el proyecto de elaboración del Calendario Solidario la colaboración 

de la OIAC ha consistido en centralizar todos los pedidos de las 

unidades a nivel nacional, así como la venta directa al ciudadano, 

llegándose a distribuir y vender 18.650 calendarios.  

Recepción, a través del número de fax 900 102 062, de órdenes de búsqueda y 

captura, localización de personas, citaciones a juicio de ciudadanos y personal de 

la Guardia Civil, prohibiciones de salida del país y órdenes de alejamiento y otros 

conceptos que remiten diferentes juzgados, siendo enviados a la Oficina de 

Evaluación y Seguimiento de la  Instrucción Sumaria (OESIS) y al Servicio de 

Régimen Disciplinario en caso de referirse a personal de la Guardia Civil, 

departamentos competentes para conocer de estos temas. 

DIRECCIÓN DE EMAIL  ASUNTOS QUE ATIENDEN  

sugerencias@guardiacivil.org 
Aportación de sugerencias a través del Portal 

de Internet.  

ingreso-gc@guardiacivil.org 
Consultas sobre procesos selectivos e ingreso 

en la Guardia Civil. 

seprona@guardiacivil.org 
Consultas medioambientales y aportación de 

información por los ciudadanos. 

mailto:sugerencias@guardiacivil.org
mailto:ingreso-gc@guardiacivil.org
mailto:seprona@guardiacivil.org
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DIRECCIÓN DE EMAIL  ASUNTOS QUE ATIENDEN  

cartadeservicios@guardiacivil.org 
Comunicaciones relativas a la Carta de 

Servicios de la Guardia Civil. 

sede-electronica@guardiacivil.org 
Sugerencias relacionadas con el 

funcionamiento de la Sede Electrónica. 

dg-utecnicapj-1b-

emume@guardiacivil.org  

Consultas sobre violencia de género y 

aportación de información por los ciudadanos. 

calendariosolidario@guardiacivil.org 
Peticiones realizadas de los calendarios 

solidarios que patrocina la Guardia Civil. 

colabora@guardiacivil.org 

A través de esta cuenta los ciudadanos pueden 

enviar información sobra cualquier hecho 

delictivo que observen. 

ciberdelincuencia@guardiacivil.org  Remisión de delitos de carácter telemático. 

consultas@guardiacivil.org 
Consultas en materia de Policía Judicial y 

aportación de información de los ciudadanos 

TABLA 32: Correos electrónicos de interés de la Guardia Civil. 

Los diversos cometidos de gestión de asuntos, información y atención al 

ciudadano asignados a esta Oficina han supuesto que las consultas realizadas 

hayan sido en total 144.820, destacando por materias las siguientes:  

¶ De información general, relativa a la identificación, fines, 

competencia, estructura, funcionamiento y localización de 

organismos y unidades; requisitos jurídicos o técnicos de las 

mailto:cartadeservicios@guardiacivil.org
mailto:sede-electronica@guardiacivil.org
mailto:dg-utecnicapj-1b-emume@guardiacivil.org
mailto:dg-utecnicapj-1b-emume@guardiacivil.org
mailto:ciberdelincuencia@guardiacivil.org
mailto:consultas@guardiacivil.org
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solicitudes o trámites; tramitac ión de procedimientos, servicios 

públicos y prestaciones. 

¶ De información particular sobre procedimientos en tramitación o la 

relativa a los datos de carácter personal, asesorando e informando 

por vía telefónica, telemática y presencial a más de medio millar de 

peticiones de información para la tramitación instancias de acceso y/o 

cancelación de antecedentes policiales. 

¶ Recepción y gestión de las 41.707 llamadas del teléfono realizadas al 

número de atención al ciudadano 900101062. 

¶ Tramitar las peticiones de carácter histórico relativas al Cuerpo, tales 

como consulta de sucesos, archivos, creación de unidades o 

uniformidad. 

¶ La tramitación de las comunicaciones de colaboración ciudadana y 

consultas sobre distintas temáticas recibidas vía email que han 

ascendido a 49.258. 

¶ La contestación de mensajes que los usuarios de las RRSS TikTok e 

Instagram envían a los perfiles oficiales de la Institución a través de 

mensaje privado. 

¶ Resolución de consultas relativas a las pruebas para la obtención de 

los títulos de Instru ctor de Tiro y de Guarda Rural, así como 

compulsas de los documentos solicitados en el proceso de inscripción.  

¶ La recepción de las iniciativas o sugerencias formuladas por los 

ciudadanos o por los propios empleados públicos para mejorar la 

calidad de los servicios. También de las quejas y reclamaciones, y de 

las felicitaciones de los ciudadanos.  

¶ En el proyecto de elaboración del Calendario Solidario la colaboración 

de la OIAC ha consistido en centralizar todos los pedidos de las 

unidades a nivel nacional, así como la venta directa al ciudadano, 

llegándose a distribuir y vender 18.650 calendarios.  

¶ Recepción, a través del número de fax 900 102 062, de órdenes de 

búsqueda y captura, localización de personas, citaciones a juicio de 
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ciudadanos y personal de la Guardia Civil, prohibiciones de salida del 

país y órdenes de alejamiento, y otros conceptos que remiten 

diferentes juzgados, siendo enviados a la OESIS y al Servicio de 

Régimen Disciplinario en caso de referirse a personal de la Guardia 

Civil, departamentos competentes para conocer de estos temas. 

b) Plan turismo seguro 

 

ILUSTRACIÓN 28 Patrulla conjunta entre GC, GNR realizando control de embarcaciones. 

La Instrucción núm. 4/2024 de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que 

se aprueba el ñPlan Turismo Seguro 2024-2027ò, establece seis objetivos que, a 

los efectos del presente plan, tendrán la consideración de objetivos estratégicos, 

siendo estos los siguientes: 

¶ Generar condiciones de seguridad que permitan a los turistas, durante 

su estancia o desplazamiento por el territorio nacional, desarrollar sus 

actividades de ocio y descanso en un entorno seguro, de tranquilidad 

y confianza, promoviendo y garantizando su seguridad personal y la 

de sus bienes. 

¶ Apoyar y contribuir activamente a las actuaciones desplegadas en el 

sector por el Gobierno y por las Administraciones Autonómicas y 

locales a fin de gestionar óptimamente la seguridad del turismo. 
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¶ Apoyar al sector turístico español y contribuir a su fortalecimiento, 

mejorando la experiencia turística en materia de seguridad. 

¶ Contribuir al mantenimiento y mejora de la imagen de la Guardia Civil, 

promoviendo un mayor acercamiento y confianza del turista. 

¶ Mejorar la cultura de seguridad entre los profesionales del sector 

turístico para evitar que sean víctimas de ilícitos. 

¶ Cooperar en la corresponsabilidad social entre todas las instituciones 

públicas y privadas que intervienen en el sector, contribuyendo a 

preservar un entorno sostenible. 

Unidad  

Guardia 

Civil   

Comandanc

ia  

Nº 

Oficin

as 

Ubicación  

Nº 

personas 

atendidas 

en 2024  

Nº denuncias 

recogidas en 

2024  

MÁLAGA 1 
Calle Torreón, nº 2, 

Mijas 
198 186 

 

ISLAS 

BALEARES 

 

6 

Magalluf - C/ Punta 

Ballena 1, 07181, 

Magaluf (Calviá) 

 

3219 

 

2.789 

ISLAS 

BALEARES 
6 

Paguera - C/ Ratolí  1, 

07160, Paguera (Calviá) 

4.245 3.549 

Sant Antoni de 

Portmany (Ibiza) - C/ 

Antonio Marino Riquer, 
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Unidad  

Guardia 

Civil   

Comandanc

ia  

Nº 

Oficin

as 

Ubicación  

Nº 

personas 

atendidas 

en 2024  

Nº denuncias 

recogidas en 

2024  

esquina con c/ Sta Ines- 

frente nº7 de la Avenida 

Doctor Fleming (Sant 

Antoni de Portmany) 

Sant Josep de sa Talaia 

(Ibiza) - Playa d'en 

Bossa, 13 (Sant Josep 

de sa Talaia) 

Playas de Muro 

(Mallorca) - Av. de 

s'Albufera 133, 07458, 

Playas de Muro (Muro) 

Can Picafort (Mallorca) - 

Plaza Ingeniero Gabriel 

Roca, nº 6, 07458, Can 

Picafort (Santa 

Margarita) 

ISLAS 

CANARIAS  
1 

Santiago del Teide 

(Santa Cruz de Tenerife) 

- Dependencias Policía 

285 233 
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Unidad  

Guardia 

Civil   

Comandanc

ia  

Nº 

Oficin

as 

Ubicación  

Nº 

personas 

atendidas 

en 2024  

Nº denuncias 

recogidas en 

2024  

Local de Santiago del 

Teide. Ctra. TF 47, 

(Puerto Santiago a 

Alcalá) nº 2. C.P. 38683. 

Santiago del Teide 

CANTABRIA  1 

Noja (Cantabria)- Plaza 

de la Villa (Bajos Oficina 

municipal de Turismo) 

447 411 

TOTAL SATE 9   4.149  3.619  

TABLA 33: Servicios de Atención al Turista Extranjero (SATE). 

En 2024, se han constatado 25.967 infracciones penales en las que las víctimas 

han sido ciudadanos extranjeros, produciéndose un aumento de 3.411 respecto 

al año 2023. 

c) Plan contra los robos en el campo 

La superficie agrícola utilizada en España ronda el 50% del territorio nacional y 

las instalaciones agrícolas y ganaderas se encuentran diseminadas a lo largo de 

esa gran extensión, dificultando su control y vigilancia.  

España cuenta con 914.878 explotaciones agrarias, de las que 169.576 son 

explotaciones ganaderas. 
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La Guardia Civil, consciente de la situación, puso en marcha, mediante la 

aprobación de la Orden de Servicios 20/2011, el ñPlan Contra las Sustracciones 

en Explotaciones Agrícolas y Ganaderasò, creando los ñEquipos ROCA47ò (Equipos 

de lucha contra el Robo en el Campo) que tienen como misión incrementar la 

seguridad de las explotaciones mediante una vigilancia permanente y una mayor 

comunicación con los colectivos afectados. 

Los 143 Equipos ROCA cubren a las personas agricultoras y ganaderas desde los 

contactos iniciales, intercambiando información y acciones formativas de 

seguridad, hasta la investigación e identificación de los delincuentes. 

Como consecuencia de su actuación a lo largo de 2024, los Equipos ROCA de la 

Guardia Civil han coordinado e impulsado la investigación de 9.441 sustracciones 

en explotaciones agrícolas/ganaderas 1.824 en explotaciones ganaderas y 7.717 

en explotaciones agrícolas. 

d) Plan de lucha contra la trata de seres humanos 

La Trata de Seres Humanos (TSH) está considerada como una moderna forma 

de esclavitud que atenta de manera directa contra los derechos humanos y la 

libertad de las personas. La Guardia Civil está muy sensibilizada con la 

problemática derivada de esta tipología delictiva, siendo la lucha contra ella una 

prioridad del Cuerpo en línea con las iniciativas internacionales y nacionales en 

la materia.  

A nivel internacional, la Guardia Civil interviene, dentro del ciclo de inteligencia 

desarrollado por la UE en el marco de EUROPOL, en la elaboración de la 

aportación española al SOCTA48 para la evaluación de la amenaza en materia de 

crimen organizado y grave, una de cuyas prioridades es precisamente la TSH. 

                                        
47 Indicador del GRI. 

48 EUROPOL Evaluación de amenazas de la delincuencia grave y organizada. 

https://www.europol.europa.eu/socta-report
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Para luchar contra la TSH, la Institución ha destinado recursos y capacidades, 

combinando la inteligencia con la prevención (inspección) y la investigación; ha 

intensificado el control en fronteras y en la inspección de medios de transporte, 

además de llevar a cabo inspecciones en los lugares susceptibles de ser 

empleados para realizar actividades de explotación de víctimas de TSH, entre los 

que se encuentra la explotación sexual. También se han destinado recursos a la 

formación de sus unidades especializadas en la lucha contra este fenómeno y el 

establecimiento de relaciones con los diferentes organismos nacionales e 

internacionales. 

En el marco operativo, la Guardia Civil ha llevado a cabo, durante el año 2024, 

las siguientes actividades de inspección: 

¶ Inspecciones en lugares donde podría haber víctimas de TSH con 

finalidad de explotación sexual: 382. 

¶ Inspecciones en lugares donde podría haber víctimas de TSH con 

finalidad de explotación laboral: 1.283. 

En cuanto a la función de investigación, en coordinación con las Autoridades 

Judiciales y el Ministerio Fiscal, durante el año 2024 se han llevado a cabo las 

siguientes actividades operativas: 

¶ 125 operaciones.  

¶ 471 víctimas liberadas. 

Por otro lado, la Guardia Civil trabaja en el ámbito de la protección a las víctimas, 

colaborando con entidades de asistencia y protección especializada en trata de 

seres humanos que disponen de planes integrales de asistencia a las mismas, 

formando al personal de la Guardia Civil a fin de que conozcan los recursos con 

que pueden contar las víctimas y forma de derivación a los mismos. El papel de 

estas organizaciones es de vital importancia tanto para su identificación formal 

como para su protección, canalizándose la relación de la Guardia Civil con estas 

entidades a trav®s del ñInterlocutor socialò, nacional y los territoriales. En este 
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sentido se coopera con entidades de ámbito público y privado como pueden ser 

la Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer Prostituida 

(APRAMP), la de Proyecto Esperanza (Congregación de Religiosas Adoratrices), 

la Asociación Católica Española de Inmigrantes (ACCEM) y Cruz Roja o Médicos 

sin Fronteras. Las organizaciones y entidades que protegen a las víctimas de 

Trata de Seres Humanas conforman la Red Española Contra la Trata; agrupadas 

todas ellas en la Red Española contra la Trata de Personas. Para la protección de 

víctimas con finalidad laboral la cooperación se realiza con las asociaciones A21, 

REMAR y Cruz Blanca. 

e) Plan mayor seguridad 

El Plan Mayor Seguridad, dirigido a la prevención y mejora de l a seguridad de 

nuestros mayores49, aprobado por la Secretaría de Estado de Seguridad 

(Instrucciones 3/2010 y 1/2014) es desarrollado en el ámbito de sus respectivas 

competencias y demarcación por las unidades territoriales de la Guardia Civil, con 

la misión principal de contribuir al impulso y perfeccionamiento de la respuesta 

policial y ciudadana ante las principales amenazas para la seguridad del colectivo 

vulnerable de las personas de edad avanzada (nuestros mayores).  

Se articula de forma principal a través de los siguientes ejes de actuación:  

¶ Impartición de actividades informativas a través de charlas -en 

formato presencial o telemático- sobre materias tales como maltrato 

en sus distintas vertientes, robos/hurtos, estafas, uso fraudulento de 

activos y propiedades, desaparecidos, riesgos derivados del uso de 

nuevas tecnologías, descarga y uso de la aplicaci·n SES óALERTCOPSô, 

etc. 

                                        

49 Indicador del GRI 
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¶ Reuniones de coordinación con profesionales en la atención específica 

a personas mayores (centros y residencias, sanitarios, cuidadores, 

servicios sociales, farmacéuticos, entidades financieras), ONG. 

¶ Con Cruz Roja Español), ayuntamientos, policías locales, juntas 

locales de seguridad, delegaciones/subdelegaciones del Gobierno. 

Durante el año 2024 se han llevado a término por parte de la Guardia Civil un 

total de 18.071 acciones dirigidas a la seguridad de las personas mayores, de las 

cuales 1.268 fueron actividades informativas (charlas) a grupos y colectivos de 

personas mayores, a las que asistió un total de 26.151 personas en 1.193 centros. 

Asimismo, se verificó un total de 6.237 actividades complementarias, 5.934 

intervenciones asistenciales (p.ej. auxilio sanitario en la vía pública o a domicilio) 

y 4.632 acciones en formato reunión, comunicación o colaboración con 

profesionales, instituciones y organismos relacionados. 

 

ILUSTRACIÓN 29 Componente de la Guardia Civil impartiendo charla del Plan mayor de seguridad. 

La repercusión del plan en medios de comunicación ha sido razonable, 

destacando la difusión en la prensa provincial y local, y en menor medida 

autonómica. 

Además, en 2024 se repartió material divulgativo en cifras de 6 .300 carteles, 

30.600 trípticos informativos y 16 .600 láminas imantadas, provistos por la 

Secretaría de Estado de Seguridad para su difusión entre el colectivo de 

referencia. 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































